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Nuestro programa 

La radical transformación que con la ley Hipotecaria d~ 1861 
sufrió el régimen inmobiliario español, y que motivó la crea­
ción del Cuerpo de Registradores de la Propiedad, no ha pro­
ducido todos los beneficiosos resultados que de ella se podían 
esperar, ni ha penetrado en la población rural, llamada, sobre 
tudo, a recoger las ventajas del nucYo sistema. 

Cuipa ha sido de las mism<1s medidas legislativas, deficien­
tes e inatlecuadas para el desarrollo hipotecario; de b jurispnl-· 
dencia, cada vez más aferrada a .[os antiguos moldes ; del Pu­
der ejecutJYO, más preocupado de ,Ja a<:tuación política que de 
los progresos jurídicos, y del abandono de los estudios inmo­
biliarios en Academias y Universidades. 

Contra tan adversas corrientes, el Cuerpo de Registrado­
res de la Propiedad, como hijo legítimo y representante del 
esp!ritu animador de la ley Hipotecaria, ha intentado en dife­
rentes ocasiones organizar sus fuerzas y poner en juego su~ 
recursos, con éxito que en verdad no ha correspondido a l;, 
S'lna intención ni a las elevadas or;entaciones. 

Abandonado de los jueces y tribunales, olvidado por el 
P,arlamento y sin entusiastas defensores en el Poder ejecu­
ti\·o, se arrastra lánguidamente el sistema hipotecario, en es­
pera de nuevas energías que, sometiendo legislación, jurispru­
dencia y doctrina al punzante análisis de una imparcial· 
crítica, avancen por el camino de la inscripción forzosa, man­
t•engan al registrador en su puesto de jue erritorial, promue­
van la reforma del Centro directivo ace-rd dolfeua.,.. . 'ste--rea-... 
lidad y vuelvan por los prestigios de la nstitu~i 'fi ·y-Ae" la~t. 
personas. REGiST:;.·.:~:'~- ,·:.-, 



2 NUESTRO PROGIUMA 

A estos fines, y a profundizar cuantos problemas se agrupan 
bajo el lema <<Propiedad y Derecho», se dirige en primer tér­
mino la REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, que estu­
diará o acogerá en secciones especiales : 

a) La doctrina jurídica directamente relacionada con la 
propiedad territorial, publicando artícU'Ios de invesugación his­
tórica y ex,posición sistemática. 

b) Los asuntos de actualidad hipotecaria, abriendo una tri­
buna libre donde se podrá expresar o discutir las aspiracione::o 
del Cuerpo de Registradores y las modernas orientaciones de 
la Institución. 

e) La legislación, tanto espai'íola como extranjera, cuyo co­
nocimiento se::~ imprescindible o conveniente para regir un 1\e­
gistro de la Propiedad o seguIr el desarrollo del sistema. 

d) La jurisprudencia del Tribunal Supremo y de la Direc­
ción de los Registros sobre propiedad y derechos reales inmo­
biliarios. 

e) Cas cuestiones y consultas que se formulen ante la Jun­
ta Central de la Asociación de Registradores sobre la legisla­
ción y pago del Impuesto de Derechos reales. 

f) Tod::~ clase de noticias bibliográficas, y cuando la obra 
lo merezca, recens1nne~ de los principales trabajos ~· libros in­
cluídos en el úmbito expresado. 

g) Por último, la miscelánea JUrídica que condense o pn:­
sente las novedades más dignas de atención en otras esferas del 
Derecho. 

Para ello necesitamos la colaboración valiosa de registrado­
res, notarios y profesores de Derecho en general, a quienes diri­
gimos, con nuestro más cordial saludo, una apremiante invita­
ción en espera de un concurso técnico que de antemano 
"''1gradecemos. 

LA REDACCJÓ!'-1. 



Prólogo a una 
propiedad 

Historia 
comunal 

de la 
(1) 

Cuando en 1890 publiqué la primera edición de esta Histo­
ria, condensé en ella, por lo que se refiere a Espai'ía, ias in­
vestigaciones anteriore!::. de Costa, Azcárate, Linares, Pedregal, 
\Velter, etc., aumentadas con otras m:as. Hubo quien, a·I dar 
cuenta de la •publicación de mi libro, dijo entonces que, _con, 
ser muchas aquellas noticias estaban lejos de agotar ·Jas ·_que 
una observactÓn detenida y minuGÍo.i3á' podía reunir apúr;tndo 
bien el campo de las costumbres ·-vivas y el recuerdo de las· 
muertas en las ,-arias regiones p~ninsulares~- Tenía razón el 
crítico; y yo estimo por único méri.to de aquel trabajo mío de 
ju\'entud haber contribuído a exciti,r el interés de algunos in­
,·estigadores hacia formas de propiedad ·y disfrute que, a juz­
gar por nuestro Código civil, ni exi'sTi~'i-i ni pueden darse en el 
pueblo es-paí'íol, y que, sin embargo, constituyen una rica y Yi­
viente realidad superior a todas las fórmulas abstractas de la 
ley. Los admirables estudios del Sr. Costa reunidos y sistema­
tizados, por io que a este particular se refiere, en el precioso libró 
Colectivismo agrario de Espa·ña (1898), y tras ellos las ya nu­
merosas monografías de Derecho consuetudinario espai'iol pre­
miadas por la Real Academia de Ciencias Morales y Pol:ticas, 
o publicadas por la ((Revi!::.ta ele Legislación y Jurisprudenci;tn, 

(•) Este prólogo, inédito, es el de la segunda edición, corregida y 
mu) aumentada, de la Historia de la propiedad comunal, escrita por el 
catedrático de la Uni\'ersidad Central D. Rafael Altamira. Esa nue'a 
edición ocupará tres volúmenes de las Vbras completas del autor, que co­
menzarán a publicarse dentro de bn.;\ e« día;:. El \ olumen Il 1 corresponde 
a los tiempos actuales. y of rcccrú una amplia documentación de la ma­
teria. 
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y las Memorias de los Registradores de la Propiedad, han YC­

niclo a confirmar con hechos .Ja observación del crítico aludido 
y, de paso, la tesis de mi Historia. Es todo lo que podía am­
bicionar aquel mudwchuelo que en rSgo tuvo la osadía de aco­
meter obra tan superior a sus fuerzas. 

Dos cosas pr·ueba esa abundante literatura ele las formac; ele 
propiedad comunal en España: que en este punto, como en 
muchos otros, el verdadero derecho positivo espai'iol ha sido 
siempre, más que nada, consuetudinario; y que, a despecho del 
furor legislativo de la Edad lVloderna y ele ·la violenc;a del mo­
vimiento individualista, siguen siendo aquellas costumbres, pro­
fundamente arraigadas en el viejo espíritu espai'íol, un factor im­
portante de nuestra vida jurídica que brinda a los políticos con 
ejemplos y experiencias para encauzar y resolver no pocos de 
los confliclOs referentes a la propiedad, que amenawn de muerte 
a todo el edificio del Derecho Civil romanista. Preciso es Inst-,­
tir en este aspecto de la cuestión para desvanecer el error de 
los que co'nsideran estos estudios como materia 'pur~tmente ccllls­
tóncaD que sólo puede interesar a los eruditos y a los curioso..., 
de saber cómo se vi\·:a antaño. Hay que repetir una y md \·e­
ces que, lejos de esto, son estudios ligados de raíz a las m:ts 
palpitantes cuestiones modernas, y que desde las relativas <ti 
problema obrero propiamente dicho hasta las que se refieren 
a la organización vecinal o a las diferentes formas de los con­
tratos cuyo objeto es el cu1!tivo de la tierra, apenas l!ay un0-Y:1 
pertenezca al campo de acción de los políticos, ya al d-e los abo­
gados-que no necesite, para su conocimiento y resolución, de 
los datos que aquel1:1s investigaciones procuran. Porque no 
debe tampoco perderse de vista que el conocer histórico no se 
ciñe a dar a la memoria material de nombres, fechas y sucesos 
(como generalmente se cree), sino que hace penetrar ái investi­
gador en lo más íntimo del espíritu de los pueblos y le re\·ela 
lo que propiamente se ajusta, en adecuidad perfecta, con la~ 
necesidades reales de cada agrupación humana, nacional o local. 
y el modo de ser entendidas por el grupo mismo. Suministr;¡ 
así el mús seguro norte para dirigir a las co•lectividac!es con la 
norma de la legislación, con la disciplina de la jurisprudencia 
o con la tutela general del Gobierno. Proceder ele otro modo 
-repetidamente se ha dicho-es exponerse a dar p:.¡,)o de ciego 
y estrellarse cien veces contra el non possumus de los hechos, 
mucho más inflexible que el de cualquier autoridad. 

Por otra rarte, debe considerarse que las investigaciones ~~ 
que venimos aludiendo no son puramente históricas, en el sen­
tido de referirse tan sólo al pasado, sino que tienen su campo 
de acción más seguro en lo presente, que, por serlo, neces<I­
riamente ha de jugar en toda la vida positiva del Derecho. ele 
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que somos factores obligados los profesionales y el vulgo. Son, 
pues, im estigacior.es que .lo mismo importan al hombre prác­
tico que al puramente especulativo; y aun cabe decir que más 
Importan al primero que al segundo, por los muchos y graves 
intereses que a ellas Yan ligados. En la crisis actual de todo 
el orden económico--crisis de ideas, crisis de hechos-, una 
co::,a hay completamente cierta, y es que se impone un cambio 
en la forma de muchas instituciones. Sobre cuál deba de ser 
ese cambio beban entre sí los diversos partidos y escuelas, 
y, desde luego, puede afirmarse que es insigne error vincular 
la resoluciÓn del conflicto (que no puede producirse de golpe) 
a una sola forma de derecho. Encerrarse en un dogmatismo 
respecto de cosas de la vida, fugaces y variables como ella, ya 
en sus términos, ya en la disposición psk¡uica ele! elemento 
humano a que se refieren, es condenarse a no Yerlas resuelt~1s 
nunca . .\lús sensato es abrir el espíritu a todos los \'lentos, 
recoger la \ oz de todas las especu:laciones y de todas las c:.;­
periencias, para que no quede desaprovechado en el irrestai'b­
ble flujo de los problemas jurídicos (cuya resolución es muy 
distinta de la de un problema de matemáticas) ningún dMo 
ütil, ninguna práctica COiltra~,tada por el uso de los hombres. 

Cada \·ez parece mi:s probable a los juristas que estudian sin 
prejuicios los conflictos modernos entre conceptos tradiciona.Jcs 
y reformadores, que la Yerdacl esté en la repudiación de todo 
principio rígido y uniforme en materia de propiedad como en la 
de otros muchos derechos. Cada dia se nos muestra como mús 
razonable la consideración de que existen cosas, productos y 
estados de vida económica que comportan o exigen la comu­
nidad, y otros en que ésta no es posible. De aquí la hipótes:s, 
llena de esperanzas para nuestros connictos y nuestras vacil:1-
-ciones actuales, de que en unos casos sea conYeniente, justa e 
imprescindible la propiedad individual o la de familia, y en otms 
no reúna ninguna de esas cuaiidades. Ei principio se encuen­
tra, por otra parte, en más de un escritor socialista contempo­
ráneo. Es Ramsay !v1acdonald, por ejemplo, quien 'ha escrito en 
su libro The socialist movenwnt el siguiente párrafo: ((El so­
-cialista presupone que el individuo necesita de la propiedad pri­
Yada para expresarse a sí mismo ... La posesión de las cosas 
será siempre un medio de expresar la personalidad, y no se 
olvidará ese he<.:ho en la evolt;ción del socialismo ... La sociali­
zación de ciertas formas de ~~~ propiedad es una condición ne­
cesaria para la difusión g·eneral de la propiedad privada.,, No era 
otro el sentido de nuestro Costa y, en parte, de Azcárate. 

Pero quizá la Enea directora de la futura ideación (y, como 
consecuencia, de l;: legislilción) no se halle tanto en la idea 
ele la personalidad como en la a·prcciación ele los fines que en 
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cada caso cumple la propiedad de las cosas; de la relación 4ue 
en cada uno de ellos existe, por naturélilero, entre bs necesi­
dades individuales que deben llenarse y los medios adecuados 
para esa satisfacción, y en la misma sustancia y forma de esos 
medi.os materiales: todo, o parte de lo cual, constltU) e junta­
mente el racional y real fundamento de dar a cada mstante o 
modalidad de la vida económica una regla (y, por tanto, una 
forma) jurídic,:¡ distinta. Un aviso práctico de la fuerza de esas 
condi·ciones en la vida \' en la acciÓn del Estado se nos mues­
tra quizú en la resiste~cia actual de la propi·edad agrana Je 
Rusia a entrar en el molde del comunismo soviético. 

Esto no obsta para que, manit1estamente, haya dos a~p~c­
tos distintos en la cuestión ele la propieJad comunal : uno, re­
ferente a la conveniencia y JUSticia de semejante forma (mejor 
dicho, de las infinitas formas que caben en ese concepto) den­
tro de la organización presente y futura de la Yida económico­
jurídica; otro, que dice relaciÓn a su proceso histórico. Y no 
cabe duda de que este segundo y la'3 conclusiones que a él 
corresponden in A u yen en el pnmero 'por la fuerza i ncontrasta­
ble que en el cerebro humano tiene siempre el argumento de 
los hechos repetidos, es decir, el argumento de la Historia, en 
que se han apoyado y se ~tpoyan todas las teorías sociales. 
Ejemplo de ello son el marxista Engels, en su conocido libro 
Origen de la familia, de la propwdad privada y del Estado, 
y el mismo JVIarx. 

Pero no siempre las recti!'icaciones de la Historiografía (es de­
cir, no siempre todas las rectificaciones de ella) alcanzan a des­
truir el valor de una doctrina de reforma jurídica o social. y 
menos aún el de una institución viYa, por muy arcaica o poco fre­
cuente que sea. 

Así, por ejemplo, la afirmación (en 18go casi unánime) de 
que el comunismo había sido en todos ,Jos pueblo-s la forma pri­
mitiva die disfrute de la propiedad, está hoy muy en crisis, como 
,·erá el lector en el capítulo correspondiente de esta Htstoria; 
pero ni esa crisis, ni la predominante conclusión de Jos trata­
distas modernos, opuesta a Ir! tesis antigua, pu:eden quitar im­
portancia práctica a los estudios que se refieren a esa forma de 
propiedad, ni disminuir 'el valor que para el Derecho reviste 
la comprobación de existencia de aquélla. Por lo mismo, aun­
que resulte plenamente probado que el comunismo (el de la tie­
rra, sobre todo) no fué el punto de partida de la historia eco­
nómica en todos los pueblos, bastaría que hubiesen existido 
en otros siglos y que existan hoy comunidades-y en tar. gran 
número como sabemos positivamente que las hubo y las hay­
para ser éste un fenómeno económico que interesa recoger por 
sí mismo y por la enseñanza que encierra. Podrá variar su 
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snw en ia Historia, pero siempre tendrá uno; y la atención 
de los juristas legisladores necesariamente se verá solicitada por 
la a' eriguaCIÓn de las causas que han motivado esa forma en 
los distintos tiempos y países, de los efectos que ha producido 
sobre la vida económica y social, y de l,a conveniencia que pue­
rla haber Pn mantenerla allá donde subsiste. o en resucitarla 
donde el individualismo moderno la ha asfixiado. No olvidemos 
que el incentivo qu·e guió a Costa en sus investigaciones ante­
riores a I8go, y en !as que antes y después de ese año sugirió 
a otros y continuó él mismo, fu·é, todavía m:ís que el de la 
noble curiosidad histórica, el de salvar a las poblaciones rura­
les, en gran parte de nuestra PenínsuJa, de los males económi­
cos que la descentralización y el egoísmo Inc!i,·iduo!Ista hab'an 
echado sobre ellas; y que un mÓ\ d análogo, juntamente con 
otro también de orientaciÓn social y j u ríd 1ca, a u nc¡ u e e! isti nto 
del de Costa, guía hoy al lnstit.uto NaciOIW! de PrC\"ISIDil en al­
gunas de sus iniciati,·as referidas al disfrute de ,]a tierra. 

Yo soy de los que creen que en la vicb de mucha parte de 
nuestra población rural, esas comunidades son útiles (como lo 
son en Suiza y en otras naciones de ti·pD moderno), porque evi· 
tan misena y "son además muchas veces las únicas formas agrí­
colas y pastoriles prácticas en relación con el medio natural en 
qLie viven esas poblaciones. Obsérvese que nuestr.J. Penínsui.J. 
es abundante en valles pequeños, en montai1as, en sitios, en 
tin, donde no caben grandes explotaciones agrícolas, así como 
en otros cuyas condiciones climatológicas y geológicas no se 
prestan a los ctilti\·os extensos o de ·producción exponiva. Jun­
tamente pienso yo que se nos ofrecen esas supervivencias com(• 
un comunismo propio, tradicional, que no asusta a nadie y q¡_,e 
ya ha hecho sus pruebas, en el cual puede verse un medio de 
ir al unísono (en cuanto al campo se refiere) con las nuc,·;.¡;, 
ideas económicas y socia.les y, a la vez, de encauzarlas en algu 
práctico que no es una panacea, sino una realidad expenmell­
tada y con arraigo psicológico en buena parte del pueblo es­
pañol (1). 

Por de contado, el interés jurídico de la propied;_¡d comun~ll 
excede a·l que deriva de nuestros problemas naciona1!es, puesto 
que no es una forma actual exclusiva de nuestro país. Fundado 
en ese interés general, he creído útil comenzar la Serie jurídica 
de mis «Obras completasn po.r una reimpresión de esta Historia. 
Claro es que, aun en el caso de que ese asunto careciese de todo 
valor práctico (y ya hemos Yisto que no), mantendr:a el histórico 

(•) Ht: tratado este punto en el ::trt!culo que con el titulo de "El Cú­

munismo en España» publiqué en febrero de 1921 en el Dwrio Espa•iol, 
de la Habana. 
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para qUienes Sienten en su espíritu el atractivo de ese orden de 
conocimientos. P:~r¡1 mí baswría; mas, por fortuna, tiene éste y 
a.quéi, y ambos han influído en mi determinación. 

He procurado poner al día, como YL11Igarmente se dice, este 
libro; pero no siempre en la forma de una nueva y total com­
posición del texto, para la que me faltan posib11li·d'ades de tiempo 
}'de trabajo. Me limito, pues, a rectific:1r los hechos y las apre­
ciaciones más importantes que el progreso del saber histórico, 
desde t8go, hace ver hoy ele modo diferente al que entonces pre­
dominaba. He procurado también incorpor:tr al texto pnmitivo 
l:ts no•:edades que b i1n-estigación ha Yenido acumulando para 
cada período, forma o momento de la institución, o, por meJor 
decir, de las institlicioncs comunales que aquí· se estudian. Esos 
aumentos de datos no los he L1echo siempre de maner;¡ minU­
ciosa. He creído que, a Yeces, cuando ex1ste un trat:Jdo tan com­
pleto y tan conocido como, \'. gr., el de Costa, con relación a 
Fspai'ia (y más s1 "e cuentan los complementos que significar, 
l;ts Memorias premi:~chs por la Academia ele Ciencias Morales 
y Políticas), basta un breve resumen ;· una referencia que guíe 
exactamente al lector, sin necc:sid:1d ele repetir en una Histor~a 
general todo el pormenor que fácilmente pueden h:1llar los lecto­
res a quienes interesa \·erdaderamentc el :1sunto. Dei mismo 
modo he procecltclo con respecto :t c1ertos puntos de h istona que 
~e refieren <t otro~ pueblos. 

Fuera de esas, sin eluda, numerosas rectificaciOnes y adicio­
nes (c¡ue tienen precedentes en las que adelanté en -mi libre 
Cuestiones de Historia del Derecho y de Legislaczón compa­
rada. \.il otr~'3 anteriores (1), el texto de esta Historia reptte 
en muchos p:1sajes el de la pnmera edición con sus doctrinas 
fundamentales, alguna de las que han reverdecido ahora dándo· 
i.:ls por nuevas autores recientes de historiografía. Los lectores 
de la primera edtción hallarán aquí, pues, muchas de las pági­
nas que ya conocen sin más variación que la de las indispen­
!Sables correcciones de estilo que siempre nos inspira la lectura 
de lo que escribimos hace ai'ios, y singularmente en nuestra 
juventud. 

No quiero cerrar esta advertencia sin llamar nuevamente la 
atención hacia el valor práctico de los estudios que han origi-

(1) Primeramente, en mi noticia bibliográfica sobre la cuarta edición 
del libro de Laveleye (I8<)I), publicada aquélla en la Revista general dt 
Legislación y Jurisprudencia (año de 1891, págs. 245 a 247); luego. c:1 

el artículo que dediqué al Colectivismo agrano, de Costa, en mi Rc:·¡s'u 
critica de Historia y Literatura espatiolas, portuguesas e htspanoamericn­
tws (1898), y años después, en la !Jtbliografía de la propiedad comunal, que 
publicó el Suplemento doctri11nl del Dtccionano de Alcubilla. 
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nado ei presente libro. Aduje antes razones tomadas de !as ne­
cesidades económicas patentes en 'arias localidades y grupos de 
población espai'iola. A ellas hay que unir las que proceden de 
las últimas y más significadas novedades agrarias que se en­
cuentran en la ·legislación Civil y en la constitucional de varios 
pueb1os n1odernos. 1)~!~tílr:i cit~Ir 0-hora (ya que el estudio de e~­
tos datos lo encontrará el !retor en el ,-olumen tercero de la 
Historia) la reciente Con~titución polític<1 de Méjico y las leyes 
agrarias que ]¿, precedieron v la completan, en que resurge una 
institución comunal de derecho colonia 1 hispa no a beneficio de 
los ind 1genas y correspondiente a h ,-¡el;-¡ tradicional de éstos y 
a sus necesidades y orientación económicas. Jgual tendencia a 
utilizar esas instituciones se obserY.:l en otras reformas contem­
poráneas (v.gr., en lt:tli<1), según antes he dicho. Todo lo cu::tl 
prueba, una vez m:'ts, n'lllw este problema ele la propiedad co­
mún de familias, tribus ' ,-ecind.!r;o,,, es tan pleo,enle como pa­
sado, y cómo en e"Sa perSIStencia ele su realidad sociéll cobm nuevo 
,. igor el sen ti do práctico ele !.1 i w••-::'>ti g.1ción histórica. 

'.l"odavía puede .:lll<ieiiiSe a lo d1cho la observación de que, en 
otro orden de la~ form:1" de d,¡sfn.te común, es ·un hecho clara­
mente perceptible en tocl,1s l:1s le:gi'ilaciones modernas el grctn 
crecimiento ele bs co:s;¡_-, comunes J:.: suj.::ro nacional y de sujeto 
uni7..•crsal; aquélias, p1 incipai:neme por ei desarrollo de la esf·::!ra 
de acción del Est:1do en bs materias económicas, y éstas, por el 
reconocimiento del derecho personal ele .!os extranjeros que du­
r¿tnte rnuchno; siglo" e~,ili\"O neg.vio o restringido. 

RAFAEL ALTAMJRA. 





Extensión del 
de propiedad en 

vertical 

derecho 
sentido 

Por reo-la rreneral la finca hipotecaria aparece en los <;istemas 
modernos \on~o superficie, o espacio de dos clinH~nsiones, deter­
minada matemática o reglamentariamente. Los planos, donclt~ se 
2 dmiten, reAcjan b sección horizontal ; pero a,ún en el novísimo 
régimen suizo, se han rechazado los cortes Yerticales para no. 
complicar las inscripciones. 

¿Cómo se pasa de un derecho sobre la superlicie a la protec-· 
ción jurídica de lo que se halla encima o det<.:jo ·~ ¿Cómo se ex­
tiende el dominio a las alturas y a las profundidades? 

Cuestión es ésta interesante y práctica. 
Hace más de veinte a11os la hemos visto planteada, con mo­

tivo de la construcción del ferrocarril Lieres-1\fusel, cuyo tra-· 
zado entraba en el puerto t:xterior de Gijón a u nos 1 5 metros 
bajo ios prados, en túneL El propietario de uno de ellos para 
impedir la continuación de las obras, abrió una, profunda zan­
ja, y el pleito surgió. 

Todavía se halla pendiente el promoYido contra una Socie­
dad hidroeléctrica de Bilbao, que atravesó con sus cables una 
finca situada en el partido judicial de Boltaña, sin haber obte­
nido la servidumbre de paso de corriente. 

La materia es mteresante desde el punto de vista teórico, y 
como práctica ha sido incluída en la colección que publicó él 
profesor italiano Gabba y tradujo nuestro Posada (1). 

(1) Cuestiones prácticas de Derecho civil modemo. C. F. Gabb:.1. Tra-· 
ducción Posada. l'v!adrid, La Espatia Modema, 1, I¡I. 
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I 

l'HECEDENTES l~O~!A!'<OS Y ii!EDIEVALES 

Conocidístmos son los apotegmas latinos en que ha cristali­
zado la presunción de que la propiedad del suelo se extiende in­
deí1nidamente hacia arriba y hacia abajo. Cujns esl solum, cj:t.l 
tSt a cae/o ·nsque ad. centn~nL . a sidera usque nd inferos ... us­
r¡nc ad superas ... ad -profuncf1u,,. Sería, sin embargo, muy a\"l::/1-
tur:-~clo at1rmar que proceden del Derecho Romano, e; int'tl:l 
buscar en el Code.c juris á;;i/is los textos correlatiYos. 

Ya lbma, por ele pronto, la atenctón que un pueblo agrícoL1, 
preocupado con la!':> labores del campo, haya llegado Inmediat:l­
mente a Lil1 grado ele abstracciÓn tan elevado como el que paten­
tizan los afortsmos cilaclos, y también choca que jurisconsulto;, 
de intuición tan precisa como los romanos, se hayan ck:pdo lle­
var a eo,:ageractonc.~ de gusLO oriental. 

Es m:ls, etimoJ(,g¡camcnte, los términos jurídicos empleados 
por el ck••YilO in.nortal, responden a una organización indus­
trial Incipiente y que se halla lejos de la conquista del aire 
v de las profundidades. 
• Solum. (suelo) parece derivarse de la raíz sol en sánscrito sod 
(andar), de donde solea (suela), e indica el sitio sobre que 5C 

camtna, la superficie terrestre. 
Superficies tnás bten que de super faciem (sobre la faz de l:t 

tierra), debe provenir de super-facere, lo que se eleva o cons­
truye sobre el suelo. 

DP. igual suertt:> aedificium se refier<:> a la obra o fábrica 11<1-
bitable. 

Fundus, del sánscrito bhudhna, significa el cuerpo de tierra 
en que descansa el edificio o arraigan las plantaciones. OP. es'.<l 
palabra se deri,·a profundus, lo que está más hondo. 

Ager (de ago = obrar) es el campo cultivado, y área (de era 
= tierra) la superficie utilizada de cualquier otro modo. 

Procdinm, acaso derivado de proeda = presa, indica la ba-;~ 
o título de adquisición. 

Todos estos términos nos ponen en contacto con intulctones 
primitivas. ::.- con necesidades de una industria· ajena a la des­
proporcionétda concepción jurídica que examinamos. 

Lejos ele encontrar en los fragmentos del Digesto frases que 
,corrrsponde:n a una propiedad ilimitad<, hasta el cielo y el centro 
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de la tierra (lugares que ni Ios técnicos ron1anos ni, mücho nie­
nos, el pueblo, intentaron precisar), podemos reunir preceptos 
r definiciones dP. una relatividad sensata v adecuada a las ne--
;:esidades de la vida : -

((Todo lo que se edifica cede al suelan (1 ). 
<<Fundo es todo lo que por el suelo se tienen (2). 
((Bajo la designaci6n de fundo se incluye todo ·edificio y todo 

campo ... el solar sin el edificio, en la ci-udad, se llama área, en 
la campii'ía, ager e igualmente se denomina f11nrlo a la tierrn 
con el edificio,, (J). 

Todo gira en el derecho romano alrededor de estas concep­
..:iones limitadas y naturales: la divisi6n de los predios en rús­
ticos y urbanos depende de la clase de superficie, la distinción 
de la ·uía en püblica y privada, de las relaciones dominicales 
sobre el suelo; se discute si puede hacerse tradición del suelo 
sin la S1lpcrficie; las sen-idumbres afectan a uno y a otra, etcé­
tera (4). 

Como tercer elemento de carácter 11n tanto incorporal, que 
unido a los sólidos y fijos Sllelo y superficie, integra la propie­
dad, según la doctrina mús corriente, figura el cielo ( coelum), 
lo que se halla sobre el suelo ( quod supra sol111n intercedit). 
Pero bien puede asegurarse que no se halla con ellos en el mis­
mo plano, porque las perturbaciones del cielo, sólo entran en la 
esfera de lo ilícito cuando afectan a la superjte-ic o al suelo, las 
servidumbres se circunscriben a ellos, y el mismo derecho de 
propiedad carece de alas. -

El aire es una cosa común, y el espacio, únicamente en cuan­
to es necesario para el goce del predio entra en consideración. 

Dos frag-mentos de Paulo y Venuleyo han sido discutidos, 
que desvirtúan un poco esta afirmación. El uno prohibe el es­
tablecimiento de una servidumbre entre dos edilicios a cierta al­
tura sobre la vía pública. ((porque el cielo debe ser libren (5). 
El otro declara ilícita una servidumbre de verter aguas sobre 

(1) Omne quod inoedifzca/ur solo cedtl (1. 7, p!tr. 10. D. de adq. rer. 
dom., 41, 1). 

(2) Fundus est omne qwdquid solo /enetur (l. 1 1 5· D. de verb. sig­
uif., 50, 16). 

(3) Fundí apellalzmze omrze aedtficium, ormzis ager continentur ... lows 
-;_•ero sine aedificio in urbe nrea, rure au/em ager apellatur, idemque ager 
wm aedificw fundus dictlur (l. 21 1. D. de verb. sig11ij., 50, 16). 

(4) Véase los textos ~ la discusión sobre las citadas materias en Monich, 
Dcr U·m(ang des gegenslandes des GnmJeigcnthums ... , Anuario de }hering, 
}8. 165 y <;ig. 

(5) L. 1, pr. D. de servil, proed. urb., 8, 2 .. , quia coelum, quod supra 
d solflm rnlcrcedtl, liberum esse debet. 



EXTEl\SIÓ/'\ DEL DERECHO DE I'I~OPII':UAD 

·un sepulcro, «porque éste no es súlo el lugar donde se ha ven­
ficado el enterramiento, sino también todo el cielo que se halla 

-encima, (1). 
Necesario es reconocer que ninguno de los dos fragmentos 

da luz sobre el asunto. Las soluciones, que pertenecen a lo que 
hoy llamamos derecho admmistrativo, dejan intacta la cuestión 
de propiedad sobre el coelum. 

En cambio, existe un texto de Ulpiano que niega paladin<l­
men te esta propiedad : 

«Si hubieres cortado el alero de mi tejado que, sin ningún 
derecho, tenía yo sobre tu casa, puedo, según Próculo, ejerci­
tar contra ti la acción por daños; porque debiste intentar ];, 
acción denegando mi derecho a proyectar el alero, y no es equJ­
tatJI·o que yo sufra el dafío de que cortes mis vigas, Otra sería 
la respuesta, según el Rescripto del Emperador SeYero. que 
contestó a uno, en cuya casa se había construído, sin deber ser­
vidumbre, 'llll acueducto, que por su propio derecho podía cor­
tarlo: v con raz·Ón, pues ha de notarse que éste actuó en lo Slii'O, 
aquel obró en lo ajeno (2). . 

El razonamiento distin_g-ue netamente el derecho que el pro­
pietariO tiene sobre el suelo del que pueda corresponderle sobre 
el espacio; en un caso rechaza directamente la inmisión, en el 
otro ha de princ1piar por reconocer que la s·uperjiClc del 1·ecino 
pertenece a éste, aun cuando salga de los límites ele su predio 
y a1·ance sobre el colindante. 

Por otra parte, la jurisprudencia· admitía casos de inmisión 
de cosas inmate·rialcs, del humo que, producido en un finca, 
atrayesaba la columna de aire gravitante sobre el predio Yecino 
(3), y hasta llegan a garantizar al agricultor el aire necesario 
para completar la trilla (4), prohibiendo al vecino ed1ficar dc 

(1) L. 22, pr . .f, D. quod vi aut clam., 43, 24 ... , quta sepulclzn sil f!()JJ 

solum ¡s locus, q.tá recipial humatiouem, sed omue etiam supra id coelum. 
(2) L. 29, pr. 1, D. ad Leg. Aqwl. g, :2. Si prolectum me11111, q11od supru 

domum luam tudlo jure habebam, recidisses, posse me tcc.¡mz, dam111 Z!lJII­

na agere, Proculus scriblt; debuisti enim mecum, jus mi/11 t!Oil esse prolec­
lum lwberc agere, PICC esse aqutttn, datnnuu¡ me poli rec•szs a le me¡· 
ltgms. A'lliud est dtcendum ex Rescripto Imperaloris Severi, qui ei wjrL'' 
dvnwm lrajeclus eral aquaeduclus citra servilulem, rescnpsrt, jure .\1/0 

posse eum ittterdicere; et merito, inlerest emm, quod his w suo prole.\ ti, 
il/e 111 alieno fecil. 

(3) L. 8, pr. G. D. si serv. viud. 8, S···• JIIS csse m suo igne111 jaccre 
out sedere aul. lavare. 

(.f) L. q. 111 fine Cod. de serv, el aq., .), 34· Nenimc ltcere src acdi­
f,.-are, ut alto modo versari, ut idoneum venlmn, el suff¡clclllem ad proc­
{alllll! opus infnngol, el inulrlem domino a>eam, el fruclum inutilem _facial. 
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modo que prive a la era del auxilio del \'icnto (au:"~:i/ium venti; 
idoneum ventum). 

Tampoco intentaron los romanos precisar los límites del sub­
:suelo, y sin hacer traición a su espíritu práctico, decidieron los 
casos dudosos con ecu;ínime ponderación de los intereses 
opuestos. 

En cüanto el tern~no que _yace bajo la su peíficic es necesa­
rio para el desenvoh imiento de la agricultura, se considera de 
la misma condición jurídica que el suelo. 

i~i dornmus soh se opone a ia imroducción de raíces en su 
predio, con los medios que le sin·en p<:ra negarse a la construc­
ción de balcones o Yoladizos por el 'eci no. Se llama porción del 
fundo (portio agri) el agua vi,·a del pozo. Quien corta venas 
de agua en su predio. actúa l>n cos:; propia (faL.ere in suo) (r). 

Fundada la ciudad a Llrillas del Tíber, sobre un terreno poco 
minero, nada de extrai'io riene que en un principio c;e atrihuye­
sen las minas o me/.alla (excepto las salinas) a los duei'íos de la 
superficie. Sin embargo, un antiguo senadoconsulto prohibió 
excavarlas. Y a med1da que se extiende el Imperio, las minas 
pasan a ser casi una propiedad pública·. Por lo menos, se puede 
asegurar que en las proYincias imperiales, se reconocía un de­
recho sobre el subsuelo. distinto ele\ derecho sobre el suelo, de 
que podían hacer uso los arrendatarios o publicanos. Todo el 
·distrito minero a que se refiere la· tabla ele Aljustrcl constituía un 
vasto dominio, cuyo arrendador era el Estado (2). 

La Glosa no se excedió al comentar los textos romanos, y se 
mantiene dentro de líneas discretas, limitándose a unir estre­
chamente el coe/um y el so/um y a proclamar la libertad del es­
pacio sobre una casa. 

Verosímilmente, se debe al afán con que los postglosadores 
redujeron a doctrina y a fórmulas generales las palabras de sus 
predecesores, los primeros aforismos hiperbólicos. Cino de Pis­
LOja es citado como el autor de la primera fórmula, de la que 
se derivó postcriorn1entc 1a conocida : Cujus est solutn, ejus est 
usque ad coelum., usque ad superos. Y en Cuyacio el pensa­
miento adopta la siguiente fprma: Qua jure es/. coelum, codem. 
jure esse debet solum el contra. 

Coepolla, después de afirmar que, de igual modo que no se 
puede pasar sobre el predio ajeno, tampoco puede pasarse por 
debajo, invit.o domino, porque los predios son libremente del 

(1) Véase los textos en Ferrini, Pandette, tercem ed., Milano. Societft 
editrice libraria, 19QS, págo. 270 y sigs. 

(2) Carbonell, Economía Minera. Madrid, Asilo de Huérfanos, 1907, 1, 
p(tg. 240. Brug,:, Delia proprelá, segunda ed .. Napoli, Macghieri, 191):;, 1, 
pág. 471, nota 1. 
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dueí'\o Jhasta el cielo y lo más profundo (r), aduce la opinión 
contraria de Pablo de Castro. Por razones de pública utilidad 
puede concederse el derecho de excavar sub alieno, y los duerios 
de los predios superiores no pueden pro'hibirlo, si no reciben 
daño. 

11 

LA CUESTIÓN EN EL SIGLO XIX 

Reconocida la propiedad sobre lo que está encima y debajo 
de un predio por el Código Napoleón (2) y sostenida por los 
romanistas del mencionado siglo, recibe una primer restricción 
en Gesterding. Bien es cierto que según este civilista alemún 
de principios del siglo "al propietario corresponde la superficie 
terrestre y todo lo que existe encima o debajo ; hasta el centro 
de la tierra y hasta el cielo se extiende su imperio» (3). Pero 
sustituye a la propiedad aérea, que califica de fantástica (Das 
Marchen van der Luft.siátle), un derecho o facultad de disponer. 
A esta afirmación ai'íade Voigt (4) que el subsuelo tampoco es 
propiedad, sino cosa reservada al goce exclusivo del propietario 
del suelo. 

La decadencia del dogma se inicia con el artículo ya citado 
de Werenberg, cuyos principales extremos se consignan a con­
tinuación. 

Seguramente hay verdadero perjuicio de la propiedad cuan­
do introduzco mi ganado en la finca del vecino, pero no cuando 
dejo volar sobre ella mis palomas. Si de mi fábrica salen humos 
que invaden el predio limítrofe, todos están conformes en afir­
mar mi responsabilidad, pero si he construído una alta chime­
nea que, bajo la dirección y fuerza normal de los vientos, arroja 
los humos muy por encima de él, todos reconocerán igualmente 
que he cumplido con mi deber. 

El derecho sobre el espacio aéreo tiene, por lo tanto, conte-

(r) Quia sicutj, proedia supra terram sunt libera domino usquc ad coe­
lum ... ita dicuntur esse libera t1sq.ue ad profundum. Citado por Brugi. Del/a 
propriela, 1, 467, de quien son también las precedentes citas. 

(2) Véase en el apartado 111 el texto del articulo 552 y su discusión. 
(3) A usbrmlc von Nachforshungen, 111, pág. 399, cit. por \Vercnberg, 

Ueber die Collision der Reclzt Jahr. lhering, 6, 13. 
(4) Cit. por Gabba en el estudio aludido. 
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nido distinto y menor exclusividad que el dominio. ¿Hasta dón­
de llegará? ¿Por qllé ha de atribuirse al dueño hasta los veinte 
pies de altura, runa propiedad que se le niega a los ciento? 

Del mismo modo, si se prohibe atravesar el predio ajeno a 
cierta profundidad, porque se ~dmite que el subsuelo forma parte 
inLt:granle de éi, no podrá jurídicamente fijarse ningún límitt" 
hasta el centro de la tierra o mejor dicho Jhasta el punto diame­
tralmente opuesto. Dudoso es que yo pueda prohibir las exca­
vaciones realizadas a mil pies, bajo los pastos que poseo en la 
montaña. 

La ·historia y la economía nos demuestran que la tierra en­
tra en la propiedad pri\·ada a medida que lo exige la utilidad 
general, como consecuencia de la necesidad de una ocupaci()n 
permanente para que rinda sus productos y de la incorporación 
al suelo del trabaj·1 y rapital consagrados a su cultivo. El pro­
pietario queda satisfecho con la· defensa jurídica de la casa qut: 
utiliza y de la tierra que labra. 

Es innegable que Gesterding ha prestado un servicio a b 
ciencia jurídica poniendo de relieve que el aire gravitante sobr,· 
un inmueble, por su naturaleza movediza, no se presta a ser ob­
jeto de prop1edacl, ni tampoco el espacio, cuya característica es 
la posibilulad de ser ocupado por 11n cuerpo. mientras la propiP­
dad presup0ne la existencia efectiva del cuerpo. Pero nada :--e 
precisa afirmando que la propiedad se extiende indefinidamenk 
hacia arriba. 

Con la inclusión del aire bajo la rúbrica res comm.u.nes, Sl' 

obtiene el límite de su ocupacr6n y la clave de enigma. El que 
construye, planta o cultiva, ocupa el espacio aéreo necesario 
para la utilización de su propredad; espacio no fijado ni delimi­
tado de una vez para siempre, sino simplemente proporcionado 
al mismo uso. Ahora bien, como el modo de utilizar un predio 
es variable, el espacio aéreo ocupado por el propietario, será, en 
calla caso, ei determinado por una explotación regular o co­
rriente. 

Esta porción aérea pPrtencce al predio, la ley así lo presume, 
y ningún dueño está obligado a probar especialmente la OCll­

pación. 
Por el contrario, si por una extraordinaria utilización de la· 

finca, se necesita ocupar un espacio aéreo también extraordina­
rio, el propietario saldrá de sus límites, y testimonios patentes 
de esta afirmación, son las innumerables chimeneas que extien­
den sus humos a la·rgas distancias. Tal utilización, sin. embargo, 
s6!o será lícita si hay espacio aéreo ocupable. Nadie tiene el de­
recho de apropiarse el espacio ocupado por otro. contra su vo­
luntad. 

Análogo criterio debe aplicarse a las relaciones jurídicas en 
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el subsuelo, que sólo serán inteligibles desde el punto de vista 
<le la ocupación. La profundidad de la tierra se entenderá ocu­
pada en cuanto lo exija la utilización consuetudinaria y regular 
de la finc::t. No mencionó, es cierto, el derecho romano, entre 
las cosas comunes, los espacios subterráneos, porque la doctri­
na jurídica tardó, como las necesidades a que satisface, en ela­
borarse. Pero el Digesto y el Código permitían la excavación 
bajo el predio ajeno, con cic rtas condi,iones que garantizaban 
al dueño del mismo. Y mits tarde, el Espejo de Sajonia extendió 
la propiciad pri\·ada hasta donde llegara el arado, considerando 
el resto materia propia de regalía. 

En su consecuencia, puede admitirse que el derecho romano 
y el germánico llegan a las siguientes conclusiones: 

I.a Todo propietario puede ocupar el espacio aéreo sobre su 
pred1o o el cuerpo de tierra que se encuentra bajo él, en cuanto 
no estén ocupados por otros para la explota-ción de sus fincas. 

2.a Se presume que el prop1etano de una linea ocupa el es­
pacio aéreo sobre ella y el cuerpo de tierra que se halla debajo. 
en cuanto sean necesarios para su ordenada y regular utilización. 

En el mismo :\nuano, v a continuaciÓn del artículo de \Vc­
rcn berg, de sen n1el ve 1 her¡ng u na tes1 s, 1 Jamada a ejercer po­
derosa influencia en la doctrina y en la legislación. 

Justifica, por de pronto, la existencia de normas comune~ 
para muebles e Inmueble<;, a pesar de las diferencias fundamen­
tales de ambos grupo~; pero ·hace notar que, comparando la 
propiedad mueble con la inmobiliaria, se ach·ierte que la segun­
da es mits e~:tensa, por trasce1:der a la altura y a la profundid<1d, 
y menos intensa, en cuanto el propietario no puede realizar cier­
tos actos de disposición o rt"chazar ciertas agresiones que se re­
fieren o afectan al dominio de la cosa. 

La extensión del derecho coincide, en ca•mbio, con la mate­
rial de la cosa mueble y agota su contenido. 

Inútil es buscar argumentos para defender la extensión aludi­
da· del dominio sobre fincas: la utilización de las mismas estú 
condicionada por la 1 i bertacl del espacio aéreo en determinado 
grado, y el derecho de propiedad quedaría paralizado si no se 
protegiera y asegurara este libre apro,·echam1ento. No obstante, 
la ocupación del a1re u de las cosas comunes, es fundamento ju­
rídico poco sólido, y lógicamente vicioso, en cuanto confunde los 
cuerpos con el espacio. El aire y el agua corriente son res com­
munes. la caza res mdlius; ¿pero se sigue de aquí que yo pueda 
pasar al predio de mi vecino para tomélr el aire, recoger el agua 

·O matar l1ebres? 
Los ataques de Wcrenberg contra la teoría dominante, ape­

nas si la con m ueYen. Para resguarda rl<: ele fu tu ros e m bates cleb..: 
.dársele, sin e m harg o, u na wn figuración mós preci <;a. 
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La atmósíera que rodea a la propiedad lerriturial ::;e extien­
de hasta donde llegue la necesidad práctica que con ella ha de 
ser satisfecha. IVIoldearla en el tipo de la propiedad mueble, con 
facultades exclusivas y absolutas, equivaldría a privarla de va­
lor. Nadie podría dejar Yolar sus palomas ni producir humo, va­
por, po!vo . . 

El interés práctico del propietario en la libertad del espacio 
aéreo, tiene por finalidad que no se le prive de aire, luz y lluvia, 
qüe no se le impida edificar, que no se h~ga in1posible su resi­
dencia con humos exces1vos, n11dos intolerables, polvo asfi­
xian te ... 

Fuera de estos límites, falta base para la protección jurídi­
ca, ~' ningún jurisra romano concedería la aclio 11cgatoria a un 
propietario de una finca Situada a mil pies bajo otra, porque el 
duel1o de csra última· hubiere construído un balcón en lo más alto 
del acantilado que las limit~t. 

La exL<.:nsión del dominio en prof un di dad no presenta tantas 
d11iculrades, precisamente por encontrar ya cuerpos sólidos, y 
si en ello hubiera 1nterés práctico, llegaría al centro de la Tie­
rra, pero a u menta también sus lí 111 ir es naturales con el des ti no 
de la cosa. Vo!Yiendo al anterior ejemplo, el propietario del pre­
dio superior, no podría ejcrci tar la acción negatoria para opú­
nerse a la apertura de una cueva por el duei'ío del inferior. El 
Jerccho romano reconoce este princ1pio y perm1te la explotación 
de mina~ bajo tinca aj•:na, siempre que no se amenace los edili­
cios existentes, y s~ satisfaga la décima de los productos ex­
traídos. 

Apenas si presenta inter(>s la cuestión de si la propiedad sub­
terránea se refiere a los minerales o al espacio, porque los do::, 
casos más corrientes (minas y tesoro) se regulan por normas es­
peciales e intermedias. 

En fin, el mismo derecho romano templaba las consecuen­
cias de! concepto, imponiendo el deber de sufrir el crecimiento 
de las raíces del árbol ajeno bajo el edificio propio, o la salida 
de aguas, o las calicata<>, cisternas. etc., que no causaren daño 
apreciable. 

Cierra el volumen del Jah·rvuch en que se encuentran los dos 
trabajos analizados, otro de Hesse sobre el mismo tema de las 
limitaciones del derecho de propiedad, sobre todo, por los de­
rechos del vecino (jura vicinitatis). 

Parte el autor de la siguiente alirmación: "!El señorío de una 
cosa, como elemento del patrimonio, nunca puede pasar más 
lejos de lo que, en general, las fuerzas o facultades humanas y 
ía naturaleza de íos objetos reclamP- o permita•.» 

Contra este princ1p1o y la conocida regla de que el derecho 
se clerl\·a de lo que corrientemente sucede y no de lo cxtraordi-



20 CXTEi\SIÓN DEL DERECHO DE PROJ>JED.\D 

nano (1), choca la máxima discutida al extender indefinidamente 
el dominio, y como contrari~ a la naturaleza de las cosas, care­
ce de valor (2 ). 

La división de la superficie terrestre en fincas independien­
tes es antinatural, y descansa en una línea ideal que se intenta 
hacer visible por medio dl' signos (hitos, muros, etc ... ) Pero la 
proximidad y coherencia de las tierras obligan a los propietarios 
a sufrir que ·la hoja del vecino caiga en mi predio, que el viento 
arrastre el poh·o, que el agua pase de una a otra finca, etc ... y 
el ordenamiento jurídico no puede dar a la propiedad un conte­
nido que llevaría a la lucha de wdos contra todos. 

Una finca no puede concebirse como objeto patrimonial sin 
el espacio sobre y bajo el suf~lo. La teoría de \Verenberg presu­
pone que un predio es una superficie sin altura ni profundidad, 
y no necesira demostrarse que esta afirmación va contra la na­
turaleza de las cosas. U na fin ca es un cuerpo de tres di mcn­
siones. 

Por otra parte, la tesis de la ocupación no se halla en las 
fuentes, ,. antes al contrario una serie de pasajes de las Pall.dec­
tas contradicen e::,ta teoría. La, frase "uso régular y ordinario 
de la fincaD tampoco prec1sa la idea, porque tal goce correspon­
de al usuiructuario, segt.'1n los textos romanos que, sin embargo. 
le prohiben la utilización libre de los minerales atribuídos al 
propietario. 

vVerenberg funda su teoría en una ficción: lo que es indis­
pensable para la explotación de un predio, se ocupa al adqui­
rirlo. Si una parte del espacio aéreo es necesaria para cualquier 
inmueble (tan necesaria que sin ella carezca de valor patrimo­
nial) y por lo tanto es un elemento esencial del mismo, ¿a qué 
viene fingir una ocupación c:>special? 

Consecuentemente, Hesse no concede la acción reivindicato­
ria ni la publiciana, cuando con actos que implican servidum­
bre se perturba el goce del espacio aéreo o del subsuelo, sino la 
acción negatoria; porque ninguno de los dos son partes físic~s 
de la finca, sino elementos inseparables de ella. 

Windscheid, el maestro que más ha inAuído en la técnica 
jurídica alemana, no se decide a estilizar estos matices. El dere­
cho de propiedad sobre los inmuebles, dice (3), se extiende al 
espacio que se encuentra encima y debajo del prc:>dio, como tam­
bién a los fósiles que se hallan bajo la· superficie terrestre. Las 
restricciones contenidas en las fórmulas de Ihering y l-:Icsse, 

(1) Jur,l collslituit oportet m hi!S, quae u/ plurizwz accrdunt, tzOtl qzwe 
ex inopinato. 

(2) Quac rertl111 11atura prohibeniw·, nulla Iege confzrmata sunt. 

(3) P;'tr. 168 in fine de sus Pandee/as y nota última. 
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sólo pueden sostenerse desde el punto de visto relativo a la pro­
hibición de inmisiones. Respecto a los fósiles, el derecho del 
propietario está limitado por la regalía minera y por el derecho 
eminente del Estado. 

Numerosos son los trabajos científicos italianos sobre la ma­
tert:-J. Gabba. en el artículo aludido, cita' a Loasses, PaDota, 
,\bignente, !Vfantellini, Porro, Sabbatini, De Crescencio, Ivíira­
glia ... 

Con especial consideración, se refiere al notable romanista 
Pampaloni que, después de tratar con indiscutible competencia 
el asunto, llega a una fórmula análoga a la de Ihering: «La pro­
ptedad del espacio aéreo y del subsuelo, se extiende hasta donde 
lo exija el tnterés del propietario, en relaetón con el uso de que 
es susceptible el fundo de que se trata, en las condiciones actua­
les del arte y de la industria humana .. » 

Por su 1:íarte, el mismo Gabba estudia por separado: a) el 
límite extremo de la propiedad del suelo hacia arriba; y b) hacia 
el centro de la tierra. 

a) Hacia arriba, el propietario del suelo o de un edificio 
necesita de atre libre, con el doble fin de gozarlo y de Yer; pero 
no se puede llamar a esto propiedad del aire. Cuestión que ha 
de resolverse en cada caso, ~~s la de la· altura a que puede colo­
carse un objeto, para que pueda estimarse que no es obstáculo 
a la vista de los propietarios inienores ni a la libre circulación 
del aire. 

b) Hacta el centro de la tierra, la extensión de la propie­
dad tiene un carácter más dominical. Para determinar el límite 
en este senttdo, se refiere el ilustre ciYilista a la potencialidad 
inicial del derecho de proptedad territorial. Así como el poder 
de hecho, la posesión y el d!sfrute, deciden de la extension su­
perficial de la ocupación primiti,·a, así este poder debe decidir 
de la extensión subterránea de esta ocupación. 

El disfrute del subsuelo por el propietario agricultor, es dis­
tinto según la naturaleza del cultiYo, la clase del terreno y el gra­
do de progreso industrial. 

Puede ocurrir que el disfíute del subsuelo sea e! fin para el 
cual se ha ocupa·do el suelo, como por ejemplo, para abrir 1.111a 
excavación o mina, cuya existencia se conocía, y en este caso, 
el límite geométrico resultará impuesto también por las actuales 
condiciones de la industria y la naturaleza del subsuelo. 

Y, en fin, puede ocurrir que quien posee una parte del sub­
suelo, determinada según el criterio expuesto (como accesorio 
del suelo, o como cosa principal respecto del mismo), se extien­
da más allá, ya en un sentido Yertical, bien en el honzontal, 
dentro de límites que serán fijados por la ocupación directamen­
te realizada y la potencialidad de aprobación que encierre. 
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De suerte que, en todo caso, el derecho de propiedad no tie­
ne otro origen que la ocup0ción primit1va, la cual implica el lí­
mite de su verdadera y propta potencialidad. 

III 

LEGISLACIO:"ES EUROI'E·\S 

Ya hemos indicado que el Código Napoleón decbra termi­
nantemente que la propteclad del suelo lleva consigo ,Ja propiedad 
de lo que está encima y la ele lo que estú debajo (1). 

Por el .lugar que ocupa esta dtspostctón ~ .. por la interpreta­
ción que a la pnmera fra~e dieron las tr<1clucciones del texto 
oficial, no parece tan claro el reconocimiento de una propiedad 
hasta las estrellas. Efecu,·amente, el Código trata la materia bajo 
l.a rúbrica de la accesión, la edición oficial del «Codtce di Napo­
Ieone il grande per tn regno d'ltaliall, declara que el propietario 
del suelo tiene tambtén la porpiedacl de lo que existe encima 
de él (di czó che vi csiste s·uperiormente), y como c:l texto bt1no 
también se refiere a cuanto exista encima (2), cabe suponer que 
tan sólo se enfoca las plantaciones y construcciones. 

Sin embargo, Baudry-Lacantinerie cita, al comentarlo, el 
aforismo antiguo, y afirma que la plomada determina los límites 
del dominio aéreo y del dominio subterráneo del propietario 
del fundo. 

Aquel a quien pertenece es, pues, propietario de las rique­
zas naturales que encierra, y principalmente de las minas. Este 
principio que 1a ley romana consagraba netamente, ai'íade, no ha 
sido siempre sostenido con firmeza en nuestro Derecho; algu­
nas costumbres declaraban a ·los señores propietarios del mine­
ral no extraído (avoir en terre non extrayé) ; .fué preciso la 
enérgica intervenciÓn de NapOileón para mantenerle en la ley 
de 21 de Abril de 1810, modificada por las leyes de 27 de Julio 
de 188o y del 23 de Julio de 1907, que contienen la legislación 
actualmente en vigor sobre las minas (3). 

Planiol indica que la propiedad inmobiliaria no se reduce a 

(1) La propriété du sol emporle la propriété du dessus el du des;ous 

(art. 5-521). 
(2) Proprietas solí, domitzium amplectitur eorunz, quae supra existunl. 

(3) Dr6it ci'z!il, p::írs. I.JJI-I.JJ2. 
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una simpie ~uperficie sin espesor. Dejemu:, a un lado, dice, tu 
que significa dessns: es el objeto de la teoría de la accesión que 
encontraremos más tarde. El propietario de un terreno es pro­
pietario de lo que está debajo, lo que significa que puede exca­
,·ar la tierra para hacer las obras que quiera, subterritneos, po-
7Q<: • Duede t::J m hiPn P;d r::JPr del c;nrlo las su bsran cias oue lu 
-~ ~ ' 1 . - - - - - -- .. - - -- - - - . • 

componen para emplear.las en su prm·echo o venderlas a los ter-
ceros. 

""fcóíican1cntc, Sü derecho se exttende en profundidad inde­
finidamente. Todos los yacimientos metálicos o de otra clase· 
Situados bajo la parcela· que, en 'la superficie de la tierra, le· 
pertenece, le corresponden igualmente a cualquier profundid;¡d 
que se encuentren (r). Y en not:t, como aplicación Interesante 
de la teoría, recuerda la propiedad espeleoldgica de Marte! (cr' 
aiJISI1lOS y Gl\·ernas). 

Tampoco l.a legislación austriaca conoce ningt'Jn límne de ¡,~ 
propiedad ltacia arr1ba o lwcia ::~bajo. Reputa accesorios del edi­
ficto el espacio ::~éreo que se encuentra en ¡:nea vertical, y con· 
cede al propietario los miner:1les que se encuentren en su finca 
a cualqu;er profundid::~d, en cuanto no sean de los reservados 
como regalía, y en tal concepto atribuídos al concesionario dt> 
una mina. 

Por lo que toca al espacio aéreo, t.ambién es inconcuso para 
el derecho a'ustriaco, que el propietario no puede simplememc 
proh1bir toda inmisión al tercero, especialmente la navegación 
aérea a cierta ;¡ltura. La :tf'irmación hecha por el Tribunal Su­
premo, dicen Krainz, Pfaff, Ehrenzweig (2), de que no hav 
ninguna perturbación posesoria en el tendido de hilos telefón l­
eos a ocho metros de altura sobre una finca, séio puede expli­
carse por el predominio del interés público. 

En el derecho inglés, tierra (land) es un concepto legal qur: 
incluye suelo, base, pastos, bosques, aguas, marismas, euifi­
cios. el aire oue está encima v lé1S minas y minerales que ~e 

hall~n debajo.' Bien es ciert0 que en lln principio land parelé 
haber significado terreno arable. La significación se ha exten­
dluo según los términos ue la máxima n¿jus est. solum, ejus es/ 
usque ad cent-non; pero desde principios del pasado siglo, se 
ha declarado que el derecho estricto de propiedad no se exten­
día ilimitadamente hacia arriba, de suerte ·que el propiet,:uio ca­
rece de acción ·para perseguir, como perturbación posesoria, el 
paso de un globo. La extensión del derecho de propiedad pa­
rece estar limitada por la potestad efectivw (power of control) : 
esto es, la propiedad no puede extenderse fuera de la posesión 

(1) Dróit CIVil, pár. 2.391. 
(2) Syslcm d. Oesl. G. R., pár. 192. 
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posible, y aun se la circunscribe al espac1o aéreo necc:sario para 
la erección del edificio (1). 

No desenvolvió la juri::,prudencia fnancesa en algunas ocasio­
nes el principio aceptado por el Código Napoleón, con la ener­
gía que revelan las antiguas máximas. 

Por de pronto, la presunción legal q·ue une la propiedad del 
suelo con la del espacio superior e inferior, se califica de jun.;; 
lanlum, que puede desvanecerse ante la, prueba basada en título 
o prescnpción. Se habla de :prcscrqJc1ón ele gt·ut.1!':>, de la po.-.i­
hilidad de dtvidir el subsuelo por planos paralelos, de la coexi::.­
tencia de tres prop1edades diferentes sobre el c::,pacio aé .-e o, 
el suelo y la profundidad (z), -y, lo que es más grave, se J11l:gd 

al propietario del suelo el derecho a pcd1r rccunocimiento de d:·­
ños al constr-uctor de un ferrocarril que había atra,·csado con un 
túnel la finca, sin perjudicar a la superficte (J). 

Pero otras veces, se lleva al límite la presunción. Así, s.: 
decl~tJ<l que un propietario pctede pedir que se ret1ren los cables 
eléctricos tendidos por un industrial sobre ·la cas;:¡ Je aquél, s1n 
autorización, aunque no exista n1ngL'n1 soporte 111 punto ele 
apoyo (4). 

Siguiendo la::, huellas del Cód1go francés, el ci,·il italiano 
declar.a que quien tiene la propiedad del suetlo tiene tambtén l:t 
de.l espacio superior y la de todo lo que se encuentra sobre y 
bajo la superficie (5). La jurisprudencia italian,1, segL'111 Céib­
ba (6), trató la cuestión bajo aspectos distintos. 

Implícitamete, declarando o negando la obl1gación de indem­
nizar al expropiante por causa de util1dad públJC-1, respecto del 
subsuelo que no está en conexión con la su·perfic1e, y que el 
propietario no tenía illlimo de disfrutar. Y explícitamente, deci­
diendo sobre pretensiones encaminadas a impedir a otro, ya sea 
el uso del espacio aéreo, ya el del subsuelo, s1n daño a 1guno 
del propietario de la superficie. 

Que en la expropiación por causa de utilidad pública, ai'íade, 
no se debe indemnización por el subsuelo a una profundidad 
que garantice contra todo daño a la superficie o en el cual no 
thubiera excavaciones o minas disfn;tándose ya, o aJ lo menos co­
nocidas o descubiertas ya por el propietario del suelo, es cosa 

.(1) The laws of Er1gland, Habsburg, XXIV, pág. 156 neta (f). 
•(2) Véase las sentencias en Baudry-Chavcau, Des !Jtens, tercera ed., 

Girey, París, 1905, pilg. 235 (t. VI del Tratado general). 
(3) Trib. de Agw., 22 nov. 1861, cit. por G::~bb::~. 

"<4) Véase Girey, Les Codes amwtés, art. 552. 
(5) Chi ha la propici<í del suolo ha pur quella de/lo spaziv sovras/au/e 

e d1 tztlto ció che si trova sopra e sollo la superficie (nrt. 447). 
(6) op. cit., p(tgs. 172 y sigs. 
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admitida hoy por la juri::,p,·uJeiiLiéL Y realmente no püedc deci­
dirse de otro modo, ateniéndose a los términos de la ley de 20 

de Junio de 186s, ::.obre la expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública. Si de hecho el suelo se considera como acce­
sorios del suelo expropiado, es imposible determinar el justo 
p-recio de aquél más ::~118. drl límire en que es verdaderament<: 
inseparable de la superficie; porque el anícllllo 29 de dicha Je:: 
o.tiende al justo precio que «a juicio de los peritos tendría el 
inn1ueble en üí1 contíato libre de cornpr.J.v~nta", y el subsue]c_) 
en la indicada profundidad j~tmá::, se calcula en tales contratos. 
Trátese de expropiación del subsuelo aparte de·l suelo, o bien 
del subsuelo respecto del que el propietano del suelo no ha obte­
nido, ni pocl:a tener ámmo de obtener, utilidad alguna, hay un 
objew al cual no puede aplicarse ni el referido artículo zg, 'qul' 
se refiere a la expropiactón total, ni el 40, que alude a la par­
Cial, porque éste quiere que ei propietano pague ... la diferencia 
entre el justo precio de: inmueble antes de la OCll'lX•ción y el de 
];, parte sobranten. 

La ouestión, continú" el mismu autor, ha sido tratada explí­
Citamente más de una 'ez, y resuelta por nuestros jueces, en 
casos en los cuales se trataba del subsuelo o del espacio aéreo, 
separadamente dc:l ::.uelo. Realmente, estos casos han sido, por 
lo común, relativos al subsuelo. 

Es célebre, a este propÓSitO, i<t controversia entre Fazzari y 
el R. Dominio, a consecuencia de la perforación de una roca 
a cincuenta metros debajo dP una posesión del primero, para 
practicar un tt'tnel de un ferrocarril. Fazzari pretendía resarci­
miento por esta ocupación del subsuelo, y el Tribunal de Catan­
zara se Jo concedió. Pero el Tribunal de apelación, en decisión 
de 4 de Agosto Je 188-.¡., ,.;e lo negó, reputando que, no obstante 
el artículo 440 del Códtgo civil, Fazzari no podía extender su 
propiedad hasta donde no podía llegar su interés, esto es, el 
interés de! cultivo de su posesión. Examinado el asunto en Ca­
sación (Nápoles), se casó la sentencia, y remitido el pleito ante 
el Tribunal de Apelación de Nápoles, éste se abtuvo a la decisión 
Je ia Casación, pero declaro al propio tiempo que, jure canden­
do, acaso sería conveniente corregir y limitar la dicción, har­
to amplia, del artículo -H-0. 
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IV 

DERECHO ESPAÑOL 

SegiJn e 1 artículo 394 del proyecto ele Código ci\"il ele 1851 :· 
«El propietario ele un terreno es dueí'ío ele su superfic1e y ele 
lo que está debajo ele ella; podrá usarlo y hacer en él todas 
las 'obras, plantaciOnes o excavaciones que quiera, salvas las 
restricciones establecidas en e! título V ele este libro, y. con su­
jeción a lo dispuesto en la legislación especial de minas y en 
los reglamentos de policía.» 

Transcnbe el artículo 350 del Código civil v1gente las pri­
meras líneas, añad1endo: «Y puede hacer en él las obras, plan-· 
taciones ~- excavaciOnes que le col1\·engan, salvas las serndum­
bres y con sujeción a lo dispuesto en las leyes de lVI in as y 
Aguas y en los reg;lamentos de policía.>> 

Ante tocio, debe hacerse nDtar que la ci1sposición citada se 
halla colocada bajo la rúbrica del cap'tulo 1 . 0

, título Il del 
segundo libro de' Código: «De la propiedad general", y no 
toma su valor directamente de -la teoría de la accesión. 

En segundo término, Dmite la eX'presión correspondiente <ti 
espacio aéreo, y aunque por S'Uiperficie no debe entenderse el 
lugar geométrico de dos dimensiones, sino más bien el suelo, 
con cuanto en él se apoya, la frase se desenYuelve en términos 
modestos y ni con el complemento de los artículos 358 y 359, 
que atrib-uyen al dueño de:l predio lo edificado, pJantaclo o 
sembrado en el mismo, nos autoriza para llegar a la hiperbólica 
extensión del derecho de propiedad hasta los astros. 

Por otra parte, lo que está debajo de la superfici.e es frase 
que aJude a un contenido más que a un continente especial, 
más a los cuerpos que a los espacios, y se necesit:1 una imagi­
nación desbocada para prolongar indefinidamente los planos 
verticales que pasan 'POr los linderos de una finca, con el tex­
to examinado. 

En una consulta publicada en el suplemento al Boletín Ju­
rídico-administratiVO de Alcubilla (1), este maestro dictamina 
negativamente sobre el problema «¿Puede 'lma Empresa de 
ferrocarril abrir un túneJ por debajo de finca particular sin 
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expropiar previamente ?n, y concede el ejercicio del interdicto. 
al propietario. 

Los fundamentQis son los siguientes: I.0
, el texto del ar­

tículo 350 del Código civil; 2. 0
, la inexistencia, en el caso con­

creto, de una servidumbre voluntaria o legal; 3.0
1 las reservas. 

del rnencionado ztrtículo para salvar ei inwerio de ias leyes. 
de aguas y de minas no son aplicables a la construcción de un 
túnel ferroviario; 4.0

, la posesión tiene igual alcance que la 
propiedad; S·" ios art:culos 1 •0

, párrafo segundo, de la Cons­
titución, 4-0 de la ley de Expropiación forzosa y 349 y 446 del 
Código civil facult-an a todo dueño o poseedor para ejercitar 
los interdictos de retener y recobrar; y 5. 0

, entre los derechos 
privilegiados que se otorgan a las Empresas de ferrocarriles 
por el artículo 31 de la ley general de 23 de Noviembre de 18¡¡,. 
no se encuentra el de atravesar con túneles los predios. 

;--.J uestro Tribunal Supremo se resiste a sentar sobre la má­
xima tradicional la doctrina ·qute sirva para resoh·er los distin­
tos conflictos de Ja vida diaria. En a:lgunos instantes (1) se 
contenta con dar el valor de presunción juris tantu-m al lazo 
que une la propiedad del suelo con la de las aguas que emer­
gen bajo él. En otros, niega terminantemente la extensión in­
definida de la propiedad ad sidera. 

:Es notable, en este particular, la sentencia de 1 de Febre­
r.o de 1909, que declara :paladinamente que el paso de los hi­
los telefónicos sobre una casa, sin apoyar ni tocar en ella, y 
a altura supenor en mucho a la sei1alada por las leyes y los 
reglamentos, no limita los der.echos del propietario de la fin­
ca para elevar la edificación de ésta, ni constituye ca•usa de· 
sen·idumbre. Para ello se funda en Jos siguientes razona­
mientos: 

1 .0 Que dado el concepto de servidumbre, tal como lo es­
tablece el artículo 530 del Código ci,,il, no puede reccnocerse 
Sü existen-cia en el mero hecho del ·paso encinia de la casa ... 
y a una altura que excede en mucho de la señalada por las le­
yes y reglamentos que rigen en la materia, de unos hilos tele­
fónicos que por no apoyar ni tocar en la mencionada finca, 
ni suponen la ocupación material de la misma, ni merman o 
limitan en ,lo más mínimo los derechos del propietario para ele­
var la edificación, ni puede, por último, afirmarse racionalmen­
te que por cruzar el espacio los referidos hilos se constituya 
signo aparente del cual pueda derivarse en ningún tiempo, cau­
s.:t .o mütivo de servidumbre. 

2. 0 Que al estimarlo así la Sala sentenóadora y absolver 
a la S. G. de T. no ha infringido las leyes y disposiciones de-

(1) Sentencia de 8 de Julio de 1907. 
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-carfteter administrativo que se im·ocan por el recurrente en los 
inexactos conceptos y supuestos de constituír una ·limitación de 
la pnopiedad los hechos que integran el litigi•o, toda vez que 
la ocupacrón del espacio aéreo, en tanto en cuanto no restrin­
ge de ::llgún modo los derechos de propiedad del suelo, no apa­
rece prohibida en nuestro derecho, si bien por lo mismo tal 
ocupación tampoco Puede revelar, como ·queda expuesto, limi­
·tación alguna de aquel derecho en concepto de servidumbre. 

La doctrina espai'iola se orienta en un sentido modernista, 
c.::s decir, rompe las cadenas de los .apotegmas clásicos y se 
niega a extender el concepto y las facultades del dominio 
ad sidera et ínferos, cuando discute si ha habido una inmisión 
perturbadora de .la posesión, si existe servidumbre propiamen­
te dicha y si pr.ocede o no la indemnización de presuntos daños. 

Necesario es estudiar .l•os avances recientes de las legisla­
ciones v de la ciencia jurídica si queremos encontrar la cla,·e 
del enigma, ya que la jurisprudencia se ha negado oasi siem­
pre a rencjar en los c;-¡sos práctrcos la redacción extremista de 
:os Códigos. 

V 

CÓDIGOS DEL SIGLO XX 

En sus albores principió a regir el Código civil alemán, 
cuyo art:culo 905, manteniéndose igualmente alejado de fórmu­
l;as rutinarias y de aventuradas teorías, se expresa del modo 
siguiente: 

«El derecho del propietario de una finca se extiende al es­
-pacio sobre la superficie terrestre y al cuerpo de tierra (Erdko­
per) bajo la misma. El propietario no puede, sin embargo, pro­
hibir las inmisiones (Eimvirhungen) realizadas a una altura o 
profundidad tal, que aquél no tenga ningt'ln interés en su ex­
clusión.,, 

«La división de la superficie terrestre--dice Endemann--( 1) 
·en fincas se practica por medio de linderos que fijan el cante· 
nido plano del señorío privado. Es indudable que bajo el tér­
mino finca se comprende no sólo la capa horizontal con sus 
partes integrantes, sino, ante todo, el cuerpo de tierras. De-

(1) F. Endcm:1nn, Lehrbuclr des Burgerlichcs Rechts, séptima cdi ll 
tomo, Berlín, He) manns, rgoo, pág. 274. 
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terminar lo que corresponde al dominio, es cuestión de interpre­
tación jurídica. El problema ha de resolverse teniendo en cuen­
¡;¡ la posible utiJización económica que un propietario pueda 
realizar con sus propios medios, y, sobre todo, con ayuda de 
los modernos procedimientos técnicos. En cuanto puede justi­
fi\·:~r ün interés real en el üSO del suelo, ya sea ·penetíando 
hacia el interior de la tierra, ya aprovechando las capa'3 
de aire, debe extenderse también la protección de la pro­
piedad. 

En su consecuencia, el propietario puede prohibir todas ias 
constPucciones ajenas que perturben la esfera de intereses pro­
tegida. Se considerará inmisión ilícira todo cuanto pueda per­
judicar el uso económico de la finca. Deber del adversario serú 
el probar que la inmisión se realiza a tal altura o profundidad 
c¡:1e ya no puede lesionar ningún interés del propietariO.>> 

Y en nota pone como ejemplos didácticos: <<Se per.fora u.-, 
t1'1nel a tran~s de una montaña; A., que posee encima, a J.ooo 
p.es, un~t posesión, no podrá estimarse amenazado en sus in­
tereses, y carecería de acción para reclamar. Otros: B. atravie­
sa en globo por encima de campos y bosques ajenos o la Ad­
ministr.ación pública tiende hilos telefónicos sobre el prado 
de C. Por el contrario, puede ser dai1ado un interés del pro­
pietario por un viaducto de un ferrocarril o por una vía elevada 
o slibterránea, etc.>> 

En términos análogos se expresa Gierke (1): «La existen­
cia externa de la finca se determina frente a otr~1s por su~ 
Fmites. Dentro de ellos se extiende el derecho de propiedad 
no sólo a la superfic:e, con inclusión de las aguas privadas, 
sino a.l espacio sobre y bajo la tierra (2). Sin embargo, el De 
recho alemán exduye las materias sometidas a la ley de Mi­
nas (3). Por lo demás, la intuición romana, que considera a la 
propiedad ilimitada hacia arriba y hacia abajo, se ha gener;-~­
Iizadoen 

<<Tampoco el Código civil alemán fija límites en ambas di­
recciones, pero priva de contenido práctico a lw propiedad fue­
ra de los términos en que el propietario tenga un interé~ 
racional en la exclusi\-a dominación del espaCIO.» 

( 1) Deutsches Privaltsrecht, 11, 394· 
(2) Advierte en nota que el artículo 905 dice: ual espacio sobre la su­

perficie y a los minerales bajo ellan; pero también comprende las cavid:l­
des naturales y las aguas subterráneas. 

(3) De ello, en el Derecho minero. No pertenece al propietario, segú:l' 
el Derecho romano y el germánico, el tesoro ... Es una msa mueble espr. 
ci<1l que, por caducidad del derecho de propiedad correspondiente, no ,(' 
nlcl\'e parte esencial de la finca, sino nrlil!rts (nota de G1erke). 
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Contra esta fórmula dirige su argumentación l\'lonich ( 1 ), 

después de preguntarse por qué se ha aceptado un precepto 
tan ajeno a Ja conciencia popular y de consecuencias tan Jn­
soportable.s. 

Los predios, artificiosamente separados, no son cosas in­
dependientes, como los muebles, y el limitarlos hacia arnba, 
como lo hac~ la ley, es .antij1!rídico y contra natura. El océano 
.aéreo es res comunis omnium; ei espacio mismo sin cuerpos 
no puede ser objeto de un ~erecho real, y ningún campesino 
desapasionado sent1ría su derecho escarnec1do por el paso de 
un globo a vari.os kilómetros de all!ura. Por otra parte, el or­
gullo con ·que se henchirí<t al saber que hasta el apenas \'1-
sible globo llegaba su dominio, se le desvanecería cuando se 
le advlftiera que no podía oponerse a la perturbación por falta 
de interés. 

Pregúntese en qué caso tendrá Interés un propietano en 
rechazar invasiOnes de su clom1nio, y se contestarú: siempre 
que inmed1ata o mediatamente afecten al valor o a la utiliza­
ción del suelo y de los objetos natural o artificialmente colo­
C..ldos sobre ei mismo o a él unidos. 

Ni aun puede admitirse que la ley trate de regular la prue­
ba, <ttnbuyendo al propietario la facultad de afirmar y la obli­
gación ele probar, en su caso, la introducción en e,! e~pacio 
aéreo, mientras gra1·a al advers-ario con la demostración de c¡c1e 
aquél no tiene ningún interés en lanzarlo o eX"cluirlo. Porque 
él propietario <.temanrlante ha de concretar su interés, ya que 
este concepto es demasiado indeterminado para imponer una 
prueba de su no existencia al demandado, y el juez habrá ele 
~!preciar el conj·unto de la prueba, como en los otros juicios. 

Todav:a más. El precepto servirá para provocar pleitos frí­
volos. Acaso no falte propietario que se oponga al paso de un 
navío aéreo, alegando éJ peligro de su caída o del -lanzamiento 

-de lastre. 
Con criterio dn·erso debe juzgarse el pr.oblema del subsue­

lo, ya que los cuerpos que lo ocupan son adecuados para es­
.tablecer sohre ellos r! dt•r"• ho de dominio. El propietario que 
echa lo~ cim1entos de su casa sobre una cueva, tiene la con­
ciencia de que util1za lo que .le pertenece y no la de ocupar 
jurídicamente un nue,·o espacio. En cambio, no tendrá ni oca­
sión de pensar en la prop1edad de La masa flúida qrue forma 
el núoleo terrestre, porque su derecho está condicionado por 
un interés y se extiende hasta donde lo exija la finalidad del 
inmueble. 

(1) J\1on.ch, /)er U111{a!lg des Gcgens/audes des Gnmdeigwtlwms ... , 
.en el ;]nuario de Ihcring, 38, 155 y sigs. 
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Para c-_·itar litigios--indica-, en los ca::,os corrienres podía 
:señalarse un mínimum de so metros. 

El artículo 667 del Código civil suizo, reflejando la pos.ic:ón 
de este pueblo entre el francés y el alemán y .las influencias 
de los respectivos Códigos, intenta una conciliación de las doc­
trinas expuestas : La propiedad del suelo llev<J consigo 1<\ de 
lo que está encima y debajo en toda la altura y profundidad 
útiles a su ejercicio (I).,, 

El rlerer.ho de :?ropiedad-dice YVie!and en e:! comentario de 
dichos textos (2)-se extiende en altura a la columna atmo!:>­
férica que domina el inmueb·le y en profundidad al interior del 
o:;·uelo subyacente. 

a) Cólt~mna atmos/érica.-EI propietario puede, fundándo­
:,e sobre el prin·cipio expuesto, prohibir o ·quitar la-s constFUC­
Ciones o ·plantacione:; que InYaden el Inmueble (por encim;t u 
por debaJO), suponiendo que el que la:; realiz<~ no goce de 
sen·idurnbre o derecho de vecindad (3) que le autoricen para 
ello (construcciones 5obre suel•) <.jf'no, derecho de superficie, 
conducto:; y canales, acueductos, plantaciones). 

b) Columna de aire.-:El propietario tiene derecho a que 
el aire penetre libremente sobre el inmueble. Las reglas rela­
tivas a las relaciones de ,·ecmdad oontienen sobre este punto 
disposiciones más .Precisas. Son, además, aplicaules las pre!:>­
cripciones relati\ as a los actos il:·citos. Por consiguiente, la 
Empresa ferroYiaria que impide al aire penetrar sobre una fin­
ca, construyendo un dique o 'Un \"Íaclucto y provocando una 
humedad perjudicial, debe satisfa·cer danos y perjuicios. 

e) Interior del suclo.-El propietario puede prohibir las 
exczl\·;¡ciones sobre un predio, la construcción de cueYas en el 
subsuelo, las plantaciones y el establecimiento de conduc­
CIOnes. 

Excepciones.-El derecho del propietario sobre la columna 
atmosférica y sobre el subsuelo btá sometido :1 ·una serie de 
restricciones : 

a) La más importante, contenida en el párrafo primero, es 
conseoucncia de la noción de propiedml ,. deriva de ia limita­
ción impuesta prima facie a este derecho·. El señorío del pro­
pietario no se extiende más allá del interés razonable que ten­
ga en ejercer su derecho. Por esta razón, no puede oponerse 
a la utilización del espacio que se extiende encima y debajo de 

(r) La Propriété du sol cmporte ce/le du dessus el du dessous, da11s 

Joule la hauteur et la profo1rdeur utiles a son exercise. 
(z) Les dro1ts réels ... , !, p:íg. ~1-f. Tr:1cl. Boqy, París, Giard et Briere, 

HJI3. En la traducción se suprimen las citas de artículo:;. 
(3) Jura vicintalls: derechos de los colindantes vecinos. 
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su predio (construcción de un túnel, estabuecimiento de con­
ducciones eléctricas, paso de globos, etc.). La extensión del 
derecho de propiedad en altura y profundidad puede ser di­
ferente, según sea el destino del inmueble. 

El señorío ejercido por una Sociedad minera es más exten­
so que el de un simple propietario territorial .. Si cambia el des­
tino, .la extensión del derecho puede aument;¡r o d1sminuir. 

Dentro de los límites trazados por su interés, el propietario 
tiene un derec'l10 ilimitado. Puede construir a la altura que le 
plazca, colocar .'os fundamentos de su edificio tan profunda­
mente como quiera. Es libre de realizar, como le parezca con­
veniente, excavaciones en el subsuelo par<1 encontrar agu<t. 

b) Además, el derech'O del propietario está limitado por 
las disposiciones relativas n las relaciones ele ,-ecind;¡el (obli­
gación de sufrir el establecimiento ele conducciones, servidum­
bre de paso) y por las prescripciones de derecho público (ohH­
gación de sufrir la instalación de líneas teJegráficas o telefóni­
cas, postes, tubos, etc.). 

En fin, para dejar sentada la moderna orientación legisla­
tiva, transcribiremos el artículo 404 del pro:-·ecto de Código 
civil húngaro, publicado en 1924: 

ce El derecho del propietario de una finca extiende al espa­
cio aéreo que está encima ~- a la tierra que está debajo c'f' 
ella, pero solamente en cuanto esto resulte en interés del ejerci­
cio de la propiedad.)) 

VI 

DOGliiÁTICA 

De las anteriores indicaciones se deduce que el estado de la 
doctrina moderna, en el sector analizado, dista mucho de las hi­
perbólicas frases con que se resolvían los problemas a principios 
del siglo xrx. 

El derecho de propiedad sobre los predios presenta una den­
sidad máximun en el plano horizontal, donde la facultad de ex­
cluir a terceras personas y rechazar sus inmisiones se halla do­
tada de máxima energía; ]}ero a medida que nos alejamos en la 
línea vertical, hacia arriba o hacia abajo. se debilita el poder de 
hecho del propietario, y la reacción jurídica contra las perturba­
ciones de su derecho. 

Difícil es precisar matemáticamente el módulo de este decre-
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cimiento. La utilidad normal del suelo, atendidas las exigencias 
y potencialidad de la agricultura, de la edificación y de la indus­
tria en general, y las probabilidades racionales del futuro aprove­
chamiento, con relación al sitio y al desenvolvimiento económico 
de la región, serán los principales coeficientes que el juez deberá 
tener presentes. 

En las zonas inn1ediatas al suelo, el propietario se ha!l3 a:n­
parado por un derecho subjetivo que no necesita justificación para 
ser ejercido, cualesquiera que sean los fundamentos de voluntad 
e interés soc1al o particular .::n que la docirina lo funde. Y o pue­
do oponerme a que mi vecino dirija su manga de riego sobre los 
macizos de mi jardín, aunque me demuestre que el nego es pro­
vechoso. 

Poco a poco, las mallas, cada ,·ez más anchas del dominio, 
dejarán libre juego a la acción de los demás, y necesitaré alegar 
un interés específico para obtener el auxilio oe la autoridad. 

A pesar ele la notable diferencia que algunos autores creen ad­
venir en el trato de las dos direcciones verticales, son análogas 
las normas aplicables al espacio aéreo y al subterráneo. Es más. 
desde que las modernas legislaciones han substraído en principio 
las aguas y los cuerpos minerales al derecho de propiedad, para 
sujetarlos a un régimen peculiar, quedan ambos espacios sin 
substancia como objetos de la propiedad inmobiliaria. 

Las frases <<hacia arriban y <<hacia abajo» se refieren corriente­
mente a los planos verticales que pasan por los linderos, ele modo 
que en el centro de la tierra existiría un punto común a todas las 
pretensiones, y a partir de él aéreas crecientes particulares. Sin 
embargo, en muchos casos se atenderá más bien a las líneas per­
pendiculares a la superficie (por ejemplo, en las montaí'ias de 
grandes declives), porque de otra manera los predios superiores 
impedirían la explotación agrícola de los inferiores. 

Inútil es, por consiguiente, decidir si la propiedad existe, sin 
límite posible o definido, o si se extiende el derecho, la esfera de 
acción o !as facultades. Sujeta, como !a atracción, a !a !ey df'! cu<.!­
drado de la distancia, se desvanece cuando ésta, atendido el es­
tado de la civilización y el progreso de la técnica industrial, es 
extraordinaria. 

El propietario podrá usar y aprovechar su finca en la forma 
menos corriente ; construir un rascacielos si la policía urbana no 
lo prohibe, elevar un globo cautivo en su dehesa, disparar caño­
nes contra el granizo en su viñedo y cazar en su coto, así como 
dar sondeos que alcancen el kilómetro de profundidad, explotar 
las cavernas naturales, buscar las aguas por medio de pozos ar­
tesianos o de galerías, etc. 

Fuera de este radio de ocupación, no podrá oponerse al hecho 
aJeno sin alegar un interés especial que, según la opinión gene-
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ral, no necesita ser estrictamente económico o implicar deprecia­
ción actual del inmueble, y podrá ser un interés estético (si se 
oculta la vista del cielo a mi jardín), científico (si un haz de hilos 
telefónicos me priva de estudiar con mi anteojo astronómico al­
guna región celeste), probable (la construcción de un túnel a cier­
ta profundidad, si las capas del subsuelo son movedizas), futuro 
(el destino de una finca que se ha adquirido cerca de un puerto 
para desmontar y ampliar un inmueble), o simplemente de afec­
ción. 

Como lesivos de tales intereses se considerarán los miradores, 
voladizos, cornisas y desplomos ; aunque en estos particulares la 
legislación española llegue a los límites de la injusticia, por no 
admitir, como las germánicas, los supuestos de superconstruc­
ción, de buena fe y en los límites, que el propietario lesionado no 
puede destruir y que obliga al favorecido a indemnizar según el 
valor del suelo. 

Hasta que punto el propietario colindante podrá perturbarme 
con el polvo o los humos de su industria y con ruidos, emana­
ciones o gases, o privarme de aire, viento, luz, etc., no es objeto 
de estos estudios. 

lE! Real decreto de 25 de Noviembre de 1919 que regula la na­
vegación aérea civil, prohibe los vuelos sobre población a menor 
altura de la que permita a los aviones aterrizar fuera de ella, SI 

por avería mecánica o por otra causa llegan a faltar los medios de 
propulsión ; pero no aplica tal limitación a ninguna zona com­
prendida .dentro de un círculo ele dos kilómetros de radio (1) me­
dido desde el centro de un aerodromo autorizado o militar, o que 
se halle bajo la inspección del Ministerio de Fomento (art. 1 7). 
Tanto en este artículo, como en el siguiente, que prohibe los vue­
los acrobáticos o de exhibición y los que se realicen a poca altura 
o en la proximidad a personas o viviendas, de igual modo que 
arrojar o motivar o permitir que se arroje desde una aeronave 
cualquier objeto que no sea el lastre (z), se olvida el aforismo 
clásico ... y casi la doctrina moderna. La preocupación dominante 
es la defensa nacional y la seguridad pública, y se legisla «en 
virtud de la soberanía que el Estado español ejerce sobre el aire 
-que cubre el territorio nacional y sus aguas territoriales>>. 

Si se desglosan del tema las cuestiones de aguas y de minas, 
queda un grupo de problemas que hacen referencia a la propie­
dad del subsuelo más que a la de los cuerpos en él contenidos, y 
a las posibles invasiones de aquel espacio por terceras personas. 

(1) Con esto se establece una verdadera servidumbre negativa. Véase ~1 

artkulo 88 del Reglamento sobre la elevación de globos, cometas, etc., en la 
proximidad de cualqui-er aerodromo. 

(2) Según el articulo 76 consistirá el lastre en arena fina o agua. 
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mediante wncesión de los Poderes púbiicos. Interesantísimos son 
los planteados por la construcción en Madrid del Metropolitano 
Alfonso Xlll, y grande la desorientación administrativa que se 
refleja en el fatigoso expedienteo y en las múltiples incidencias 
que terminaron con lé!! sentencia de lo Contencioso de 11 de Ma­
yo de 1q2o. 
- Aparte de las dudas sobre el carácter de la concesión (solici­
tada con arregio a ley general de Ferrocarriles de r877, o en su 
defecto, con sujeción a !a de secundarios y estrulégicos de I9I2), 
que fueron resueltas por la Sala competente del Tribunal Supre­
mo en el sentido de que la última legislación es la aplicable a los 
Metropolitanos, correspondiendo la concesión al Ministerio de 
Fomento en unos casos y en otros a las Cortes; son notables las 
impugnaciones formuladas por el Ayuntamiento de la villa y 
corte, en atención a que se vulneraba el derecho de propiedad que 
sobre los terrenos del subsuelo correspondientes a las vías públi­
cas le pertenecía, de conformidad con lo dispuesto en el art. :344 
del Código civil, y se le expropiaba sin indemnización. Unas y 
otras quedaron fuera del fallo, porque la Administración denega­
ba los fundamentos alegados y planteaba, por lo tanto, una cues­
tión de naturaleza civil que la jurisdicción contenciosa no podía 
resolver, máxime por invocarse de contrario los artículos 5 y 6 
del decreto-ley de 29 de Diciembre de r868, sobre atribución al 
Estado del dominio del subsuelo. 

Poco después, y con motivo de la inscripción de la hi­
poteca constituída en garantía de las obligaciones emitidas, 
se planteó nue\·amente el problema de la naturaleza de la 
concesión. 

En realidad, Jos preceptos de la legislación minera van diri­
gidos más bien a facilitar la explotación de substancias minerales 
que no a ceder el espacio subterráneo (cavernas, grutas, pasadi­
zos), a quienes tengan interés en ocuparlo, y son inadecuados 
para el objeto que se persigue con la construcción del Metropoli­
tano; pero ia ietra del citado artículo 6. 0 declara que el sub­
suelo, que se extiende indefinidamente desde donde terminan 
los trabajos realizados por el propietario con cualquier objeto 
distinto de la minería, se halla originariamente bajo el dominio 
del Estado, y éste puede, sin más regla que la corlVeniencia, 
abandonarlo al aprovechamiento común, cederlo gratuitamente 
al dueño del suelo o enajenarlo mediante un canon a los parti­
culares o asociaciones que lo soliciten. 

Excepciones.-No se entenderá incluído en el interés prác­
tico que se protege : 

1. 0 La utilidad que no tenga relación con un aprovechamien­
to, presente o futuro, del predio físico por el propietario, como 
tal; por ejemplo: si el dueño de la finca, poseedor de acciones 
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de una compañía ferroviaria, se opone a la construcción de un tú­
nel para evitar la competencia de una nueva empresa. 

2. o Las .inqemnizaciones que se trate de obtener por la conce­
sión del permiso para atravesar la finca, sin alegar otro interés 
lesionado ; v. gr. : el propietario de una dehesa, que ha de ser 
atravesada por una línea de navegación aérea, exige una cantidad 
por conceder su autorización, y alega como interés, el de conse­
guir el pago de la misma. 

3. 0 El ejercicio abusivo del dominio ( ae11wlat.io, chicane, 
abuso del derect,u), ya se funde en la desproporción enormísima 
entre la utilidad del propietario y la del tercero, ya en la inten­
ción ilícita con que se practica la oposición, ya en el desarrollo 
de una acción fuera de los límites esenciales del derecho subje­
tivo : v. g. : levantamiento de postes para que tropiecen los 
aviones. 

Prueba del inlerés.-En principio, como hemos dicho, el 
proptetario no nt'cesita jus11ficar ni alegar un interés para 
rechazar las invasiones del espacio dominado ; pero cuando la 
distancia a la superficie de la tierra es tal, que los aprovecha­
mientos normales del inmueble no quedan perturbados por 
aquéllas, debe indicar el interés especial en que se funda 
su oposición. Las presunciones que unen sólidamentP. la 
propiedad y goce de lo construído, plantado, edificado o 
tncorporado por el dueño o por otra persona, a la superficie, y 
la teoría de las partes integrantes que impide la conslltución de 
derechos especiales sobre el vuelo y los cuerpos que componen 
una finca, serán en los casos ordinarios el mejor medio de ataque 
o la mejor defensa que el propietario pueda ejercitar. En los ca­
sos extraordinarios, el interés alegado por el dueño puede ser con­
tradicho con tanta mayor probabilidad de éxito feliz, cuanto ma­
yor sea el alejamiento del centro de conmoción. No cabe, en ab­
soluto, gravar con la carga de una prueba negativa al que con­
tradice el específico interés del propietario, ni tampoco es lícito 
colocar a éste en condiciones de igualdad con su adversario. El 
juez deberá apreciar el valor de las demostraciones aportadas, 
con arreglo a la sana crítica y al valor decreciente de las presun­
ciones que amparan al propietario. Supongamos que el deman­
dado contesta que el paso de un aeroplano sobre la finca del 
actor no le perjudica de un modo apreciable, éste puede repli­
car que no se trata de un solo aparato o de varios, sino del es­
tablecimiento en un predio inmediato al suyo de una estación 
de aterrizaje para aprender, y de una práctica continuada de 
vuelos, con la inspección y el peligro correspondientes. La 
prueba de los hechos y la del interés lesionado marcharán aquí 
pari passu, .Y el criterio del juez se formará sobre el conjunto de 
las justificaciones. 



EXTENSIÓK DEL DERECHO lJE PROPIEDAD 3i 

La acción del propietario para oponerse a las inm1s1ones 
que lesionen su interés emanará, según los casos, de las pose­
sorias (interdictales), de la negatoria clásica o de la culpa aquí­
liana, y se dirigirá : 1 •0

, a restablecer el estado inicial y a re­
querir al perturbador para que en lo sucesivo se abstenga de 
cometer raie!:l aclos u ütros qüe manifiesten el misn1o propósito, 
bajo el apercibimiento correspondiente; z.o, a destruir el pre­
tendido derecho del adversario, con la restitución natural que 
proceda; y 3.", a exigir daños y perjuicios por los deterioros o 
pérdidas sufridas. Pero ha de advertirse que el fundamento cul­
poso, tanto de las acciones posesorias como de la aquiliana, 
pierde su solidez a medida que se asciende o se desciende y, en 
su consecuencia se debilitan igualmente aquéllas. Esto presenta 
mucho interés en las legislaciones que, como la espai'íola, modi­
fican la extens1ón de los dai'íos y perjuicios según el grado de 
culpabilidad. Un ejemplo aclarará estas ideas: el que con pleno 
conocimiento de lo que hace, penetra en el predio ajeno, res­
ponde de todos los daños y perjuicios que conocidamente se de­
riven de la falta de cumplimiento de sus deberes, y en cambio 
el que atraviesa alguna de las regiones adonde no ilega el inte­
rés práctico del propietario, no realiza un acto prohibido. Si el 
primero asusta un animal, la indemnización por los destrozos 
que éste haga, puede elevarse a cantidades enormes. En 
cambio, si un :n-ión que sin permiso atraviesa a pruden­
te altura provoca los mismos efectos, la sanción jurídica 
será de orden distinto, a pesar de que en la teoría clásica 
habría invadido conscientemente la propiedad ajena. Lo 
mismo podemos decir de una compañía de electricidad que 
coloca sus cables con arreglo a los dictados de su especial 
técnica, y contra toda su previsión, provoca un incendio o la 
muerte de una persona. 

Por eso GIERKE echa de menos en el Derecho alemán, 
y nosotros con referencia al nuestro oodemos pensar de 
igual manera, una disposición que gr~ve con iesponsabi­
lidad adecuada a tales empresas y a otras análogas, sin 
exigir la prueba dei dolo, culpa o negligencia; de acuerdo 
con las teorías modernas que colocan en desventajosa situación 
al creador del riesgo. 

U ni das a este problr'ma se hallan interesantes cuestiones 
que cabe agrupar bajo el concepto y la fórmula <<Estado de Ne­
cesidadn, tan brillantemente tratado en nuestra bibliografía ju­
rídica, gracias a los meritísimos esfuerzos de los catedráticos de 
Derecho Penal, D. Luis Jiménez Asúa (1) y D. lsaías S. San-

(1) Véase sobre todo El Estado de Necesidad en Material Penal, Buenos 
.'\ire~, Talleres Gráficos de la Penitenciaria Nacional, 1922. 
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chez Tejerina (1). Refiriéndome para mejor conocimiento dei 
asunto a estos trabajos, no haré más que una breve indicación 
de las particularidades que presenta en la materia aquí tratada. 

El aeronauta ·o aviador puede encontrarse en un peligro tal, 
que .sólo puede salir de él y evitar su propio daño violando el 
interés jurídicamente. protegido de otra persona. La situación 
en que se halla le impone la echazón de lastre, un aterrizaje 
violento, arriar el ancla para que enganche en cualquier sitio y 
el viento no le azote contra el bosque, etc. Existen en estos su­
puestos dos de las condiciones que han de cc:>ncurrir en la figu­
ra: un peligro actual inminente y necesidad de producir un 
perjuicio para evitar el daño desproporcionado; pero la situa­
ción sobre el predio ajeno, sin consentimiento del propietario, 
ha sido prevista y provocada por el mismo que luego resulta 
necesitado. ¿Desaparecerá la justificante del ~cto y en su lugar 
tendremos una excusa? 

Desde un punto general contesta el Sr. Jiménez Asúa (2): 
ccAlgunos autores, como MARCHAND, declaran sin distingos que 
entonces desaparece toda justificante, y solo puede hablarse de 
una excusa. Otros, como MoRIAUD, ponen a contribución, tam­
bién en este caso, la diferencia tan repetida, del conflicto entre 
bienes desiguales, y la lucha entre bienes de igual valor; pero 
aquí nos parece inútil establecer tal diferencia. Mas conformes 
con el parecer de BERNER, JAUKA, STAMMLER, SERMET, etc., di~­
iinguimos si el agente provocó el trance por simple culpa o por 
dolo. En el primer caso, negar la impunidad del acto necesano, 
sería condenarle a la muerte o a la pérdida de un bien. ¿No se­
ría injusto y absurdo que al hombre ca'ttsante del fuego de su 
casa por una imprudencia, incluso grave, como arrojar una ce­
rilla en un montón de paja, se le castigara como autor de un 
robo por haberse apoderado violentamente del extintor de in­
cendios del vecino? Mantenemos, pues, en esta primera hipóte­
sis, la existencia del derecho de necesidad, aunque pidamos que 
el autor indemnice a la víctima. Pero en el caso en que el agen­
te obra con .dolo, _cuando, por ejemplo, provoca el naufragio del 
buque de que es dueño y en el que viaja, para cobra-r la prima del 
seguro, no nos atreveríamos a eximirle de pena, si desaloja a 
un compañero de una tabla salvadora para no ahogarse él, no 
sólo porque el hecho no está desprovisto de antijuridicidad, sino 
porque. desde. el punto. de vista subjetivo, ese hombre es temi­
ble. Hasta para otorgarle las atenuantes que le concede SERli!ET, 
dudaríamos muchon. 

(1) Véase El Estado de Necesidad en el Derecho Penal, Madrid, tip. de 
la Revista de Archivos, 1923. 

(2) Op. citado, pág. 6g. 
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La repercusión de estas afirmaciones en el campo de .nues­
tra investigación, se halla amortiguada, por las siguientes consi­
deraciones : 1 .•, el realizar un viaje en aeronave, o atravesar en 
prácticas los predios ajenos a racional altura, son actos lí­
citos y corrientemente laudables (r); y 2.", el paso y el 
estacionamienw imencionados, pero sin imprudencia, sobre !a 
propiedad ajena, no implican, según hemos visto, una violación 
de este derecho. 

De suerte que, ordinanamente, ei peligro no estaría unido a· 
culpa o dolo, por relación de casualidad, aunque el aviador 
supiese que el terreno sobre el cual evoluciona es de pro­
piedad particular. Otra sería la cualificación, si al empren­
der el vuelo pasara desde su propio terreno al colindante, 
a ras de suelo. 

Precisamente, en el sector estudiado se pone de relieve la de-
11ciente redacción e interpretación del número ¡.• del artículos.· 
de nuestro Código penal, según el cual no delinque y, por consi­
guiente, está exento de responsabilidad criminal: 

«El que para evitar un mal ejecuta un hecho que produzca 
daño en la propiedad ajena, siempre que concurran las circuns­
tancias siguientes: 1 .•, realidad del mal que se trata de evitar; 
2.\ que sea mayor que el causado para evitarlo; 3·\ que no 
haya otro medio practicable y menos perjudicial para impe­
dirlo.)) 

En la sentencia del Tribunal Supremo de S de Febrero de 
1907 se consigna que esta circunstancia «Se refiere a los dai'íos 
producidos para evitar en propiedad ajena un mal mayor que 
el causado,, y con punzante crítica comenta el profesor Asúa (2): 
«Así es que el capitán de un buque podrá arrojar parte de la 
carga para salvar la otra parte, propiedad de una compañía que 
había alquilado el buque; pero no puede arrojar todas las mer­
cancías para salvar el pasaje, porque las personas no son pro­
piedad de nadien. 

Indudablemente, ningún Tribunal español penaría al jefe de 
un dirigible que, para salvar a los tripulantes y pasajeros, arro­
jase objetos pesados que destruyesen un magnífico invernade­
ro, con orquídeas de valor. 

En todas estas hipótesis de necesidad, surgirá la obligación 
de reparar el daí'ío causado, a cargo de las personas en cuyo fa­
vor se haya precavido el mal, a proporción del beneficio que hu-

(1) Una Real orden, sin fecha, publicada en la Gaceta de 4 de Febrero 
de 1920 patentiza la aspiración de «que los servidos de navegación aérea ten­
gan el d.pido y organizado incremento que las necesidades moderna~ 

exigen,. 
(z) Op. citado, pág. 115. 



~o EXTENSIÓN DEL DERECHO DE PROPIEDAD 

hieren reportado, y si se interpreta la· regla 2.a del artículo 19 del 
{))digo penal en concordancia con el r 2 r, se extenderá la res~ 
ponsabilidad a la indemnización de perjuicios (r). 

JERÓNIMO GoNz.~LEZ. 

(1) Sobre la distinción de reparación y responsabilidad, véase la citada 
monografía de Asúa, párrafos 114 (b), 126, 127, 217 y siguientes. 



-El fracaso del avance catastral 
-en sus aplicaciones jurídicas 

y sociales 
Si las leyes para favorecer la agricultura deben 

reducirse a proteger el interés particular de su;; 
::~gentes, y si el único medio de proteger este inte­
rés es remo1·er los estorbos que se oponen a la 
tendencia \' movimiento natural de su acción, nada 
puede ser. tan importante como indagar cuáles 
sean estos estorbos, y fijar su conocimiento. 

(JovELLA:--105, Informe sobre la ley agraria.) 

l.-UN,\ LEY DIFUSA. 

El regm1en ele la propiedad territorial, tan Íntimamente liga­
do al hipotecario, es, sin duda, uno de los asuntos que más deben 
preocupar al legislador; afecta, en realidad, al patrimonio mo­
biliario e inmobiliario de .los c1udadanos. 

De aquí la tendencia a asegurar el pacífico disfrute de los 
-derechos reales creados sobre la propiedad territorial, cuando 
han sido adquiridos de buena fe, y a garantizar a cuantos cDn­
traten con su'Puestos propietarios, el que los títulos adquiridos 
serán válidos y constitutivos de ·un indiscutible derecho real. 
Pero esto sólo ha de alcanzarse facilitando a sus poseedores ei 
medio de que puedan inscribirlos públicamente, con Dbjeto de 
que las tran-;misiones referentes a los mismos· no encuentren 
oposición del tercero, ya que el derecho preferente lo determina 
en estos casos el orden de inscri·pción. 

l\'Ias hay quien afirma que todo sistema de publicidad de 
derechos reales sobre bienes inmobiliarios no basado en el Ca­
tastro, lleva consigo el germen de su propia ruina (1). Sin que 
precisemos afirmar tanto, es indiscutible que los registros te­
rritoriales no darán jamás el rendimiento deseado si no des­
cansan en un perfecto Catastro parcelario y si no se mantiene 

(1) 1\fagnin: Etude s11r la publicité des transmissions de dr6its imlllo­
biliers. 
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una fiel y constante concordancia entre ambas instituciones. Tal 
es la caÚsa primordial de la existencia lánguida y precaria que 
arrastran nuestros Registros hipotecarios, que, cual espíritus 
incorpóreos, garantizan sólo los derechos de propiedad y no la 
existencia de los predios a que se refieren. 

Ya de antiguo viene reconociéndose que esta situación es 
insostenible. La misma ley de Catastro de 23 de marzo de 1906 
intentó abordar el problema estableciendo en el art:culo 35 que 
se crearan los títtdos reales definitivos (!)de los predios rústicos 
)'urbanos en las provincias y condiciones que .fuera posible. Es­
tos títulos serían copia fiel de la cédula catastral, que había de 
contener, además del plano, cuantos datos se precisaran para 
caracterizar las fincas en sus aspectos físico, económico y ju­
r!diOo; entre los que se citan Jas limitaciones de dominio, si 
las tuviere, el precio consignado en el Registro, su valor en 
renta y venta y una reseña del último título de propiedad, que 
acredite el derecho del interesado. Además habían de contener 
todos los requisitos legales que determinara el Gobierno, esta­
rían debidamente autorizados y servirían para la movilización 
del valor de la propiedad. El artículo 37 ordenó, a su vez, que 
a los diez años de aprobado el catastro de un término municipal 
sin que por .los Tribunales de justicia se dictara sentencia firme 
contraria al estado f:sico o jurídico de una finca inscrita en el 
libro catastral, la cédula de inscripción en d mismo tendría 
todo el valor leg:ll y jurídico de un título real ( ?). 

¡ Menguados preceptos para resolver tan magno problema ! 
Con sólo citar el asunto en forma inopinada y abstracta, incom­
prensible y hasta absurda-según la opinión autorizada de reco­
nocidos juristas-, se intentó resolver lo que venía discutiéndose 
y siendo el anhelo de todas las naciones desde hace ya varios 
siglos. Y para comentario, nos parece lo más oportuno transcri­
bir la parte referente al asunto, contenida en el preámbulo ele­
vado al Directorio Militar por la Comisión del Catastro en jus­
tificación de la reforma propuesta, y que, magistralmente con­
cebida Y. trazada por una de las mayores eminencias en la ma­
teria, dice así : 

«La ley del Catastro de 23 de marzo de 1go6, en sus artículos 
35 y 37 habló de crear Jos títulos reales definitivos de los predios 
rústicos y urbanos y del valor legal y jurídico de un título real, 
lenguaje desconocido en las leyes civiles, en la doctrina y en 
la jurisprudencia, si nos atenemos a la intención probable de 
esos artículos, pues conforme a las expresadas fuentes y a la 
acepción común, se llama real al derecho que recae en una 
cosa determinada, muehle o inmueble («jus in res») a diferen­
cia del personal («jus ad remn), que se difunden en todas las 
cosas. Por tanto, todo aquel documento que acredite la propie-
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dad de un objeto inmueble (finca, usufructo, censo, servidumbre,. 
derecho hipotecario, etc.) es un dtulo real, porque se refiere a 
un derecho de esta naturaleza. Esa, sin embargo, no fué la 
acepción en que empleó la frase la -referida ley. Lo que quiso 
decir, sin duda, es que úulo real es el perteneciente a un de­
recho no sujeto a revisión, examen ni at<llque judicial, por razón 
de alguna impureza jurídica, en el acto o contrato de la ad­
quisición del objeto, así de la última como de las anteriores; 
es decir, que el derecho del título sea inviolable o independiente 
del consentimiento de las personas. Si no quiso decir eso, no 
d1jo nada, o al menos no dijo nada nuevo. En nuestra legis­
lación civil ese engendro no ha existido nunca, si acaso podría 
considerarse semejante una sentencia firme del reconocimiento 
del dominio de la finca por prescripción inmemorial, y mejor el 
título de concesión de propiedad minera. Nuestra ley Hipoteca­
ria, en su art:cu'o 34, confiere un título parecido después de 
la modificación que dicha ley sufrió en 1869, y a él se refería 
el I\'linistro Sr. Romero Ortiz cuando dijo que tenía la firmeza 
de un título de la Deuda pública. La Comisión, en sus artícu­
los ha tratado de crear derechos cuyos títulos tengan verdadera 
efic;~cia de reales, tales como quedan entendidos y clasificados. 
L1 forma del documento es lo de menos, porque aqu: vale más 
que el continente lo contenido. 

Pero una cuestión pre·liminar se ofrece: ¿esos títulos han 
de Yaler para la movilización de la propiedad territorial, o para 
la de su va.lor o crédito, o para las dos cosas? La cit;~da ley de 
Catastro, en su artículo 35, se refirió expresamente a lo segun­
do, y las corrientes modernas de la Sociología parece que van 
por el mismo camino. Efecti,·amente, al Estado; a no ser por 
lo que tiene de Fisco y para la percepción del impuesto sobre 
las transmisiones de dominio, la movilidad de la propiedad 
territorial, es decir, su cambio, su comercio, no .le interesa 
cuando se trata de fincas no culüvadas por sus propietarios que 
pasan a manos de otro, el cual tampoco rlas quiere para culti­
varlas; pero la sociedad a quien el Estado representa tiene, por 
el contrario, vivo interés en que el dueño cultivador conserve 
la finca en su poder el mayor tiempo posible, porque sólo la 
permanencia en el trabajo y el ojo avizor del propietario cons­
tante son garantías de progreso en .la producción, de modo 
que la movilización de la propiedad no es un axioma, sino un 
problema económico y jurídico que ha de resolverse por par­
tes. En cambio, la movilización del valor de la propiedad sí 
que es un postulado económico admitido en todo el mundo 
y hecho positivo en Alemania siglos atrús, desde los famosos 
Handfesten de !a ciudad de Breme hasta llegar a las ingeniosas 
formas de la hipoteca establecidas por el Código civil del Im-
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perio de r8 de agosto de 1896. Lo mejor sería que cada cual 
\'i,·iera de lo suyo sin necesitar el dinero de los demás; pero 
esto, que podría hacerse en los desiertos de la Tebaida, no 
puede suceder en las sociedades modernas. Como el comercio 
y la industria, la agricultura necesita el crédito para adquinr 
y prosperar, y es un alto fin del Estado abrir cauces por lo!:> 
que esta necesidad pueda ser satisfecha, con ,]a advertencia que 
nos atrevemos a hacer de que ese crédito es digno de toda pro­
tección cuando ha de emplearse en aumentar y perfeccionar las 
producciones del suelo, pero no en otro caso. 

Consecuentes con lo que llevamos dicho, habiéndose esw­
blecido ya bases para el ingreso en el Registro de los títulus 
no inscritos, para la in~cripción de actos y contratos posteriores 
;: para inscribir el dominio a falta de título, nada más creemos 
que pueda hacerse para facilitar las transmisiones ele inmuebles, 
a no desquiciar completamente la ley Hipotecaria y e.l Regis­
tro de la Propiedad, que es el órgano ele su ejercicio.n 

Es decir: la ley de 1906 ya dispuso que el Catastro, conunua 
y esmeradamente conservado, no se limitará tan sólo a ser un 
instrumento fiscal para el reparto de los tributos, aprovechando 
la coyuntura para exprimir al máximo a algunos agricultores, 
de forma que sorprendiendo los prodHctos de la tierra desde el 
mo•mento que naccn-segLm dijo Jovellanos ele ciertos impues­
tos-los persigue v muerde en toda su circtdación sin perderlos 
jamás de vista, m soltar szL presa hasta el último instante del 
co11sumo; lo cual hace ver-según el mismo Jovellanos-cuanto 
las leyes fiscales se han obstinado en encarecer la propiedad te­
rritorial, cuando su baratura, corno tan necesa·ria a la prosperi­
dad del cultivo, debería ser el primero de sus objetos. No; más 
bien al contrario, el Catastro debía constituír la base de la pro­
piedad territorial; afianzar la seguridad de las hipotecas y la 
regularidad de las transacciones inmobiliarias, y fomentar, ~de­
más, el desarrollo de las instituciones de crédito, tan i ndispen­
sables para la agricultura. 

Y esto, que constituye una realidad en varios países, puede 
y debe conseguirse. «Es necesario que el Registro y el Catas­
tro se comuniquen, que •vivan en armonía y que cada uno dé al 
otro lo que según su naturaleza pueda darle: el Catastro al Re­
gistro, sustancia física, ·materia corporal; el Regist·ro al Ca­
tastro, s1¿sfancia jurídica, derecho de pertenencia en las parcelaft 
catastrales. Si pudiéramos llegar a una institución única capa:: 
de producir todos los efectos estadísticos, tributarios y jurídicos 
bajo un solo nombre, tal sería el ideal.,, (r) 

(1} Del informe presentado a la Comisión del Catastro por el ,·ocal de 
la misma D. Eustaquio Díaz Moreno. 
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ll.-PRll'C!PIOS TERGIVERSADO!>. 

¿Cómo sé intentó realizar est~> ideal de que el Catastro diera 
firme asiento al objeto del derecho de propiedad· sobre el sueio, 
mediante la representación y situación exacta de los perímetros 
úe las fincas? 

Una vez más nos encontramos ante la Invasión burocrática, 
que todo lo absorbe y adultera en este desgraciado país. Nue­
Yamente se dió el caso de que una obra de tantas aplicaciones, 
que requiere el concurso asiduo, ponderado, armónico, de tan 
diferentes y variadas técnicas y dependencias de Estado, se 
transformara, en contra de la ley, en algo inútil y costoso, por­
que así convino a un grupo más o menos nutrido, a quien «pre­
ocupó la carrera, pero la cil!ncia no sedujo)) (1), y que, como 
genuino representante de ~a burocracia corporativa, acaparó 
para sí todo el servicio catastral con una tenacidad sólo dign;l 
ele su carencia de funciones oficiales--.o sea destinos-a m{ts 
ele una suma habilidad para aprovecharse de las circunstan­
ci.ls. ·y, aparte de esto, se le dió al Catastro un exclusivo 
caritcter fiscal, que ni siquiera cumple, para que sea más com· 
pleto su fracaso. Han sido arrinconadas, por no encajar en las 
aptitudes de la oligarqufa catastral imperante, cu::-tntas aplica­
ciones sociales y jurídicas pudieran beneficiar a .la propiedad 
territorial. 

Tal vez el más gra,·e error de rla ley de 1906, y, desde luego, 
el que además de mediocre la hace merecer el calificativo de 
ligera, es el haber pretendtcio que el Catastro jurídico-social-o 
parcelario, como así se le llama-se realizara en dos períodos su­
cesivos ( ?). En el primero había de efectuarse un avance ca­
tastral transitorio; rápido y económico, cuya finalidad se limi­
taba al reparto equilatiYO del tributo; pero mAs tarde se trans­
formó ésta, en un afán inmoderado de inflar la base tributaria 
para poder ocultar su creciente desprestigio, intentando presen­
tarle como obra capaz de salvar los agobios de nuestra Hacien­
da. Tan inesperado rentlsivo tuvo la virtud de aplazar su ruina, 
aunque por breve espac10, pues si bien, aprovechando el des­
quiciamiento general de los años de guerra, consiguió alzas en 
él desacostumbradas, la ilusión fué pasajera, como se comprue­
ba en el siguiente estado. 

(1) Vizconde de Eza uL::I estructura agr:'lria de España». Revtsta Na­
ciotlal de Economla, agosto 1924. 
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Tantos por ciento de aumento obtenidos por el avance ca­
tastral sobre la riqueza amilla-rada durante los años que se 

.citan(¡): 

Año de 1914···· .......... ····· ···· 
1915 ............................. . 
1916 ............................. . 
191¡ ........................... .. 
1918 .................... ········· 
1919 ............................ .. 
1920 .......................... .. 

1921 ....... .................. .. 
1922 ............................ . 
1923 ........................... .. 

39,91 por 100 de aumento. 
43.39 
48,52 
89,34 
g¡,o5 

14r,56 
142,81 
193,36 
162,61 
ro9,01 

Bien se ve que la inflación de la base tnbutaria siguió el 
mismo derrotero que la anormalidad de los v;dores en el pe­
ríodo que tratamos, aunque éstos se acusaran en el Catastro 
con un lógico retraso de tres o cuatro ai'íos. Y también se ma­
nifiesta un hecho curioso que .1firma nuestra tes1s: examinando 

-el adjunto di.1grama se observa que la presión ejercida sobre 
la valoración catastral-representada en el mismo por una línea 
roja-se encuentra dcmas1ado ligada a la cuantía del trabajo. 
Lógico y plausible nos parece el activar éste para conseguir 
que la obra se realice en el menor plazo posible, siempre que 
tal rapidez no sea a costa de su calidad; pero de eso a forz.1r 
las valoraciones con objeto de presentar unos resultados ficti­
cios y contraproducentes, hay un a·bismo: con estas premisas 
la obra ha de pecar de injusta e inconsciente. El avance catas­
tral incurrió con exceso en estos defectos, y al faltarle justifi­
cación, y tal vez ambiente, precisó recurrir a lo extraordina­
rio forzando sus resultados en los años 1 ¡, 19 y 2 r, tanto en 
lo referente a superficie revisada como en la valoración uni­
taria. Y así resultó una obra esporádica, hecha a saltos, en 
que a continuación de la actividad febril de los aí'ios rgr¡ y 1919 

encontramos períodos de relativa calma, para aparecer en se­
guida el esfuerzo supremo y desesperado de 192 r, y después ... 
una grave depresión que, por los resultados conocidos de 1924, 
debe califi-carse de su período agónico. 

Con estos procedimientos no podía aparecer por ningún lado 

(1) Para evitar posibles confusiones hemos de advertir que el aumento 
·de la base no se traduce en un aumento igual en el tributo porque se re­
bajó el tipo de impos1ción para el Tesoro del 26,20 por 100, que hoy co­
rresponde al régimen de amillaramientos, al 16,24 por 100, por el que se 

·pasa a ti·ibutar en el rér,imcn de cuota. 



EL FKACASO DEL AVANCE CATASTRAL 47 

la equidad tributaria, único fin perseguido por los legisladóres 
de r<)06 con su avance catastral. Necesariamente habían de re­
sultar agraviadas las provincias o zonas cuyos avances se rea­
lizaran en épocas tan arbitrarias, y como .la fatalidad hizo 
recaer tal desgracia sobre las más míseras provincias castella­
nas, hemos llegado a resultados por demás sorprendentes. 
¿Quién üsaría-por ejen1plo-afirmar que 13 riqueza n1edia de 
Zamora y de la zona esteparia de Valladolid sea superior a las 
de Castellón, Valencia, Alicante, Murcia, Almería, Granada, 
Jaén, Córdoba, lviáiaga, Cádiz, etc; 11i que la hectárea de las 
míseras Guadalajara, Cuenca y Segovia deba tributar igual 
que la de la riquísima Granada? ¿Ni quién que los terrenos de 
Salamanca y Badajoz hayan de pagar doble que los de Cáceres, 
Madrid o Toledo? ¿Qué se dir!a del que afirmara que las u e­
rras de Córdoba y Cádiz se estimen en la mitad que las de 
Sevilla? ¿Y qué de quien dijera que las provincias de Cuenca, 
Guadalajara o SegO\·ia son más ricas que la de !\Iadrid, doble 
que Toledo, triple que Ciudad Real y cuádru·ple que Albacete? 
Pues eso y mucho más dtce nuestro a,·ance catastral, que-¡ oh. 
sarcasmo !-cual nuevo Quijote, vino a desfacer entuertos y 
repartir justicia tributaria. Y así nos dice que ;1 la hermosa 
pronncia de Valencia corresponde un líquido impc-nible de 27,30 
pesetas por hectárea. En cambio, a .la de Valladolid le asigna 
una riqueza de 39,30 pesetas, y a Zamora (r) 40,60 por la mis­
ma unidad superficial. En Ciudad Real la hectárea tiene seña­
lado un líquido imponible de 12,90 pesetas. Albacete, 8,50 pe­
setas. La bella y rica Granada, cerca de 30 pesetas. Guadala­
jara, Cuen-ca y Segovia, ¡también unas treinta pesetas! l'vladrid, 
24,70. ¡Y Córdoba, con sus magníficos olivares, figuró hasta 
hoy con 22 pesetas! He aquí la justicia tributaria que vino a 
administrar el avance catastral. En el cartograma que inser­
tamos puede comprobarse gráficamente esta falta de equidad; 
debiendo advertirse que casi todas las provincias de An­
dalucía y la !v.lancha se encuentran tenninadas, estando ]as 
restantes en ejecución, excepto las del !\orte, que figuran en 
blanco por no haberse principiado. 

(1) A esta provincia le asignó el avance más de ¡ 6o pesetas! por het­
tárea; pero, a consecuencia de las enormes protestas a que ello dió lug«r, 
se rebajaron a las 40,6o que indicamos. 
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1 li .-EL CATASTRO SEMIPARCELARIO DE MASAS DE CULTIVO,. 

Y NUESTRO AVANCE CATASTRAL. 

Visto el fracaso del avance, en lo que se refiere a su única, 
finalidad oonfesab.Je, hemos de decir algo sobre su constante 
vida al margen de la legalidad, aunque sin abandonar, claro es, 
la crítica de ·Jos principios en que se haya o debiera haberse 
sustentado. 

Creía la ley de rgo6 que la parte agronómica del avance 
debía fundamentarse en a·Igo tan inútil como de antiguo des­
echado. Nos referimos a las masas de cultivo que a veces sería 
preciso levantar topográficamente, sin reparar en que tal con­
ducta equivaldrfa con frecuencia al abandono de lo meno:,. 
para emprender lo más. 

Se huía en este período del levantamiento perimetral de las 
fincas, por estimarlo demasiado lento y costoso para obra tan 
liviana como 'Un avance catastral, y, sin darse cuenta, se caía 
de lleno en el mismo peligro que se intentaba- sortear, agraván­
dolo, seguramente, en infinidad de casos. Y es que continua· 
mos sin querer comprender que la indi-visión de las tierras pro­
viene, por regla general, de que si las grandes heredades se 
parcelaran disminuiría su rendimiento-si no desaparecía en 
absoluto-, porque la producción en estos casos se debe a los 
medios intensivos de cu-ltivo o a la éllplicación a cada trozo del 
que le es más apropiado. Por eso los terrenos endebles deben 
agruparse en fincas extensas y contener diversidad de cultivos 
para llegar as( al máximo aprovechamiento del suelo; y como 
ta:I caso es, por desgracia, muy frecuente en España, nos en­
contramos con que el catastro de masas de cultivo resulta aun 
mús complicado que el de fint.as, teniendo, además, en su con­
tra que no resuelve el menor problema social ni jurídico de 
la propiedad. Por otra parte, este sistema se desechó apena~ 
ensayado en .la vecina Francia, a princi-pios del siglo xrx, me­
reciendo de Faivre (r) el calificativo de parodia catastral, y 
siendo juzgado por Boutin (2) en la siguiente forma: No es ne­
cesario insistir sobre la inutilidad de procedimiento tan primiti­
vo ya condenado, con justa razón, en 1807. Lo realmente extra­
í1o es que se nos presentara como panacea en rgo6, y que aún 

( r) No tic e sur les contributrons directes et le cadastre. 
(2) Informe sobre el Catastro francés en rSgr por 1\1. Boutin, director 

general de Contribuciones directas. 
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en esws tiempos hay~ eiementos técnicos que intenten su de­
fensa. 

Y para que todo sea anormal en este asunto, resulta que en 
España tampoco se aplica tan primitivo sistema, a pesar de ser el 
que ordena la ley. Las masas de cultivo y relaciones literales de 
finca.s se ven sustituidas por unos croquis a ojo de cada üna de 
ellas, cuya virtualidad nadie se explica. Estos croquis son efec­
tuados por el Geómetra ( ?) auxiliado por un práctico local, que 
es realmente quien adjudica la ptopiedad. De las indicaciones de 
este práctico se deriva el documento que más tarde suscriben en 
barbecho los pretendidos propietarios, unas veces por ignoran­
cia, y las más por terror a los sayones del fisco, temiendo que 
cualquier oposición le acarree a la postre un mal mayor. Tal es 
el sistema jurídico-social que impera en nuestro avance, y el de­
recho así adquirido ha de producir todos los efectos tributarios, 
jurídicos y administrativos, según el art. 34 de la ley; loquera­
tifica a su vez, el art. 38, al decir que aurante este período nin­
gún juez, Tribunal, oficina admimslrativa, not,ario ni registra­
dor de la propiedad, admitirán reclamación alguna, ni otorgarán 
doc1tmento público, ni practzcarán inscripciones ni asientos en 
Jos Registros de la Propiedad que se refieran a un inmu.eble pe-r­
teneciente al solicitante sin que acompai'ie al título de propiedad 
la hoja correspondiente (?) del Registro del Catastro· (!? ), di?~ 
bidamente autMizada. 

Sería interesante conocer el juicio que los notarios y registra­
dores españoles hayan formado acerca de la validez de estas cé­
dulas o certificaciones del Regzstro del Catast-ro en el período de 
avance. Porque nosotros conocemos el caso de un .famoso mon­
te ordenado de pino negra! que pasó a ser-según el avance­
una pradera natural, y de otro pinar de propios de 37 hectáreas 
de cabida que se la encontró transformada-también por o6ra y 
gracia del aYance-en 2.033. Igualmente sería curioso saber cómo 
podrán inscribirse en e! F .... egistro de la Píopiedad lüs ruuntes pú­
blicos de propios que figuren en el Catastro a nombre del Esta­
do, cosa que presenciamos casi a d1ario; y, en fin, cómo será po­
sible hermanar la pureza del Derecho que representan nuestros 
Registros hipotecarios con la anarquía introducida en el mis­
mo por los fantásticos registros de avance catastral. 
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IV.-PEHSJSTIENDO EN LA ADULTERACIÓN DE LOS 

PRECEPTOS LiiGALES 

Según precepto legislativo, habían de reunirse en un cen­
tro únco todos los trabajos catastrales cuando se creyera in­
dispensa.ble para conseguir la máxima coordinación y unidad 
en el esfuerzo. No puede ser de otro modo, pues el Catastro, 
por su complejidad, ha de encomendarse a múltiples y varia­
dos organismos del Estado. Así lo reconoce la ley de 1906, y 
así se venía reconociendo de muy antiguo, hasta el extremo 
de que ya en 1878 dec:a Sagasta (1), al apoyar un proposición 
referente al asunto, que también suscribieron Castelar y 
Silvela: 

«Es cierto que los Cuerpos de Ingenieros de Caminos, de 
l\'linas y de 1\'fontes ha{;en trabajos importantes de medición, y 
es también cierto que se hacen admirables trabajos geodésicos 
y para el relleno del mapa de España; pero se hacen aislada­
mente, y por bita de unidad no pueden relacionarse entre sí, 
ni pueden ser aprovechados para otros fines que los espec1ales 
que esos Cuer-pos se proponen. La medición, pues, del territo­
rio debemos hacerla de manera que sea aprovechable· para todo 
género de apl1caciones, y una vez realizada, lograr tenga la 
exactitud suficiente para los proye{;tos futuros de obras públi­
cas, para los trabajos topográficos del relleno del mapa, para 
trabajos hidrológicos, geodésicos y forestales, y, lo que importa 
sobre todo, para la equitativa distribución de los impuestos y, 
lo que aun parece más difícil de lograr, par,a garantía perpet1w 
de la riqueza te-rritorial, que hoy por hoy no tiene medios de ser 
replanteada con perfecta exactitud en cualquier tiempo, que es lo 
que aspiran a obtener por medio de la medición las naciones nuís 
ade/.antadas, subsanando con ello los defectos que en otros tiem­
pos se co1netieron al llevar a cabo el levantamiento de su Catas­
tro porque en aquellos tiempos no tenían tantas necesidades como 
tiene la época actual.)) 

Se trata de un juicio perfectamente claro y lógico. No se 
conoce Catastro alguno en el mundo que haya aportado benefi­
cios a la propiedad, ni ley que tendiera a tal fin, incluyendo, 
naturalmente a la española, sin que se basaran en el levanta­
miento perimetral de las fincas, como único medio de conseguir 
en cualquier tiempo su replanteo claro y preciso sin temor a 
enojosos pleitos o a largas y costosas discusiones. 

(1) Diario de sesiones del Congreso, 15 junio r8¡8. 
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El sistema actual para garantizar el derecho de propiedad 
es a todas luces insuficiente, y sin consolidar ésta, jamás exis­
tirá el crédito agrícola, que ha de basarse en algo cierfo e 
inmutable. Hoy resulta imposible conocer con certeza la situa­
ción jurídica de los inmuebles. Se les reconoce por procedimien­
tos análogos a los que emplea b policía para perseguir a los 
malhechores : por lo que pudiéramos !!amar sus sei'ías perso­
nales. Por ello dijo el ilustre Bonjean (I) que el identificar las 
fincas rústicas, sobre todo cuando son de pequeña extensión, 
resulta tan difícil como distinguir dos naranjas en un cesto 
lleno de ellas. En general, figuran descritas en la siguiente 
forma: 

Una tierra de labor dedicada al cultivo de cereales, de 25 
fanegas de cabida poco más o menos, situada en el término 
de ... pago ... y limitando al Norre con Juan, al Este con Pe­
dro, etc. 

De esto a las señas personales de un indivíduo no existe 
gran diferencia. Y lo mismo que éstas pueden aplicarse a infi­
nidad de personas, igualmente se encuentran en el término mu­
chas tierras con las mismas características. 

Además, la indicación del culti\·o nada prueba, porque éste 
puede cambiar cada año. La cabida, tampoco¡ puede variar 
con las intromisiones, y sólo se cita aproximadamente. La indi­
cación de los propietarios colindantes no tiene mayor eficacia ; 
con frecuencia están cambiados; se toma un apodo por un ape­
llido; éstos no se conocen ~· se indican al azar; se confunde 
el colono con el propietario, al marido con la mujer, al tutor 
con el menor ... 

En estas condiciones resulta dificilísimo defender la propie­
dad contra la invasión de los Yecinos. No se peligra por intro­
misiones brutales que pongan en guardia por su misma enor­
midad ; se trata de una invasión lenta, progresiva, sabiamente 
calculada. A cada vuelta de arado se avanza aJgunos centíme­
tros, a manera de aluvión insensible. Pero ,Ja finca disminuye 
poco a poco, como aquella famosa piel en manos de su fan­
tástico propietario. Y así resulta frecuentísimo que ciertas fincas 
desaparezcan y no vuelva a hallarse rastro de ellas : se fundie­
ron insensiblemente en las heredades vecinas. 

En verdad que el gran Bonjean no hablaría de otro modo 
si se viera precisado a juzgar nuestro incomprensible avance 
catastral. Y lo grave es que nuestros labriegos conocen bien 
la situación y se aprovechan de ella para ensanchar su labor a 

(1) Véase el discurso pronunciado en el Senado francés por su presi­
dente, M. Bonjean, en 6 de abril de 1886, por el que nos hemos inspirado 
para algún razonamiento. 
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costa del vecino. EJ usurpador sabe que al año y d:a estará en 
inmejorables condiciones para ganar el pleito. Como poseedor 
.actual del terreno, le basta con limitarse a su cómodo papel de 
demandado; si no añade con insolencia, como en el Tartufo de 
Moliere: 

C'es·t á 1ou.s d'cn sortir, vous qu.· p.arlez en ma·it~e: 

La ma·ison m 'appartient, je le ferai connaltre. 

El verdadero propietariO se Yerá precisado a probar la inva­
.sión de que ha sido objeto, a menos que sus títulos acrediten 
de forma indiscutible el antiguo lindero. Tal prueba, que po­
dría hacerse para una propiedad completa, resulta muy difícil 
en el caso a que nos referimos. El hecho de que en los títulos 
aparezca ,]a cabida en forma aproximada acaba de agravar el 
caso, y lo probable será que el demandado continúe con la 
poscstón del terreno objeto del l!ttgiO, no porque se le adju­
dique la propiedad del mismo, sino porque el demandante no 
habrú podido acredttarla. 

Con esws premisas no podrú existir jamás el crédito agd­
cola, porque lo mismo que el créditO personal estaría por crear 
si no existiese el Registro civil y nos empeñáramos en identi­
ficar a los deudores por su fisonomía y el nombre de sus veci­
nos, igualmente el crédito agrícola precisa un registro que acre­
dite el estado civil de las fincas, y este registro tiene nece­
sariamente que b:-t5arse en un perfecto catastro parcelario. 

Sólo el le\·antamiento perimet ral de las fincas puede garan­
tizar la situación y cabida ele los inmuebles, y con ilimitado 
acierto se ha dicho que ello constituye su más perfecto amojo­
namiento. Cu:.llquier sei1aol puede, en efecto, variarla la mala 
fe, y los más firmes cierres o cercas son al fin destruídos por 
el tiempo. En cambio, la muralla invisible que se levanta alre­
dedor de las fincas, como consecuencia de la ejecución de su 
plano, es invariable e indestructible, si se tuvo la precaución de 
referirla a algún punto fijo del terreno. Y si este levantamiento 
va precedido de un deslinde contradictorio que garantice plena­
mente el dominio sobre el inmueble poseído, conseguirá su pro­
pietario descansar tranquilo sin temer las intromisiones de los 
vecinos codiciosos, porque sólo entonces dejarán de ser los lin­

.deros ese perpetuo germen de disputas, quimeras y litigios ( 1) 
-con que constantemente se ve amenazada la propiedad terri­
torial. 

Pero esto no puede lograrlo la acción privada. Lo mismo los 
~evantamientos que los previos deslindes han de ser generaJes 

{1) Caballero. Fomento de la poblactón r.ural de Espa•ia. 
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para que afecten por igual a todos los propietarios. Los trabajos 
aislados que frecuentemente se realizan no llenan esta finalidad, 
pues aparte de su enorme costo, resulta difícil, por no decir 
imposible, que el conjunto de los levantamientos parciales for­
me un todo armónico y exacto: necesariamente han de montarse 
unos linderos en otros y ha de ser difícil la referencia a puntos 
fijos que determinen con precisión el sitio que deba ocupar la 
finca en ei caso de exigirse su replanteo. Tampoco los deslin­
des surtirán sus efectos con las debidas garantías, si no tienen 
el mismo célrácter de generalidad. Sólo ejecutando los referentes 
a todas las fincas incluídas en un perímetro o zona que a su 
YCZ se halle bien delimitada, será posible conseguir el fin per­
seguido. Nada se adelantará aclarando la situación con los 
vecinos, si más tarde uno de éstos puede ser repelido a su Yez 
por un tercero. 

Y no <;;e nos diga que es suficiente con que la propiedad estél 
protegida por las leyes, y que existen penas contra sus usurpa­
dores. En este caso repetiríamos con J ove llanos que también 
hay leyes contra los hurtos, y sin embargo nadie deja sus bienes 
en medio de la calle. Las precauciones evitan el mal y las 
le_ves lo castigan después de hecho ; pero si éstas resarcen el 
d;1ño, no recompensan ciertamente ni la diligencia, ni la zozo­
bra, ni el tiempo gastado en solicitar su reparación. 

Se impone, por tanto, la ejecución de un levantamiento ge· 
neral de los perímetros de las fincas, previamente deslindadas, 
como único medio de que la obra no resulte ineficaz. Y esta 
labor, por su misma variedad, requiere el concurso asi­
duo y ordenado de muchos elementos que no pueden subordi­
narse, pero sí reunirse para efectuar una obra común que había 
de constituir su más legítimo orgullo. Por eso ordenaba la ley 
de 1906, sin prever lo que más tarde ocurriría, que, cuando la 
importancia de los trabajos lo requiriera se empleara en ellos el 
personal facultativo, jurídico o administrativo que fuera menes­
ter, y que los distintos ministerios llevaran a cabo los trabajos re­
ferentes al Catastro de común acuerdo, cuidando de que los to­
pográficos los efectuara el Instituto Geográfico, y que los refe­
rentes a minas, montes y ol1ras públicas se realizaran por los 
Cuerpos de Ingenieros o funcionarios del Estado a que corres­
pondiera la especialidad técnica, debiendo dictarse para tal fin 
las oportunas instrucciones una vez oídos los Consejos de los 
respectivos ramos. Y comprendiendo que esto sólo podría alcan­
zarse mientras los trabajos no llega•ran a adquirir cierta activi­
dad, ordenó, igualmente, la ley de 1go6, que llegado el momento 
oportuno habían de reunirse estas actividades dispersas en­
un Centro único que tuviese a su cargo todos los trabajos catas­
trales de las distintas especialidades. Claramente se concibe que 
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la creación de tal Centro es cosa que debió !haberse realizado hace 
ya no pocos años, y hemos de ai'iadir que viene retrasándose su 
constitución por ciertos egoísmos de clase o cuerpo tan improce­
dentes como perjudiciales para el fin común. 

El serviCIO catastral fué acaparado por uno de los sectore5J 
que había de cooperar a su realizaciÓn. Y resulto, como er<l 
de esperar, que únicamente las modalidades que encajaban en 
el grupo a que nos referimos tuvieron desarrollo, queqandu 
arnncon.adas las restantes, aunque su importancia fuera capita­
l~sima. En nuestro Catastro no se considera importante mas que 
·la valoración parcelaria, y dentro de ésta se desarrolló no más 
que la referente a los cultivos agrí·colas. A estos Ú·ltimos se les 
dió un giro inc.-,perado, y desde luego desconocido en todos los 
catastros del mundo. Sólo p1eocupó dicha valoraCIÓn hasta el 
extremo de que no pocos de los que hoy realizan tal sen·icio 
llegaron a afirmar que el Catasl·ro rústico es sencillamente un 
problema de perilacidn. 

Estas visiones del problema tan limitadas y tan ... egoísta;,¡ 
nos han arrastrado a la situación actual después de ¡treinta ai'ios 
de ensayos catastrales! En pleno siglo xx nos encontramos sin 
un palmo de cata.<,tro parcelario, después de haber derrochado 
un caudal de energías y millones en una obra tan lenta y cos­
tosa como si se tratara de un perfecto parcelario, habiendo con­
seguido únicamente distnbuir los tributos en forma tan arbitraria 
que lleva consigo el descontento y la decepción general de los 
agricultores. 

V.-iMPROCEDENCIA DE UN CATASTRO PURAMENTE FISCAL. 

La ley fundamental del Catastro resulta improcedente. Con 
todo el respeto que merecen los doctos v,arones que intervinie­
ron en su confección, hemos de reconocer en ella un exceso de 
ubicuidad. Pretende la colaboración del agricultor prometiéndole 
una obra de magna trascendencia social, y la panacea ofrecida 
resulta ser una ley que principia hablando de impuestos y gira 
constantemente alrededor de esta idea. Y oourrió lo que era de 
esperar. N u estros labriegos saben por tristes experiencias que 
la visita de las gentes de la ciudad suele acarrearles una brecha 
en sus modestos ahorros, y saben aun mejor que la presencia 
de los agentes del Fisco se traduce irremediablemente en: algún 
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aumento tributario. No ha de extrañar, pues, que no a~pare­
ciera la pretendida colaboración si se empezaba sembrando tan 
justificada desconfianza. 

Por desgracia, en España se confundieron con frecuencia 
los conceptos catastro y fisco, encontrándose todavía quienes 
no conciben el primero mas que como instrumento adecuado 
para satisfacer las exigencias fiscales de la Hacienda ; y hasta 
onien aseP"ura oue ésta es la unica llamada a apreciarlo, porque 
;ólo por ~ha y para ella se efectúa. Claro que -no se tratá de- la 
opinión ilustrada. Esta intenta elevar el Catastro al rango que 
po.- sus merecimientos le corresponde, rechazando unánimemente 
tan mezquinas visiones. Es más: cuantos lo estudiaron a fondo 
opinan que no es el !viinistcrio de Hacienda su más lógico 
asiento. Y así dice el y-a citado Bonjean : 

uEI ministro de Hacienda no es, al fin, un ministro uniYer­
sal ; su misión consiste en recabar fondos por medio del im­
puesto para que sus dignos colegas puedan gastarlos con una 
tenacidad proporcionada al celo que desplieguen en los servi­
Cios que les están encomendados; y como este celo es ilimitado, 
la carga del ministro de Hac;enda no deja de ser harto pesada. 

Por eso cuando consiga recaudar sus tributos sin esfuerzo, 
con poco gasto y sin grandes murmuraciones, es de esperar 
que nos conteste: 

-¿Pero qué queréis con vuestros catastros ) perecuaciones? 
¿No marcha ya todo relativamente bien? Pues cuando los asun­
tos están tranquilos, las innO\·ac!ones resultan inoportunas: lo 
mejor es enemigo de lo bueno. 

Y, si hemos de ser sinceros, al ministro le sobra razón en 
este caso. Somos nosotros quienes nos empeñamos en desqui­
ciar las cosas exigiéndole lo que no es de su competencia; y, 
bien mirado, aún tendremos que agradecerle su cortesía, ya que 
pudo muy bien contestarnos : 

-j Largáos de aqu:! No sois más que utopistas y soña­
dores.u 

Pues en un ambiente todavía más limitado, y por demás 
enrarecido, se desarrolló eJ. Catastro en España. De aquí se de­
riva su exclusiva orientación fiscal. De aquí, asimismo, se de­
duce su absoluta improcedencia. Bastará echar una simple 
ojeada para darse cuenta de que el asunto está tergiversado. 
No ha mucho dedamos públicamente, sin que nadie haya sido 
capaz de rebatimos, que, de extender la seudocatastmción ac­
tual a lo que resta del suelo hispano, se tardaría en croquizarlo 
unos treinta años, y se gastarían trescientos millones de pese­
tas, para má:. tarde tener que emprender la obra definitiva. 
Tampoco es aYenturado afirm:1r que en los treinta años pasa­
dos de persistentes e infructuosos ensayos habremos gastado 
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unos cien millones de pesetas. Urge, pues, una pronta rectifi­
cación. Razones de alta economía así lo reclaman. Y si per­
sistimos en el fracaso y despilfarro, habremos merecido la inca­
pacitación por pródigos e ineptos. 

Pero dejando bien sentado que nuestro Catastro no es mas 
que fiscal, y que encima resulta enormemente caro, tiene aún 
otro gravísimo defecto, considerado siempre bajo su restringido 
aspecto de ordenador del reparto tributario. Y es que resulta 
de una Jentitud desesperante. Para efectuar una obra exclusiva­
mente destinada a este fin, no creemos que se precise tan cos­
toso y complicado mecanismo. Los antiguos amillaramientos, 
que de nada tienen que avergonzarse ante nuestra inconsciente 
y primitiva parodia catastral, tenía siquiera la ventaJa de ·re­
sultar más sencillos, rápidos y económicos. En cuanto a sus 
posibles aplicaciones, nada tienen que echarse en cara. Sólo en 
la perecuación global del impuesto existe diferencia ; pero b 
ventaja está de parte de los amillaramientos. En éstos, al fin, 
la valoración se hizo simultáneamente, por lo que es lógico su­
poner en ellos cierta homogeneidad, o por lo menos, posibilidad 
de alcanzarla. En cambio, el avance catastral va estableciendo un 
mosaico de valoraciones heterogéneas. A cada zona le asigna las 
que correspondieran a la época casuística en que se le ocurrió 
aparecer por ella. Y como en diez y seis anos valoró solamente 
unos quince millones de hectáreas, podemos calcular que todavía 
le faltan cerca de treinta años para terminar su primera tourné e. 
Es decir, se tardará medio siglo en realizar una obra parecida 
a los antiguos amillaramientos, pero que lleva la desventaja de 
que va asignado a las fincas análogas tantos valores diferentes 
como lo permitan las fluctuaciones de los precios durante tan 
largo período de tiempo. 

Veamos, por ejemplo, la odisea que pasará la provincia de 
Guadalajara. Se vienen efectuando trabajos en la misma desde 
hace siete años, y aún no está terminada la tercera parte. No 
hay, por tanto, la menor exageración en afirmar que para lo que 
resta se precisará doble tiempo. Justamente el que J acob em­
pleó en casarse: siete años trabaj6 para alcanzar a Lia, y siete 
más para merecer a Raquel. En total, se invertirán en tan mí­
sera provincia veinti.Un años. ¡Cuando se apruebe su conjunto, 
Aos primeros trabajos habrán alcanzado la mayor edad! Una 
vez terminada, las tierras de igual precio tendrán asignados 
quince o veinte valores diferentes; y como el personal marcha­
rá a otra provincia para hacer la misma faena, no habrá reden­
ción posible hasta que transcurran otros veinte o veinticinco 
años. En este medio siglo continuará pagando la hectárea de 
Pastrana-Sacedón casi el doble que las de Madrid, Almería, 
Jaén y Córdoba. 
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Esto, en cuanto a los propietarios. Para la Hacienda, el pro­
blema es también pavoroso. En los veintiún años de trabajos 
habrán consumido los 8o funcionarios destinados en el Catastro 
alcarreño más de ¡diez millones de pesetas! Tan enorme suma 
se habrá gastado para repartir equitativamente la contribución 
territorial rústica y pecuaria de la provincia, que en junto as­
ciende a poco más de dos millones de pesetas. Después se 
montará, o mcjoí dicho, va montándose una oficina de co11-ser­
vación que para anotar algunos cambios de cultivo-los de do­
minio que hayan de pasar por el Registro de la Propiedad­
consume anualmente más de.! 5 por IOOi del importe del tributo. 
Además, hay que añadir los gastos de la Administración de 
Contribuciones-hoy Rentas-, premios de cobranza, partidas 
fallidas... El sistema, como se ve, no puede resultar más rui­
noso ni más improcedente. 

En resumen, planteando el problema en toda su crudeza, 
hemos de hacer las siguientes preguntas: 

¿Se debe realizar una obra, tan costosa y lenta como si se 
tratara un perfecto catastro parcelario, para repartir más o menos 
caprichosamente un tributo que hoy no llega a ciento cinc·ucnta 
millones de pesetas? 

¿Se pueden gastar, para este único fin, tresciento·s millones 
de pesetas, a más de los cien millones que ya van dcr·rochados? 

¿Procede recargar los ya importantes gastos de administra­
ción del tributo, con el derivado de las nuevas oficinas conserva­
doras del costoso semi-catastro fiscal? 

No seremos nosotros, ciertamente, quienes propongamos tal 
despropósito, ni creemos que pueda ·encontrarse a nadit> capaz 
de defender una obra tan costosa como inútil. 

No y mil veces no. Se debe extender la acción del Catastro 
y considerarle como el único medio posible de consolidar la 
propiedad territorial, de llegar al perfeccionamiento de los Re­
gistros hipotecarios, de implantar realmente el crédito agrícola 
y, por último, de administrar justicia tributaria. 

En cuanto :~. la obra que está realizándose, sólo procede su 
inmediata suspensión y pronta rectificación. Otra conducta equi­
valdría a persistir en la injusticia y el engaño. 

' 
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\;!.-LA SITUACIÓN DEL MODESTO AGRICULTOR. ¿PROPIETARIO? 

¿JORNALERO ? 

Desde tiempos de Jovellanos viene recrudeciéndose en E~­
.paña al afán de roturar terrenos endebles o absolutamente im­
propios para el cultivo agrario Las modas desamortizadoras del 
pasado siglo, derivadas del funesto interés individualista que 
caracterizó a aquella época, dejaron en ruinas el patrimonio co­
munal. Lo más escogido del mismo se mal vendiÚ (;11 monstruo­
sa liquidación. Y para hacer más extenso el dai1o, se declararon 
enajenables todos los encinares, que constituían la riqueza más 
floreciente de gran número de Municüpios, vendiéndose, incluso 
extralegalmente, ciertos montes exceptuados. Olazábal, en sus 
comentarios sobre las leyes desamortizadoras, nos asegura que 
en la provinCia de Cáceres existió cierta Compai'íía que mostró 
gran diligencia en destruir completamente un extenso robledal 
que, por sorpresa, y por encima de la ley, pasó de1l dominio 
público al privado; y nos asegura asimismo que de esa Com­
pañ:a era miembro principal un ex ministro, brillante econo­
mista y, ¡claro es!, defensor acérrimo de las ideas desamorti­
zadoras de Camacho. En resumen: el capitalismo pri\·ado cele­
bró un magnífico festín a costa de los Municipios propietarios. 
-como digno remate de las ideas positivistas del siglo. Se efectt-(, 
un reparto social, aunque al revés: desposeyendo a los humil­
des del pequeño patrimonio que aún podían di~frutar en común, 
para repartírselo entre los afortunados. 

¡Y quién sabe si se intentaría afianzar la ideología del Ma­
nifiesto Comunista de Carlos Marx, al menos en lo que se re­
fiere a la llamada ley de concentración capitalista! Para ello era 
preciso destrozar todo e:l régimen comunal existente, con obje­
to de que éste no se manifestara hasta que pudiera hacerlo en 
todas las ramas de la producción, como consecuencia de la ca:­
·da violenta del régimen burgués y dominación del proletariado. 
La absorción por el capital de la parte más saneada de los bie-
nes comunales pudo muy bien tender a este fin, y a ello se 
debe, desde luego, la anarquía en que tal patrimonio se halla 
sumido. Como lógica consecuencia los humildes recl·amaron su 
participación en el festín, pretendiendo poseer individualmente 
algo de lo que en forma tan injusta se les arebataba y que an­
tes poseían en común. Pero como ya los mús afortunados se 
habían alzado con el santo y la limosna, no les quedó otro re­
·curso que conformarse con las sobras del banquete. Y si los fo-



EL FRACASO DEL AVANCE CATASTRAL 59 

Tasteros se apropiaron cuanto algo valla, por la décima o tal 
vez centésima parte de su valor, no ha de extrañar que los in­
-dígenas hicieran sus repartos o intromisiones a título gratuíto. 

Aun en la actualidad existe una tendencia exageradamente 
·individualis~a y todavía vemos cómo entidades oficia·les persisten 
en su extraña obsesión de repartir tierras que sólo en régimen co­
munal pueden tener lógico aprovechamiento. Siguen flotando en 
el ambiente las equivocadas Leorí.as que a{;er<.:a de este punto ex­
puso Jovellanos en su informe sobre la ley agraria, y continúan 
las invasiones en los montes comunales, generalmente conoci­
das con el nombre de roturaciones arbitrarias. Este afán se 
recrudeció, si cabe, en el anormal período de la guerra, a cau­
sa del precio exagerado que por entonces obtuvieron los pro­
ductos de la tierra, y como de éstos fueron los cereales los de 
mús aceptación por sus condiciones de valor, generalidad y r-a­
pidez de cultivo, se dedicaron al mismo cuantos terrenos fores­
tales pudieran proporcionar una o varias cosechas. En los mon­
tes particulares el mal fué casi genera;!, aunque la previsión con­
servara en algunos los pies más escogidos para evitar la ruina 
total del predio cuando se hiciera preciso el abandono del cul­
tivo. En los montes públicos se manifestó, como ya hemos di­
cho, un enorme recrudecimiento en l·as intromisiones, con la 
consiguiente tala o destrucción pre\·ia y total del arbolado. Raro 
será el monte que no haya sufrido esta invasión del arado, para 
ellos tanto o más funesta que la maní·a desamortizadora y de 
efectos tan salvajes como la irrupción de los árabes en Es­
paña (1). 

He aquí una de las principales causas de que se hallen cul­
tivados tantos terrenos en contra de las más elementales reglas 
de la economía rural. Y éstas son, repetimos, las llamadas ro­
turaciones arbitrarias, de persistente actualidad por el afán que 
se despliega para que sus poseedores ·legitimen la situación me­
diante un pequeño canon, sin que suelan tener eficacia estos 
intentos, porque tan míseros propietarios ni pueden pagar la 
cantidad que se les exige, ni creen que sus tierras sean digna:; 
-de tal sacrificio, máxime cuando las vienen poseyendo a título 
gratuito y están seguros de que nadie ha de molestarles en su 
precaria posesión. 

"' * • 
( 1) La crónica de Españ::~ que mandó hacer Alfonso el S::~bio dice, 

habl::~ndo de la irrupción de los árabes: «Toda la tierra as/ragaron los ene­
migos: los arboles y las viñas y cuanto fallaron verde cortaron. Pujó tanto 
esta pestilencia y esta cuyta, que non fincó en toda España buena v1lla ni11 
Cihbad do Obispo oviese que non fuesse quemada y derribada y retenida 
ole lvs moros." 
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La exagerada extensión que adquirió el cultivo cereal ocasionó 
un grave trastorno en eJ! mer-cado de granos, precipitando el 
derrumbamiento de aquellos precios de guerra tan efímeros 
como exagerados. Pero como los gastos y jornales encarecieron 
también notablemente, y este encarecimiento se1 sostuvo a pesar 
de la baja de los productos, hoy podemos afirmar, sin temor 
a rectificaciones, que gran parte del terreno dedicado al cultivo 
cerealista no produce lo suficiente para res·ultar remunerador. 

Mas a pesar de ello se sostiene, por las. circunstancias espe­
ciales en que se desarolla. El modesto labrador prefiere vivir 
independiente, sin someterse a un jornal ni a un amo, aun a 
sabiendas de que su esfuerzo no se verá compensado. Lo que 
en él alienta es un instinto de -liberación y de humana dignidad, 
muy frecuente entre Jos trabajadores del campo, y, por desgra­
cia, escaso en las grandes poblaciones, donde el servilismo y la 
doblez parecen haber invadido a sus moradores. Pero es el caso 
que tan humilde agri-cultor, aunque se titule y se crea propieta­
rio, no pasa de ser un modesto jornalero, y tan modesto, que 
realmente se halla en condiciones de notoria infenoridad con 
relación a los restantes jornaleros. A la postre, ,Jos productos 
brutos de su propiedad no ·le pagarán los jornales que personal­
mente invirtió en ella durante el ai'io, auxiliado por toda la fa­
milia, y ello a pesar de que sus jornadas fueron más largas e 
intensas, ya que no escatimó el esfuerzo para conseguir, como 
es lógico, el mayor rendimiento de su propio trabajo. 

Tal ocurrirá en el caso más favorable, es decir, cuando su finca 
o fincas le produzcan lo suficiente para vivir, aunque sea con 
gran modestia e incluso miseria. Porque lo corriente será r¡ue 
sus propiedades sólo le sirvan de ayuda, como medio de asegu­
rar sus jornadas sobrantes: los d!as que encuentre trabajo nues­
tro propietario se empleará como jornalero en das heredades aje­
nas, mientras la mujer y los hijos trabajarán la propia, y cuando 
se halle parado dedicará su esfuerzo a auxiliar a los suyos. 

En estas condiciones, ¿quién será capaz de definir dónde 
termina el proletariado agrícola? La idea que domina en el 
campo es que deben clasificarse como jornaleros todos cuantos 
no posean una situación independiente, que trabajen por un sa­
lario en provecho de otros, que no dispongan, en fin, de sus 
medios de producción. Mas la tendencia moderna del sindicalis­
mo agrario, adherido a la C. G. T., no está conforme con esta 
ideología. Estima que la línea divisoria debe establecerse según 
se empleen o no en la propiedad obreros asalariados. Si tal es 
la característica, los propietarios se dasificarán entre la burgue­
sía; si, por el contrario, el trabajo se hace personalmente o se 
pagan rara vez algunos jornales, se incluirán en el proletariado. 
Claro es que a esto último se resisten ouantos integran el grupo 
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que de tal modo se ve solicitado. En el campo, lo que más in­
fluye para clasificar a los hombres es la propiedad de la tierra. 
El deseo de poseerla constituye un sentimiento tan arraigado en­
tre ellos que cuando se ven dueños de la misma o en camino de 
serlo difícilmente transigen con ceder el úulo de propietarios. 
Para creerse que lo son no necesitan poseer muchas tierras, y 
para que llegaran a transigir con su inclusión en el proletariado 
sería preciso que hubieran perdido toda fe en Ja liberación aue 
esperan obtener de su pmpiedad. Es más, relacionan su jerar­
quía con la cantidad de tierra que cada uno posee. 

j Tal es el error en que viven nuestros labriegos y tal es su 
discrepancia con las ideas que sobre el colectivismo agrario sus­
tenta la C. G. T. ! (r). 

VI l.-FUNDAMENTOS TÉCNICOS EN QUE INTENSA BASARSE 

EL A\"A:-<CE CATASTRAL. 

En el apartado anterior hemos dado marcada importancia a 
la situación del modesto agricultor. Hemos eXJpltcado, con la 
amplitud que nos permite la índole de este trabajo, sus oríge­
nes, desarrollo y consecuencias en los órdenes social y econó­
mico, por estimar que se trata de uno de los m{¡s gra•ves e in­
teresantes poblemas que ha de resol\ er el ingeniero social, tan 
preconizado por el Vizconde de Eza. Y como los ensayos ca­
tastrales que vienen realizándose en España-por desgracia con 
poca fortuna--est{¡n dirigidos y ejecutados por ingenieros de 
esta característica, podda sospecharse que algo se habrán inten­
tado para resolver el problema. Su importancia al menos así lo 
reclama, y precisa reconocer que sólo el Catastro puede resol­
verlo. Pero antes de entrar en este estudio necesitamos puntua-

(1) En el Congreso de Agricultura de Limoges, celebrado en 1919, la 
C. G. T., aparte de insistir en sus conocidas teorías, contrarias a toda 
producción individual, estimó que el artesanado agrícola constituye uno 
de los mayores obstáculos para el desarrollo de la producción e incluso para 
la mejora de las condiciones sociales del propio artesano. A este efecto pro­
vocó el estudio de las siguientes conclusiones, que aceptamos en absoluto: 

La Oposición a toda medida social y económica que tienda a conservar 
artificialmente el artesanado agrícola. 

2.n Refundición de dominios dentro del Municipio, abarcando la exten­
sión ~uficiente para que sean posibles los medios modernos de cultivo. 

J.• Fomentar por varios medios la vuelta al común del mayor m'1mero 
de propiedades pril'adas, para reconstituir el patrimonio público comunal. 
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!izar los principios técnico-sociales en que quiere fundamentarse­
nuestro avance catastral. 

Es principio universalmente aceptado por la economía que 
la producción de la tierra sr: deriva de la asociación de dos 
fuerzas: el ca·pitélll y el trabajo. Las mismas doctrinas socialistas 
así lo reconocen, aun·que definan el primero como el medio de 
humillar y explotar a los trabajadores. Tales principios lo que 
realmente niegan es la legitimidad de la posesión o dominio in­
dividualista sobre el capital. Las leyes tnbutarias españolas es­
tablecen, por otra parte, que <la contribución territorial ha de 
recaer sobre la renta del propietario y las utilidades del colono, 
o sea por lo que pudiéramos llamar utilidades líqnidas de la 
tier·ra, utilidades que percibe íntegras el cultivador, quien no 
distraerá más que la parte convenida como renta para pagar :11 
propietario, si e~ que la lleva en arriendo. Pero queda evid.~··­
ciado que estos beneficios han de referirse únicamente a los que 
percibe c.l cultivador como empresario-por dejación del due­
i'ío, que es quien debiera dirigir la explotación-, ya que a nin­
gún espíritu medianamente 'ponder;!clo ~.,; le ocurrir!t 1ncluir Lt~ 
utilidades del jornalero en la contribución por territorial. Es 
más, estas utilidades se encuentran exentas de todo género ele 
impuestos. 

Nuestro avance catastral se sintió innovador y quiso perfec­
cionar estos principios. Para ello empezó por adoptar para el 
capital la conocida clasificación de fijo y circulante, agrupando 
en el primer apartado al verdadero capital territorial y en el 
segundo a los anticipos hechos al cultivo (1). Así se fueron 
complicando Jas cosas, y lo que al principio se llamó contribu-

(1) Aunque no es nuestro intento comentar en este trabajo los errores 
y confusiones a que dió lugar la introducción de las utilidades del carita! 
circulante en la cuenta de beneficios para computar el tributo por terri­
torial, hemos de decir algo sobre el asunto. 

No había moti\o para sembrar tal confusión entre los labradores, y, 
de hacerlo, debió ser para excluir tales beneficios de la contribución por 
territorial, pasándolos, si acaso, a la de utilidades. La conducta seguid:' 
constituye un propósito deliberado de complicar las cosas para poder pre­
sentar lo que era relati,·amcnte sencillo con un boato de tecnicismo que 
no encaja en operaciones de esta índole. El descontar previamente en la 
cuenta de gastos el interés de los capitales anticipados al cultivo para luego 
aumentarlo a las utilidades nos parece una conducta poca seria. Se trata de 
una contabilidad por partida doble muy especial y muy acomodaticia, que, 
de surtir algún efecto, seda la parquedad en el empleo de estos capitales, con 
detrimento del cultivo. Si acaso, debieran considerarse tales intereses sólo 
como gastos, al menos en el caso de que el capital se tome a préstamo, 
para cargarle las utilidades. al prestamista, que es quien las obtiene. 



EL FRACASO DEL AVANCE CATASTRAL 

ción de inmuebles y colonia pasó a ser contribución sobre inmue­
bles, beneficios de cultivo y utilidades del capital circulante ( !). 
Y como la ley ordenaba que se englobara también la contribu­
ción sobre el ganado de renta, se inventó otra martingala en este 
asunto para que, haciendo algo análogo, se pudiera añadir un 
nuevo sumando: ¡las utilidades del ganado de labor 1 j Y eso que­
la ley decíc en su artículo 20 que este ganado quedara exento de 
tributación en concepto de instrumento propio para -!a explota­
ción de la industria ! 

La consecuencia es que el líquido imponible se compone de 
cinco sumandos que no tienen desperdicio. Son, a saber: 

1.0 Renta de la tierra. 
2. 0 Beneficio de' cultivo. 
_<. 0 Interés del capital circulante . 
..¡.. 0 Recargo •por utilidades del ganado de .labor, y 
s.o Recargo por las utilidades del ganado de renta. 
Claro es que el propietario ·que se ve acosado en esta forma 

ha de poner el grito en el cielo, y más si se encL,entra con que 
el importe del tributo le consume toda su renta. 

Por otra parte, esto no podría •present-arse con la claridad que 
no-;otros intentamos hé~Cerlo, sin poner de manifiesto que se 
tr:1taba de una invasión burocrática, que se hab:a montado con 
prodigalidad y que aspiraba a vivir a costa del contribuyente. 
Para evitar este peligro se adoptaron dos medidas, que de .pron­
to no dieron mal resultado: una consistió en presentar los 
trabajos al agricultor de forma que éste no pudiera descifrarlos; 
la otra, en ahogar las quejas y clamor-es de .]os agraviados. Lo 
primero se consiguió no dando publiCI<Jad a las cuentas de gas­
tos y productos que habían sen·ido para determinar tantos y 
tan variados componentes del líquido imponible. j Sólo se pre­
sentaban los totales de cada partida en unos estados que conte­
nían el importe de cada una de ellas y el del conjunto! ¡En total, 
cinco sumandos y una suma! Y a esto llamaron cuentas sinté­
ticas, cuando se trata sencillamente de una recopilación de re­
sultados de las analíticas, aunque a •los agricultores se les 
quisiera hacer creer que surgían -por un soplo de divinidad. 

Los clamores de la opinión se ocultaron mediante una sa­
bia organízación, que permit:a fa.llaran los recursos los mismos 
contra quienes iban dirigidos, por haber sido los causantes del 
agra,·io. Así llegaron a asfixiarse cuantas quejas fueron eleva­
das por los interesados, ya fuesen agrioultores o funcionarios; 
y por eso el servicio, por boca de un ministro de Hacienda, 
se lamentó públicamente de que las reclamaciones empezaran a 
entablarse en forma colectiva. ¡Claro! Como que de este modo 
no era tan fúcil consumar ,Jos atropellos. 
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VIII.-ERRÓNEA APLICACIÓN DE ESTOS PRINCIPIOS. 

No sabemos, o mejor dicho, no queremos saber cómo se las 
·Compuso nuestro seudo Catastro para -aplicar las puras teorías 
.económicas del capital circulante a unos terrenos que, como 
la generalidad de los montes y las últimas escalas del cuhivo 
agrícola, se aprovechan o cultivan al azar, sin tener en cuenta 
las más elementales reglas de ·a economía doméstica, y donde 
es frecuente cultl\·ar en drficit. Hemos pertenecido, como técni­
cos forestales, a alg·uno de los organismos en que se confeccio­
naban las cuentas de gastos y productos y líquidos imponibles, 
y jamás presenciamos que se nos presentara un caso donde 
el cultivo más o menos lógico se efelctuara en pérd1da pam. el 
cultivador, es dec1r, que resultara económicamente improceden­
te. Y aunque la más elemental d1scrección nos imp·oe comen­
tar interioridades, no por eso nos ha de estar vedada la crítica 
de hechos pt'1blicos y notorios. Vaya, por tanto, algo que !10 

tiene c-:-plicación posible. 
Hemos demostrado cómo muchos pequei'ios propietarios tra­

bajan sus tierras, convirtiéndose en esclavos de las mismas para, 
a la postre, obtener producciones escasísimas, que únicamente 
·les permite arrastrar una mísera existencia, sin que allí haya 
rentas, ni intereses, ni beneficios de ningún género. Pues bien; 
no es esto sólo: en las tierras arrendadas se manifiesta el mismo 
fenómeno. Veamos. por ejemplo, para no ser siempre nosotros 
los que hablamos, lo que acerca de este punto opinaba el Con­
sultor de los Ayuntamientos: 

«Todo el mundo sabe que el cultivador, que el colono no 
busca, por lo general, ni obtiene otro beneficio en estas explo­
taciones que el de la ocupación, el del empleo de sus brazos y 
de los individuos de familia en l·os tr.abajos de cultivo. La ga­
nancia consiste en no tener que pagar jorné!Jies, en el valor del 
trabajo corporal por él y los suyos invertido. Esto es todo, y no 

,es poco para él, lo que puede prometerse del negocio, y por 
muy contento se dará si, además de esto, logra de la intensidad 
productiva de la tierra un rendimiento suficiente para cubrir el 
importe de la renta. 

No existe, pues. tal beneficio igual o él!proximado a la renta, 
no existe tal interés del ro por roo del capita-l circulante ni ta.l 
5 por roo del valor de los jornales. Existe, ünica y exclusivamen­
te para él, el valor de un ·trabajo corporal que no cabe gravar 
con el tributo, que no constltuve materia fiscal. 
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Véase si no cuánto puede ser el rendimiento de esa misma 
tierra cultivada por el propietario con brazos ajenos, teniendo 
que pagar .'os jornales necesarios ; hágase 'la cuenta, partida por 
partida, concepto por concepto, de los productos y los gastos, y 
se tendrá la confirmación de aquella verdad, se verá de qué 
modo es exacto que el .beneficio 1lí·quido apenas llegará a una 
cantidad igual a la que el cultivador satisface por renta. 

De aquí la razón Je nuestro consejo, de nuestra excitación 
a los Ayuntamientos, Juntas y contribuyentes para que se opon­
gan, para que combatan por ilegal y absurda, sobre todo en los 
términos en que se aplica y de la manera que se observa, el sis­
tema abre,·iado o sintético, que por lo mismo que es el más 
cómodo y el que mejor se presta a pintar como querer, a obte­
ner aumentos de riqueza fantásticos, a consumar verdaderas 
enormidades en daño de los contribuyentes y de los pueblos, es 
el que suele preferirse y emplearse por ,Jos representantes del 
Fisco, por esos pretendidos regeneradores de la moralidad con­
tributiva.)) 

Pasemos a examinar lo ocurrido con estos terrenos. En una 
de las m!seras provincias castellanas, cuyo nombre no hace al 
caso, se remitió el cuadro de líquidos imponibles, y en él apa­
recía lo siguiente para cada fanega de cereal secano de IJ."' 
clase: 

Renta ..................................... . ', 16 pesetas .. 
Beneficio de cultivo e interés del 

capital circulante ................... . 0,45 ))• 
Utilidad por el ganado de labor .... .. 0,22 )) 

I de m por el ganado de renta ........ . 0,26 )) 

Líquido imponible ........ .. 2,00 )) 

Es decir, que en aquel término existen afortunados propieta­
rios que arriendan sus tierras de labor a una peseta la fanega, 
y colonos que dedican su actividad y ahorros al cultivo de te­
rrenos, por los que obtienen un beneficio de unos ¡veinte cén­
timos por fanega 1, a no ser que Jos cuarenta y cinco céntimos 
que figuran en la partida englobada de <clnterés del capital y 
Beneficio de cultivo)) correspondan íntegros al interés deu ca­
pital circulante, en cuyo caso el colono cultivaría sin obtener 
beneficio, o sea, por amor al arte. En otros casos hemos encon­
trado, para terrenos de análogo valor, también rentas de una 
peseta; pero, en cambio, los «intereses del capital ci·rculante,) y 
el ((beneficio del colono)) solo importaban i tres céntimos 1 

Estas son las consecuencias de haber intentado aplicar cier­
tas elucubraciones científicas y económicas a cultivos y terrenos 
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adonde no podía aparecer kt técnica y la econom:a, como IVJ 

fuera inventándolas. ¿Cuánto más lógiCo no hubiera sida :eco­
nocer noblemente que, a partir de c1ertas clases, el cultivo ya 
no resulta remunerador, que constituye una equivocación técni­
ca, económica y social, que allí no puede obtener el culti·vador 
.o colono más que el empleo de sus brazos y de su familia, y 
que, aun en estos casos, obtendrá una utilidad inferior a la de 
los restantes jornaleros? ¿No hubiera resuJtado más técnico y 
menos inconsciente el asignar a esos CU'ItiYos e 1 valor que obten­
gan los terrenos similares de erial páramo o estepa? ¿Es que 
en caso de venta, obtienen mayor valor que estos últimos? ¿Se 
aprecian, acaso, como tales cereales? ¡Pues entoll'ces, a c¡ué 
andar con tanta compltcación y por qué inventar tantas rentas, 
intereses y ·beneficios, si no existe nada de eso! 

Se trata de terrenos que están recorriendo un ciclo bien co­
nocido. Primero, bajo los dominios del monte, tuvieron lógico 
aprovechamiento y alcanzaron cieno sobreprecio: el derivado 
del vuelo que en ellos existiera. J'l'las tarde apareció el egoísmo 
individu~Ll, que arrasó el arbolado, realizando el único capital 
productor que allí existía e introduciendo un funesto cultivo, que 
le transformó en esclavo de la tierra. Después el abandono del 
cultivo, cuando su introductor se conYence de que, roturando 
tales terrenos, jamás a.Jcanzar.:í la liberación con que soí'í,aba; 
entonces aparece la miseria bajo forma de erial, páramo, estepa .. 
Y, finalmente, la vuelta al monte, aunque éste ~ea el eslabón 
por donde acostumbra a romperse la cadena, ya que la rccons­
trucci6n del ·capital dilapidado no suele estar exenta de dificulta­
des. ¡Pero no tenemos salv.ación! ¡Aún soñamos con colonizar 
in·dividualmente terrenos de esta índole! 

El servicio de Catastro se limitó a mostrar su conformidad 
-con esta verguenza socia.!, asignando a tales cultivos un líquido 
imponible más o menos elevado, que, según dicen, se deduce 
de la renta de la tierra y de los beneficios obtenidos de su explo­
tación y de los capitales invertidos en el cultivo (? !). Nada hizo 
ni nada pen.só a pesar de ser el lloama-do a resolverlo, acerca de 
la refundición de dominios que deba emprenderse para reunir 

.estas pequeñas fin·cas tan raquíticas como dispersas; y nada 
objetó aecrC.a de las condi-ciones antieconóm icas y antisociales 
.en que se desarrolla la modesta agricuJtura en España, a pesar 
de tratarse de un asunto en el ·que es, por cierto, bien difícil ele 
decidir si será mayor nuestra vergüenza, por haber tolerado, que 
.nuestra ignominia, por no haberlo sabido remediar. 
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IX.-EL MALESTAR DE LOS AGRICULTORES RECLAMA UNA 

INMEDIATA SOLUCIÓN. 

6¡ 

El cultivo,. desterrado a_ los campos, dirigido por 
personas rudas y desvalidas, no tiene voz para 
pedir, ni protecc:1Ón para obtener. 

(JovEL.LANos, Informe citado.) 

El malestar que existe en el campo como consecuencia de 
los errare~ del avance catastral y de la equivocada orientación 
segu1da hasta hoy es unánime. Los agricultores en masa se sien­
ten agraviados por la burla de que han sido objeto, pues la ler 
.de 1906 les prometía un Catastro parcelario que había de resolvÚ 
todos los problemas fundamentales de la propiedad, y ese Ca­
tastro parcelario no aparece por parte alguna, a pesar de que 
transcurrieron cerca de veinte .aJios; en su lugar se .ha efectuado 
un avance que no tiene la menor aplicación jurídica ni social. 
Tal agra,·io ~e manifestó por •un clamor general de propietarios, 
Sindicatos, Cúmaras oficiales, Municipios y representantes en 
Cortes, y hasta de los propios funcionarios del servicio; pero 
la falta de persistencia y unidad en el esfuerzo hizo estériles esta~ 
quejas, sobre todo cuando se interpon!an individualmente, pues 
ya hemos dicho que la organización catastral permitía que re­
soh'ieran los recursos los mismos causantes del agravio. El mo­
desto agricultor no tiene medios morales ni materiales para in­
terponer .-ecursos administrativos desde e' rincón de su aldea; y 
si alguna ,·ez se lanzó a tal aventura, bien pronto se vió asfixiado 
ante el fárrago de disposiciones incumplidas que llenan los ar­
chivos oficiales. No tenía má~ remed1o que resignarse, para más 
tarde, no poder pagar los tributos. 

Pero wdada de esta resignación se intenta sacar partido pro­
pwlando a los cuatro vientos que existen pocas reclamaciones en 
relación con el número de propietarios catastrados, y que de 
estas pocas sólo persisten las de los ¡propietarios poderosos y 
asocia·ciones agrkolas. ¡Pues claro ! Como que el propietario 
modesto no tiene otro recurso que el dejar de pagar. Y si no ahí 
está el sinnúmero de fincas que figumn en descubierto en el 
pago de sus cuotas. Tenemos noticias de ·que sólo en una pro­
vincia este número se eleva a So.ooo. ¡Y aún se dirá que el mo­
desto agricultor está satisfecho de la obra realizada! 

Lo cierto es que la agricultura no puede hacerse oír ni im-
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ponerse, como lo hacen con frecuencia otros sectores de la so­
ciedad. Por eso repetimos las sigt~ientes palabras de J avellanos, 
que, a pesar del tiempo transcurndo, son de persistente actua­
lidad: 

«Para reglar el sistema económico se ha contado siempre con 
el comercio, casi siempre con la industria, y casi nunca con el 
cultivo. 

¿Cuál será el origen de tan erróneo sistema? Obsérvese : 
primero, aue el comercio se compone de personas ricas, muy 
ilustradas en el cálculo de sus intereses y siempre ·unidas para 
promoverlos: segundo, que la industria está, por lo común, si­
tuada en las grandes ciudades, a vista de .los magistrados pú­
blicos y rodeada de apasionados y valedores : tercero, que el 
cultivo, desterrado a los campos, dirigido por personas rudas v 
desvalidas, no tiene ni voz para pedir, ni protección para obtener, 
y la respuesta se caerá de su peso.n 

Voltaire, por su parte, para combatir el sistema reinante en 
la época, describe la situación de ·la agricultura en form<t amena 
y decisiva en su Diálogo del Hombre de los cuarenta escudos ,, 
el Geómetra que también transcribimos porque no deja de tenér 
cierto interés: 

<~El hombre ... -¿No constituye una enorme injusticia el 
tomarme la mitad de mi trigo, de mi lino, de ·la lana de mis ove· 
jas, y no exigir nada a los que acumularon diez, veinte o treint:-. 
mil libr:-ts de renta con mi lino, del que tejieron la ·tela; con m1 
lana, que les sirvió para fabricar los paños; con mi trigo, que 
vendieron mucho más caro de lo que lo pagaron? 

El geómetra.-La injusticia de esta administración es tan 
evidente como errónea en su cálculo. Es preciso que la industria 
esté favorecida, pero también hace falta, que tribute como debe. 
Esta industria os quitó, indudablemente, una parte de vuestras 
r 20 libras y se las ha apropiado vendiéndoos las camisas y los 
vestidos veinte ,-eces más caros eLe 1lo que os hubieran costado fa­
bricándolos ,·os mismo. El manufacturero, que se ha en­
riquecido a ,-uestra costa, ha proporcionado, indudabllemente, un 
sa1lario a obreros que nada tenían por sí; pero ha retenido para 
él todos ·los años una suma que le ha valido, al fin, JO.CXX> ,Jibras 
de renta: adquirió, pues, su fortuna, a costa vuestra. Pero, en 
cambio, jamás podréis venderle los productos lo suficientemente 
caros para reembolsaros de lo que ganó por vos. Porque si 
intentáis tal encarecimiento, los hará llegar del extranjero a 
mejor precio. Y que as! es, os lo prueba el hecho de que él con­
tinúa disfrutando sus JO.ooo libras de renta, y vos habéis 
quedado con ,-uestras 120 libr<1s que, con frecuencia, disminuyen 
mas bien que aumentan.n 

El comercio v la industria saben defender sus intereses. Su 
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concentración en las grandes ciudades, su proximidad a los Po­
deres constituidos, r]a gran maestría que poseen sus individuos 
para el cálculo de lo que les conviene y la ¡perfecta organización 
de los gremios, constantemente amparados por las respectivas 
Cámaras oficiales, les facilita esta defensa. La agricu'ltura, por 
el contrario, se halla en notorias condiciones de inferioridad ; 
está dispersa y alejada de los Poderes constituidos; con harta 
ffecuencia exterioriza .ja puglla de imereses entre sus distintos 
cultivos, y la inmensa mayoría de rlos labriegos son gentes hu­
mildes (1), que no tienen espíritu de cohesión y no saben orga­
nizarse ni interponer recursos, ni siquiera hacer las cuentas de 
su propia heredad. 

Y cuando algún labrador pudiente o instruido se decidió a 
elevar sus quejas y ayudó ~1 los humildes en da interposición de 
recursos colectivos, sosteniéndoles hasta dónde fuere preciso, 
bien pronto se le presentó como defraudador a la Hacienda, cuan­
do no le achacaron otros fines siempre inconfesables. De e~ta 
forma se creía desorientar o la opinión ; pero tan 6urdo sistema, 
por fuerza había de desacreditarse. Cuentan que en la caza del 
ciervo a la carrera, cuando este animal se ve seguid'o por los 
perros y tiene la suerte de encontrar a algún otro escondido en 
la maleza le ataca decididamente, hasta obligarle a seguir su 
ruta, con la esperanza de desviar la persecución de que es ob­
jeto. Esta parece ser la táctica instintiva que siguió el avance 
catastral con los agricultores. 

Ha sido preciso el ad\·enimiento del Directorio Militar rpara 
que las cosas volvieran a su ser, y el importantísimo problema 
del Catastro entrara en vías de solución. Para ello se encargó acer­
tadamente el estudio del asunto a todos los elementos interesado" 
en la ejecución de ·la obra, y como resultado de estos estudios fué 
elevado un amplio dictamen que resuelve eJ problema en todos 
sus aspectos. Se proscribe el avance catastral, y en su lugar se 
propone la ejecución de un modesto y utilísimo Catastro parcela­
rio, apropiado a las condiciones físicas y económicas de nuestro 
territorio y especialmente apto para todas las aplicaciones fisca­
les, jur:dicas y sociales que reclama la propiedad. Esta obra seda 
efectuada con el mismo o menor coste que el a\·ance y ta;J vez 
no resu·ltara tan lenta, porque en el sistema actual la ejecución 
de los croquis y el reparto y recogida de las hojas declaratorias 
encarecen el trabajo, hasta el extremo de hacerlo tan parsimo­
nioso y caro, como si tratara de un perfecto Catastro parcelario. 
Y este sistema se complementa con ciertas medidas fiscales de 
gran rapidez y utilidad para la Hacienda. 

( 1) Según ciertos datos oficiales, de un millón de propietarios sólo 
18.¡oo tnbulan con cuotas mayores de soo pesetas anuales. 
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Tal es la situación actual del asunto, por lo que puede es­
perarse que en muy breve plazo será un h-echo la implantación 
de la utilísima reforma propuesta, para bien de los intereses ge.:.. 
nerales del Estado y de la reconstrucción agraria del territorio 
nacional. 

RAMÓN DE p ANDO Y ARMAN O 

Ingen1ero de Montes, \"oca) de la ComJ5JÓn del Catastro .. 



La verdadera situación ilegal 

Gravísimos problemas jurídicos, de difícil resolución, plantecí 
la sustitución de los registradores de la Propiedad por lo~ JUeces 
de primera instancia, sustitución establecida al crear la situación 
ilegal de aquellos funcionarios, por el Real decreto del ministerio 
de Gracia y Justicia, de fecha 12 de junio de 1922, disposición 
que, si dictada con otra finalidad, puramente reglamentaria, se 
salió de sus cauces naturales, inundando el campo de la institu­
ción del Registro de la Propiedad inmueble y socavando sus ci­
mientos en los principios básicos de la responsabilidad del fun­
cionario y de la validez de los asientos del Registro. 

Al que no conozca en su fondo la institución del Registro de 
la Propiedad, le parecerá cuestión baladí la que nos ocupa, pero 
cuando haya visto los problemas a que la misma puede dar 
lugar, seguramente cambiará de parecer y coincidirá con nos­
otros en que se impone una medida que, atacando el mal que 
se ha iniciado, restablezca las cosas a su ser y estado naturales. 

La ley Hipotecaria, al crear el funcionario que había de dar 
vida a sus preceptos, le rodeó, es cierto, de derechos y pre­
rrogativas especiales, pero también le impuso obligaciones y de­
beres tan estrechos, que aquéllos no fueron rnás que una peque­
ña compensación a éstas. Entre las obligaciones que le impuso, 
la principal, la más dura, pero también la más necesaria para 
que sirviera de garantía al desenvolvimiento de la institución, fué 
la responsabilidad civil (a ella responde la fianza que se exige 
para el desempeño del cargo) por todos los actos que durante 
la actuación oficial en un Registro se realicen en éste, ya perso­
nalmente por el registrador, ya por medio de sus auxiliares o 
dependientes: Tan inherente es la responsabilidad del cargo, 
que mientras se es titular de un Registro aquélla no cesa y sub­
siste por los actos que se realicen por el sustituto, aun cuando 
el registrador se halle enfermo o ausente legalmente en uso de 



/2 LA VERDADERA SITUACIÓN ILEGAL 

licencia, comisión del servicio, etc. Es el único caso-que conoz­
camos-en la Administración pública de responsabilidad tan 
extensa, que ni aun cestando temporalmente en el desempeño 
del cargo, exime al funcionario de la contraída por 10 que en 
su oficina se haga durante ese lapso de tiempo. 

Consecuencia lógica de la extensión de esta responsabilidad 
es la facultad concedida al registradtlr para designar libremente 
el personal auxiliar y proponer el nombramiento del sustituto 
'que haya de reemplazarle en sus ausencias y enfermedades, ya 
que si la responsabilidad es suya, de su omnímoda confianza han 
·de gozar sus empleados. Y así como puede prescindir de oficia­
les, si no los necesita, no puede hacerlo de sustituto, pues la 
·existencia de éste es preceptiva, según el artículo 309 de la ley. 

El sustituto lo es personal del registrador, no del Registro. 
Depende en un todo de aquél, y únicamente a su instancia puede 
::;er removido. Si el registrador cesa, como titular del Registro, 
-caduca ipso Jacto su nombramiento ; si es suspendido en el des­
empeño del cargo, suspenso queda también el sustituto. Sus­
titutos hay que llevan más de treinta ai'íos ejerciendo su función 
en la misma oficina, pero a cada cambio de titular, haya sido 
en propiedad o interinamente, se les ha renovado el nombra­
miento, lo que afirma una vez más lo que decíamos antes: que 
son sustitutos del registrador, pero no del Registro. 

El registrador (propietario, accidental o interino) se pose­
siona del cargo mediante acta. Ella acredita que desde aquel 
día hasta que, por cualquier causa (traslación, jubilación, exce­
dencia, muerte, remoción, suspensión), cese, él o su sustituto 
son los únicos capacitados para firmar en los libros del Registro 
y para expedir certificaciones, y que la responsabilidad! de cuan­
to en la oficina se haga es del titular. Esta es la garantía del 
Registro. Al cesar, por alguna de las causas indicadas, se ex­
tiende nueva acta, y como en el Registro no puede haber so­
lución de continuidad, el acta de cese de un funcionario lo <~s 
al mismo tiempo de posesión de otro : en ella se cierra la res­
ponsabilidad del saliente por los actos venideros, y se abre 
para la del entrante. La responsabilidlad no cesa: cambia de 
persona nada más. Esto en cuanto al titular. 

Por lo que hace al sustituto, sí que ha•y solución de conti­
nuidad en sus funciones, aun en el caso de reelección. Cesa 
con el titular que lo propuso, y ya no puede actuar como tal 
hasta que por el presidente de la Audiencia se le expida otro 
nombramiento, a propuesta del nuevo registrador. 

Pues bien : todo este mecanismo, todo este engranaje, quedó 
roto por el Real decreto de 12 de junio de 1922. 

En los casos que en él se establecen (uno de ellos puede ser 
enfermedad de dos días del registrador) se encarga del Re-
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gistro el juez de primera instancia del partido, pero no firma 
él : lo hace el sustituto (del registradoT) en su representación. 
Y aquí surgen varios problemas difíciles de resolver. 

1.0 Validez de los asientos fiTmados por el sustituto y de las 
ceTtificaciones por éste expedidas, en representación del juez. 

Hemos dicho antes que la lirma del sustituto es válida en 
t:uantü sustitüye (en los casos por la ley establecidos) a !a del 
funcionario que k propuso, de modo que, cuando no sustituye 
a éste, carece de elicacia j u 1 ídica todlo lo que haga. Pero aun su­
poniendo que el juez, por sí, ratificase la propuesta, y que el 
presidente de la Audiencia (única autoridad para ello) confirma­
se el nombrami..:nto, esas ratificación y confirmación nada su­
pondrían para la elicacia de lo por el sustituto realizado, en esas 
condiciones, puesto que la facultad de proponer sustituto no ra­
dica más que en el registrador legalmente nombrado, y la le:, 
Hipotecaria no somete estos nombramientos más que: al mini~­
tro de Grac1a y Justicia, si de registradores propietarios se tra­
ta; a la Dirección General de los Registros, por lo que a los in­
terinos se refiere, y a los presidentes de Audiencia y a los juece~ 
de primera instancia, por lo que afecta a los registradores acci­
dentales. 

¿Quién expide el título n el nombramiento de registrador in­
terino o accidental al juez de primera instancia? Nadie, y como 
no tiene título de registrador, ni puede proponer sustituto, ni lo 
que haga el que lo era del registrador propietario tiene valor ni 
eficacia jurídica alguna. Es decir: que con tal situación existi­
rán una porción de asientos en el Registro de la Propiedad, un 
·sin número de certificaciones por esos mundos de Dios, nulos de 
toda nulidad. 

2.0 Responsabilidad.-¿ Quien es el responsable civil de los 
.actos que en el Registro se realicen bajo la actuación del juez'! 
¿ l!ste? No. Ni tiene nombramiento -de registrador, ni hay pre­
cepto alguno legal que a ello le obligue, como lo prueba el he­
cho de que no se le exige fianza de ninguna clase, ni aun con el 
-depósito de la cuarta parte de los honorarios. ¿El sustituto'! 
Tampoco. l!ste, por la ley, está exento de ella, pues su respon­
sabilid!ad se transfiere a quien le propuso. ¿El registrador pro­
pietario? En modo alguno: el sustituto no obró en su represen­
tación. Legal o ilegalmente, se halla de hecho separado del car­
go, y en suspenso su responsabilidad, por lo que durante esa 
separación se haga. ¿Quién es, pues, responsable? No lo sabe­
mos, y esa sol·ución se la brindamos a los que tengan alguna re~­
ponsabilidad que exigir durante la situación ilegal ... del regi~­
trador. 

J. 0 Incornpatibilidad.-La ley Hipotecaria en su art. 300 

establece que el cargo de registrador es incompatible con el de 
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juez o fiscal municipal, asesor, notario y, en general, con todo 
empleo o_ cargo público, en propiedad o sustitución, esté o no 
retribl.Jí,db con fondos del Estado, de la provincia o del Municipio. 

Las incompatibilidades, no obstante estar bien expresadas en 
el artículo citado, se han ido concretando cada vez más, y se ha 
llegado a· considerar que la hay, por razón de parentesco entre; 
registrador y notario de un mismo distrito, y más recientemente 
entre el cargo de procurador de los Tribunales y el de sustituto 
del registrador. 

.Pues bien: a pesar de esas incompatibilidades, tan explíci­
tamente consignadas en las leyes, se encarga del registro al fun­
cionario más incompatible que para ello hay: al juez de primera 
instancia. Poco importa que esto pueda afectar a la independen­
cia del poder judicial ; no se pensó en ello, como no se pensó en 
nada, y como, por regla general, donde hay Registro hay Juz­
gado, al juez se le encajó la comisión. 

4.° Confusión de f1mcioncs y otros conflictos. 
El registrador no puede calificar ni inscribir los documentos 

en que se hallen interesados él o sus parientes, dentro de cierto 
grado, los autorizados por notario, próximo pariente suyo, etc. 

El juez, dicta autos y sentencias que son inscribibles; expi­
de mandamientos de embargo, secuestro, anotación de deman­
das, etc. ; aprueba operaciones de testamentaría; en una pala­
bra: interviene en infinidad de documentos sujetos a califica­
ción (siquiera sea restringida) del registrador. ¿Qué hará el juez 
cuando tenga que inscribir esos documentos? ¿Se calificará a sí 
mismo?¿ Los pasará a un abogaJd10 de los que están bajo su ju­
risdicción para que se los censure? Cualquiera de ambas solu­
ciones es inadmisible. 

¿Cómo se compagina la obligación de la asistencia a la ofi­
cina del Registro durante las seis horas hábiles, con la de asistir 
al Juzgado durante las horas de audiencia, a Yistas, a diligen­
cias judiciales, etc.? 

Las quejas que, legalmente tiene que resolver el juez por 
negativa del registrador a pr~sentar un documento en el diario 
¿van a dirigirse al juez municipal cuando el de primera instan­
cia desempeñe el Registro? Y la visita, ¿quién la gira? ¿El juez 
municipal? j Estaría die ver al inferior inspeccionando y corri­
giendo al superior! 

Y cuando se halle regentando el Juzgado de primera instancia 
el juez municipal lego, ¿quién se encarga del Registro? 

¿y ... ? 
Pero basta: va resultando demasiado largo este artículo, no 

obstante quedar muchos puntos por tratar y haber omitido en 
otros de los esbozados múltiples consideraciones. 

Hagamos punto final, no sin olvidar antes, que nada de 
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cuanto llevamos expuesto tiende a censurar ni a molestar ni lo 
más mínimo a nuestros queridos compañeros los jueces de pri­
mera instancia, la mayoría de los cuales abominan aún más que 
nosotros die tan mal orientada disposición. Nuestro propósito 
ha sido tan solo, el poner de manifiesto los peligros que para la 
institución del Registro supone ese estado de cosas creado por 
el Real decreto del 22, que luego ha tenido sus lógicas y nat·ura­
ies consecuencias, y pedir que, cuamlu por nuesti"os Gobiernos 
se encaucen los problemas jurídicos, sea éste uno de los primeros·. 
que hayan de resolver. 

J. NAVARRO y CARBONELL. 

Albayela y enero de 1925. 





Resoluciones de la Dirección general de los Registros 

21 de octubre de 1924. (Gaceta del 2 de enero de 1925.)-REPRESEN"JA­
CIÓN DE HIJOS NO CONCEBIDOS.-Confirma la doctr.ina, sentada por el mis­
mo centro, que niega a los padres facultades para enajenar bienes a que 
aparezcan llamados los hijos que hayan de nacer de un matrimonio actual 
o futuro, por los trámites del artículo 164 del Código civil, en atención 
a que los supuestos legales y los naturales sentimientos de la relación pa­
terno-filial faltan cuando el hijo no ha nacido y cuando se ignora de qué 
matrimonio nacerá. 

3 de noviembre de 1924. (Gaceta del 9 de enero de IQ2j.)-RECURSO MAL 
fRAMITADo.-De conformidad con los artículos 123, 137 y 138 del regla­
mento hipotecario y con la doctrina, cuando el registrador suspenda o denie­
gue la extensión de algún asiento ordenado por autoridad judicial, debe 
retener uno de los ejemplares del mandamiento y devolver el otro con la 
nota correspondiente, explicando en el oficio de remisión las razones en 
que se funde, y el abandonar esta práctica lleva consigo tantos perjuicios 
para los ·interesados, tales dificultades para el desarrollo de la jurisdicción 
y ocasión tan probable de discusiones y quejas entre lo;; funcionarios pú­
bLicos, que aconsejan la aplicación más rigurosa y la interpretación meno~ 
tolerante de las normas establecidas. 

8 de no\·iembre de 1924. (Gaceta. del ro de enero de 1925.)-E!>!PLEO n1: 
MEDIDAS ANTIGUAS.-Suspendida la inscripción de una escritura particional 
en cuanto a la cuota ideal correspondiente a un copartícipe por el defecto 
de uno expresarse la cabida de la parti-cipación que se adjudica en equi'Va­
lencia con arreglo al sistema métrico decimaln, la Dirección reconoce que 
en muchas escrituras autorizadas en la provincia de Cáceres aparecen las 
fanegas empleadas no como medida superficial, sino en funciones de nume­
rador de un quebrado cuyo denominador es una medida antigua, y de este 
modo se llena en forma tolerada, aunque no recomendable, la exigencia 
reglamentaria de precisar la porción de cada condueiio con datos matemá­
ticos; y que, dada la diferencia de las dos cuest>iones (determinación de 
medida y fijación de cuota), no puede invocarse la ley de 8 de junio de 
1892, que impla,ntó el sistema métrico, para regular declaraciones cirvi~~ 
que tienen por objeto la determinación de una proporcionalidad numérica 
en los casos de indivisión, pero de ninguna manera acreditan la c:-;­
tensión de una de la~ porciones ; sin perjuicio de que el registrador pueda 
calificar nuevamente sobre las dificultades que para la fijación de la cuota 
pueda presentar el procedimiento adoptado. 

12 de noviembre de 1924. (Gaceta de 11 de enero de 1925.)-ENAJENA­
CIÓN DE BIENES DE MENOREs.-La certificación expedida por el presidente del 
consejo de familia para autorizar al tutor a fin de que otorgue la enajena­
ción ha de contener, con la legitimación de la firma, la expresión de que aquél 
continúa ejerciendo el cargo, o hacerse referencia a dichos particulares en 
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la misma escritura; y si bien las subastas a que se refiere el artículo 2 72 

del C:ódigo civil pueden _ser tanto _notariales c~r~o judiciales o simplemente 
autonzadas por el conseJO de hmllra, debe exrgrrse en todo caso un míni­
mum de requisitos que garantrcen la valoración elemental de la finca la 
,publicidad de la licitación, el concurso de los postores y la seriedad del a~to. 

Registros de la propiedad 

RESULTADO DEL CONCURSO A~USCIADO EN LA «GACETA» DLL r6 DE ENERO 

D. Juan A. Enrique:/. y García, de Ulx.'<la, 1.•, a r\Iicante, r.•-Don 
Félix l\1.• Julbe, de hrrchena, 3.•, a Lucena del Cid, 3.•-D. Manuel R<J­
vina Muria¿, de Tudela, 2.•, a Cervera, 1.•-D. Antonio Galindo Alcedo, 
de Llerena, 1.•, a Inca, 1.•-D. Hipólito Vdlasantc, de Caria, 3.•, a N{t­
jera, 3.•-D. José Ah·arez del Val!(:', de Telde, 4.•, a Cen•er·a Río Pisuer­
ga, 3-u-D. Tomás Herrera Carrillo, de Teruel, 4.•, a Ramales, 4·"-Don 
Zenón Gondtlcz Gd, de Roa, 4·"• a .·\rcnas de San Pedro, 4.• 

Quedan par;:¡ aspir:-tnlcs Belchrte y Rraiio, ,. vacante por jubila-ción. 
J\1::\.laga, 1.• 

LISTA DC t\SI'IRANl ES 

ALICANTE.-Jrwll .·1. E111rquez (u), Rrcardo Vaz4ue¿ (u), Juan T. Saa­
vedra (u), Enrique G. Mata (u). Andrés Enciso (u), Perfecto Conde (u), 
M::muel R_ovina (1}, jost.O M Lúpez y Goicoechea (u), Francr;.co l\-lolero (u), 
Antonio Galindo Alcedo (1), Juan García Rodrrgo (u), José Luis Arroyo (u), 
Claudia Delgado (u}, Manuel Casas (2), l\bnuel Fidalgo (2), Ricardo Val­
dés (u), Esteban M. i'vlrniet (u), Diego Valencia (1), Isaac Vúzquez (3), 
Narcrso Aparicio (u), Carlos L. de Haro (1}, Antonio Sauras (!), Juan 
M. Calvo (u), Davrd García (u), Enrique de i\ligucl (u), Antonio R. Goi­

·Coechea (1), E:Iadio Rico (1), Antonio Fcrnández Castañún (1), Marcial Se­
qucira (1), Francrsco Oliete (1). 

LUCENA DEL CID.-Féllx M.• Julbe (2), Eduardo Martíne¿ Mora (u), 
Antonro Aritltoy (u), José M.• Bru (2), Elad10 Ballestcr (2). 

CER VERi\.-Matwel Rovma (2}, Antonio Galindo Alcedo (2), Manuel 
Casas (1), Manuel F-idalgo ll), Diego Valencia (3), Isaac Vázquez (1}, 
Juan M. Calvo (2), Antonio R. Goicoechea (3), Enrique Ferrán (1), Antonio 
Fernúndez Castañón (2), i'vlarcial Sequeira (2), Francisco OLete (2), Bal­
domero Rodríguez (2). 

INCA.-Manuel Ro10ina (3), Antonio Galiudo .4lccdo (3), Manuel Casas 
(3), Manuel Fidalgo (3), José López Romero (u), Diego Valencia (2), Isaac 
Vázquez (2), Carlos L. de Haro (2), Antonio Sauras (2), Juan M. Calvo (3), 
Antonio R. Goicoechea (2), Enrique Ferrán (2), Eladio Rrico (2), Antonro 
Fernández Castañón (3}, Vicente Tur ,(\J), Marcial Sequeira (3), Francisco 
Oliete (3), Baldomero Rod'ríguez (1), Félix M. Julbe (1}, Adolfo Bollain (u). 

NAJERA.-José Alvarez del Valle (2), Hipólito Fillasante (u), José M.• 
Bru (¡}, Bernardo Fisac (2), Eduardo Ballcster (1), Vicente Ajero (u), To-
más Herrera Carrillo (1). . 

CERVERA DEL RIO PISl;ERGA.-josé Alvarez del Valle (1), José 
M.a Bru (3), Bernardo Fi;ac (¡), Eduardo Ballester (3), Tomás Herrera 

·Carrillo (2). 
Rt\l'vlALES.-1o"rús l-lenera Carrillo (3). 
ARENAS DE SAN PEDRO.-Zcnón Gvuzálcz Grl (u}. 
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En breve comenzará la impresión de las obras completas de Ra­
fael A!tamira, el ilustre invcstigndor de la Historia del Derecho v de la 
civiliz::~ción española, así como de la formación e in~tituciones soéialcs y 
políticas de los pueblos americanos. 

Las secciones o series en que se han dist6buído las obras completas de 
Altamira son las siguientes: 

l.-Serie hi,tónca. 
l'vletodología de la Historia, 2 vols.-Filosofía de la Historia ) teoría 

de la civilización, 1 voL-Historia de la civilización española, 1 vol­
Historia de España, 9 a 1o vols.-España contemporánea, 1 voL­
Cuestiones generales de Historia, 1 voL-Estudios ele H 1storia ele 
Españ<.~, 1 vol. 

11.-Sene jurídica y políúca. 
H ;~tori-a ele b propiedad comunal, 3 vols.-Derecho consuetudinario, 

1 \Ol.-H1stona del Derecho, 2 \Ols.-ldeario político, 1 vol.-La gue­
rra de 1914-18, 1 ,·oi.-IJerccho internacional, 1 ,·ol.-La di,tadura 
tute'ar y otros estudio5', 1 voL-Organización y explotación ele las 
colon;as europe::1s en t\frica, 2 \ols. 

I 11.-Seríe pedagógica. 
Ideario políllco, 2 ,·ols.-Giner, educador, 1 vol.-i\'bximas ) ref1exio­

nes, 1 vol -Par::¡ la juventud, 1 voL-Problemas urgentes de la pri­
mera enseíianza en Espaiia, 1 voL-Cuestiones obrLTas, 1 'ol. 

1 V .-Serie amencana. 
Historia de América, desde la época del descubnmicnto: Tomo 1, De~­

cubrimiento y conquista inicial de i\mérica.-11, Colonización espa­
Jiol::i. 1 ntroducción y fuentes.-111, Colonización espa•iola. El derechu 
de la personalidad. Población blanca.-IV, Colonización espaliola. 
El derecho de la personalidad. i\mer•ndos, negros y asiático~.-­
V, Coloni·zación cspnñola. Las instituciones de gobierno.-VI, Co­
lonización espaliola. Sist-emas de colon;zac;ón y política económica.­
V 11, Colonización cspa11ola. La 1 glesia. Las instituciones docentes. 
El derecho pri,·ado.-V 111, Colon'zación portuguesa, Inglesa y fran­
ccsa.-IX, Independencia de las colonias.-X y XI, Historia con­
tempor:lne;:¡ de las Repúblicas iberoamericanas, vok 1 y 2.-X 1 1 y 
XIII, Estados Unidos de Norteamérica, 2 vols.-XIV, Canada ,. las 
actuales colonias europeas.-X V a XVI 11, Acción hispanista en :'\m(·­
rica. Historia y programas, 4 vols.-X IX y siguientes, Colección de 
textos para el estudio de la Hi.storia y de las instituciones de América. 

V .-Serie literaria. Crítica. 
El realismo y la literntura contemporánea, 1 voL-Estudios de crít'ca 

literari.a y. artística, 1 voL-Escritores españoles, 2 vols.-Literatura~ 
extranjeras, 1 vol. 

Ji l.-Serie literaria. N nvela y viajes. 
Cuentos de mi tierra, 1 voL-Novelas cortas, 1 voL-Reposo (no\ el a). 

1 voL-Fantasías " recuerdos, 1 voL-Paisajes, 1 voL-Cuentos de 
amor y de tristeza,- 1 vol. 
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Los volúmenes irán apareciendo, no por series completas ni en el orden· 
enumerado, sino )'3 de una serie, ya de otra, según la comodidad del autor 
o las exigencias de la. impre~ión vayan_ aconsejándolo; pero se procurará 
en todo caso no descuidar n111guna ser·e, de modo que la publicación de 
cada una de ellas no se retrase mucho con relación a las demás. Las obras 
ya preparadas, una de cada ser.ie, con las cuales empezará la colección, son 
bs siguientes : 

Estudios de critica literaria, 1 voL-Historia de la propiedad comunal, 
3 vols.-Problemas urgentes de la primera enseñanza, 1 voL-Historia de 
América: 11, Historia del;¡ colonización espa1iola. lntroduoción y fuentes.­
Historia de la ci\·ilización española, 1 voL-Cuentos de mi tierra·, 1 \'OI.­

Colección de textos, 3 vols. 
Una obra digna de ntención espec:al es la Htsloria de América, que com­

prenderá de 14 a 16 volúnwncs. y cuya valiosa documentación, acumulad;¡ 
durante largos años de 'nH'Slig;¡c:ón ) de estudio, hace que esta obra del 
ilustre americanista sea !.1 mfts importante de cuantas se han publicado 
en su género. 

Las obras complet::~s de Altamira ~e publicar:'ln en tomos ~n 
8. 0 , de 300 a 350 p:'lginas ;¡proximadamente, ni precio de 6 peset<ts cada 
tomo de la serie litcr:~ria , S ó 10 pesetas cada tomo de las demás series. 
excq)to de la de Historia, :· 12 pesetas cada tomo de b serie histórica, lo" 
cuales ir:\n profus~mentc ilustrados 

Se :ldm:tcn suhscripcionrs por series. con una rebaja de 10 por 100 del 
precio de venta por tomo~ sueltos. rn\·iando ~u importe por adchntado a 
la Admin;stración de la Edi!nrinl .-\rte ,. Cicn<:ia, San Seb;¡sti:ín, 2, l\1adrirl. 
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